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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE ALMERIA

La Junta Electoral Provincial de Almería, en su reunión del día de la fecha ha acordado proclamar
las candidaturas concurrentes a las elecciones al Parlamento de Andalucía convocadas por Decreto
del Presidente 1/1996, de 8 de enero, presentadas en el ámbito territorial de esta Junta, ordenando
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4, y en el 22.3 de la Ley 1/1986,
de 2 de enero, Electoral de Andalucía.

Almería, 5 de febrero de 1996.- El Presidente, Manuel Espinosa Labella.

Núm. 1.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don José Fermín Román Clemente.
Núm. 2. Don Antonio Gabriel Cañadas García.
Núm. 3. Doña Gloria María Gago Vázquez.
Núm. 4. Doña Encarnación Caparrós Plaza.
Núm. 5. Doña Regina López Arnold.
Núm. 6. Don Antonio Ruiz Segura.
Núm. 7. Don José María Martínez Yeste.
Núm. 8. Don Francisco Vargas Vargas.
Núm. 9. Doña María Isabel Chico Cruz.
Núm. 10. Doña María Isabel Sánchez Siles.
Núm. 11. Don Juan Miguel Ruiz Mesas.

Suplentes

Núm. 1. Don José Carmona Moreno.
Núm. 2. Doña Francisca Dolores Rodríguez Carrascosa.
Núm. 3. Don Dionisio Bisbal Carrillo.

Núm. 2.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Don Miguel José Moya Guirado.
Núm. 2. Don José Francisco García Rueda.
Núm. 3. Don José Maldonado Garrido.
Núm. 4. Doña Antonia Jorge Montoya.
Núm. 5. Doña Laura Góngora Pérez.
Núm. 6. Don Jesús Bárcena Domingo.
Núm. 7. Doña Carmen Velasco Martínez.
Núm. 8. Don Francisco Mane Fernández.
Núm. 9. Don Manuel Lozano García.
Núm. 10. Don Juan Carlos Castillo López.
Núm. 11. Doña María José Expósito García.

Suplentes

Núm. 1. Don Juan Rueda Padilla.
Núm. 2. Don Indalecio Gutiérrez Muñoz.
Núm. 3. Don Alfonso Ruiz Lao.

Núm. 3.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Fernando Cabezón Ruiz.
Núm. 2. Don Juan José Matari Sáez.
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Núm. 3. Doña María del Mar Agüero Ruano.
Núm. 4. Don Eugenio Jesús Gonzálvez García.
Núm. 5. Doña Estébana Palmero Martínez.
Núm. 6. Don Julio Vázquez Fernández.
Núm. 7. Doña María Carmen Crespo Díaz.
Núm. 8. Don David Montoya Palencia.
Núm. 9. Don Miguel Martínez Carlón Manchón.
Núm. 10. Don Francisco Herrerías Fernández.
Núm. 11. Doña María del Mar Ramos Portero.

Suplentes

Núm. 1. Don Carlos Manuel Gutiérrez Yélamos.
Núm. 2. Doña María Pastora Relaño de Hoces.
Núm. 3. Doña Francisca Carmen Crespo Cuéllar.

Núm. 4.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Juan José Sánchez López.
Núm. 2. Doña Elisa Rivera Aguilar.
Núm. 3. Doña Aurelia García Moleón.
Núm. 4. Doña Concepción González Higueras.
Núm. 5. Don Miguel Cuesta Fernández.
Núm. 6. Don Pedro Morilla Fernández.
Núm. 7. Doña Encarnación Barón Aranda.
Núm. 8. Don Antonio Pedrosa Rodríguez.
Núm. 9. Doña María Teresa Sarria Martínez.
Núm. 10. Don Carmelo Ajenjo Santaella.
Núm. 11. Don Francisco Miguel Moral González.

Suplentes

Núm. 1. Don Norberto Castellano Pedrosa.
Núm. 2. Doña Cecilia Rivas Montes.
Núm. 3. Don Francisco Sánchez Bonachera.

Núm. 5.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA (F.E.A.)

Núm. 1. Don Juan José Diego Barquín.
Núm. 2. Doña María del Carmen Holgado Gámez.
Núm. 3. Don Antonio Romay Martínez.
Núm. 4. Doña Dolores Moyano Trujillo.
Núm. 5. Don José Javier Martínez Ruiz.
Núm. 6. Don Manuel Quintanilla Sánchez-Ajofrín.
Núm. 7. Don Juan Antonio Herrera Marín.
Núm. 8. Don Juan Duarte Berrocal.
Núm. 9. Don Francisco Ortiz Lozano.
Núm. 10. Don Victoriano Lobo Perujo.
Núm. 11. Don Mariano Maestro Reguero.

Suplentes

Núm. 1. Don Juan Antonio Fortes Moreno.
Núm. 2. Don Francisco Rodríguez de Hinojosa Trabadela.
Núm. 3. Don Vicente Ruano Bustos.
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Núm. 6.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Doña Cristina Alvarez Secades.
Núm. 2. Doña Encarnación Cruz Matilla.
Núm. 3. Don Fernando Navarrete López-Cózar.
Núm. 4. Don Diego Ortega Parra.
Núm. 5. Doña Antonia Medina Romero.
Núm. 6. Don José Antonio Fernández Martín.
Núm. 7. Don Joaquín Martínez Cruz.
Núm. 8. Don José Manuel Mañas Rabaneda.
Núm. 9. Doña Isabel Ruiz Mialdea.
Núm. 10. Don Juan Rubio Cano.
Núm. 11. Don Emilio Cruz Matilla.

Suplentes

Núm. 1. Doña Josefa Sánchez Picón.
Núm. 2. Doña Olga María Orta Cano.
Núm. 3. Doña Sara Molina Garrido.

Núm. 7.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don Fernando Miguel Hernández Cerezo.
Núm. 2. Doña María Angeles Rivas Ramírez.
Núm. 3. Doña Susana Gómez Rojas.
Núm. 4. Don Diego Gutiérrez Sánchez.
Núm. 5. Doña María Inmaculada Cerrillo Valencia.
Núm. 6. Don Antonio Cabrera Ruano.
Núm. 7. Doña Micaela Urbano Urbano.
Núm. 8. Don Jerónimo Aguilera Ramos.
Núm. 9. Don Rafael Mateo Olea.
Núm. 10. Doña Ana María Ramos Ruiz.
Núm. 11. Don José Miguel Martínez Serrano.

Suplentes

Núm. 1. Doña Josefa Molina Azuaga.
Núm. 2. Don Manuel Aguilera Caro.
Núm. 3. Don Francisco Calderón Díaz.

Núm. 8.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E. DE ANDALUCIA)

Núm. 1. Doña María del Carmen Ortiz Rivas.
Núm. 2. Don José Luis García de Arboleya Tornero.
Núm. 3. Don Juan Carlos Pérez Navas.
Núm. 4. Don José Manuel Martínez Rastrojo.
Núm. 5. Don Francisco Pérez Conchillo.
Núm. 6. Doña María Mercedes García Fornieles.
Núm. 7. Don Bienvenido Faura de la Casa.
Núm. 8. Doña Fabiana Mena Fuentes.
Núm. 9. Doña Rosa Angela Dolores Montoya Garzón.
Núm. 10. Doña Leonor María Membrive Gómez.
Núm. 11. Don Antonio Muñoz Zamora.
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Suplentes

Núm. 1. Don Juan José López Fernández.
Núm. 2. Don José Antonio Rodríguez González.
Núm. 3. Don Francisco Valdivia Gómez.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CADIZ

Don Lorenzo Rosa Beneroso, Secretario de la Junta Electoral Provincial de Cádiz.
Certifico: Que por esta Junta Electoral Provincial, en sesión celebrada el día de hoy se han pro-

clamado las candidaturas que a continuación se relacionan y que concurren a los comicios convocados
para el Parlamento de Andalucía, por Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía núm. 1/1996.

Cádiz, 5 de febrero de 1996.- El Secretario, Lorenzo Rosa Beneroso.

Núm. 1.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don Juan Vicente Acuña Alonso.
Núm. 2. Doña Angela Aguilera Clavijo.
Núm. 3. Don Antonio Nicolás Maira Rodríguez.
Núm. 4. Don José Antonio Bello Marchante.
Núm. 5. Don Gonzalo Antonio Hernández Blanes.
Núm. 6. Doña María Dolores Cala Rivera.
Núm. 7. Don Sebastián Terrada Galán.
Núm. 8. Doña María de Rosario Murillo Robles.
Núm. 9. Don José Moral Pérez.
Núm. 10. Don Enrique Manuel Cabello Portero.
Núm. 11. Doña Ana María Caballero Flores.
Núm. 12. Don Manuel Fernando Macías Herrera.
Núm. 13. Don Andrés Gómez de la Torre.
Núm. 14. Doña Agueda Manuela Gutiérrez Egea.
Núm. 15. Don Antonio Jesús Roldán Muñoz.

Suplentes

Núm. 1. Don Jesús Morales Barrera.
Núm. 2. Don Antonio Luis Armario Jiménez.
Núm. 3. Don Pedro José Collado Gómez.

Núm. 2.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Don Daniel Molina Fernández.
Núm. 2. Don Juan Manuel Nieto García.
Núm. 3. Don Domingo González Guzmán.
Núm. 4. Doña María del Carmen Monge Pérez.
Núm. 5. Don Miguel Angel Carmona Melero.
Núm. 6. Don Antonio Delgado Gavilán.
Núm. 7. Don Luis Miguel Muñoz Paya.
Núm. 8. Don David González Díaz.
Núm. 9. Don Eduardo Segura García.
Núm. 10. Don Juan Carlos Pérez González.
Núm. 11. Don José Antonio Cárdenas Delgado.
Núm. 12. Don José Gutiérrez Díaz.
Núm. 13. Don Antonio Godoy Romero.
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Núm. 14. Don Francisco Javier Béjar Bolaino.
Núm. 15. Doña María del Carmen Sánchez García.

Suplentes

Núm. 1. Don Félix Gutiérrez Cala.
Núm. 2. Don Francisco Javier Fossati Gutiérrez.
Núm. 3. Don Luis Núñez Piñero.

Núm. 3.- FALANGE ESPAÑOLA (AUTENTICA) (F.E. AUTENTICA)

Núm. 1. Don Julio Gutiérrez Márquez.
Núm. 2. Don Manuel Mercedes Fernández.
Núm. 3. Don Daniel Toscano Puig.
Núm. 4. Don Luis García Puerta.
Núm. 5. Don José Puente García.
Núm. 6. Don Julio González de la Maza.
Núm. 7. Don José Manuel Márquez Molero.
Núm. 8. Don Salvador Torres Fernández.
Núm. 9. Don Rafael Martínez Puyana.
Núm. 10. Don Felipe José Silva García.
Núm. 11. Don José Gómez Poo.
Núm. 12. Don José Luis Sabajanes González.
Núm. 13. Don Alfonso Tárraga García.
Núm. 14. Don Carlos Cumbreras Hernández.
Núm. 15. Don Manuel Flores Sáenz.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Teresa Rovira García.
Núm. 2. Don Eduardo José Silva García.
Núm. 3. Doña Angeles Puig Vargas.

Núm. 4.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA
(P.S.O.E. DE ANDALUCIA)

Núm. 1. Don Manuel Chaves González.
Núm. 2. Don Luis Pizarro Medina.
Núm. 3. Don José Luis Blanco Romero.
Núm. 4. Doña Josefa Blanca Alcántara Reviso.
Núm. 5. Doña Juana María Lasry Hernández.
Núm. 6. Don Manuel Barrera Bernal.
Núm. 7. Doña María Dolores Reyes Ramos.
Núm. 8. Doña Rosa María Ocaña Jiménez.
Núm. 9. Don Domingo Sánchez Rizo.
Núm. 10. Don Antonio Mateo Salguero.
Núm. 11. Don Gabriel Almagro Montes de Oca.
Núm. 12. Doña María del Carmen Alvarez Vega.
Núm. 13. Don Félix García Castañeda.
Núm. 14. Don Antonio Manuel Ruiz Giménez.
Núm. 15. Doña María del Carmen de la Varga García.

Suplentes

Núm. 1. Don Modesto Serrano Martínez.
Núm. 2. Don José María Carrera Ahumada.
Núm. 3. Don José Ruiz Marcos.
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Núm. 5.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Alvaro Roldán Domínguez.
Núm. 2. Don Rafael Rivero Gutiérrez.
Núm. 3. Doña María Luisa Montis del Río.
Núm. 4. Don José Cano Gómez.
Núm. 5. Don José Algaba Noa.
Núm. 6. Don José Guerra Perea.
Núm. 7. Don Enrique Vargas González.
Núm. 8. Doña María Dolores Abad Caro.
Núm. 9. Doña Mercedes Asunción Villalba Campos.
Núm. 10. Don Francisco Campos Blanco.
Núm. 11. Doña Ana Borrego Camacho.
Núm. 12. Don José Romero Cabello.
Núm. 13. Doña Concepción Herrero Lara.
Núm. 14. Don Juan Antonio Caballero Olea.
Núm. 15. Don Pedro Villalba Campos.

Suplentes

Núm. 1. Don Antonio Díaz Alvarez.
Núm. 2. Don Pablo Haro Jiménez.
Núm. 3. Don Gabriel Espinosa Villarreal.

Núm. 6.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don Pedro Pacheco Herrera.
Núm. 2. Don Antonio Moreno Olmedo.
Núm. 3. Don Manuel Cruz Romero.
Núm. 4. Don José Morales Fabero.
Núm. 5. Don Francisco Montoya Gil.
Núm. 6. Don Juan Carlos Villalba González.
Núm. 7. Don Pedro Barea Polaina.
Núm. 8. Don Miguel Angel Tamayo Martín.
Núm. 9. Doña Rosa María Bustamante Díaz.
Núm. 10. Don Antonio Manuel Rodríguez Rodríguez.
Núm. 11. Don Jesús María Fabra González.
Núm. 12. Don Mateo Hinojo Olmedo.
Núm. 13. Don Pedro González Díaz.
Núm. 14. Don Antonio Rafael Pozanco Ceular.
Núm. 15. Don Pedro Jiménez Jaén.

Suplentes

Núm. 1. Don Manuel Zara Dorca.
Núm. 2. Don José Arroyo Martínez.
Núm. 3. Doña Teresa Bautista García.

Núm. 7.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Jesús Andrés Mancha Cadenas.
Núm. 2. Don Antonio Sanz Cabello.
Núm. 3. Don Aurelio Romero Girón.
Núm. 4. Don Jorge Luis Ramos Aznar.
Núm. 5. Doña M.ª José García-Pelayo Jurado.
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Núm. 6. Doña Martina Llave Fernández.
Núm. 7. Don Enrique Pedro García-Agulló Orduña.
Núm. 8. Don José Antonio Aldayturriaga Alfaro.
Núm. 9. Doña M.ª de la Paz Bohórquez Sierra.
Núm. 10. Don Juan Rodríguez Romero.
Núm. 11. Don Aurelio Chávez Bermúdez.
Núm. 12. Doña M.ª Isabel Fuertes Sendino.
Núm. 13. Doña Patricia Marcela Ibarra Lalor.
Núm. 14. Don Fernando García Navarro.
Núm. 15. Don José Antonio Fernández Pons.

Suplentes

Núm. 1. Don Antonio Herrera Cazalla.
Núm. 2. Don José Ayala Ruiz.
Núm. 3. Doña Patrocinio Bernal Fernández.

Núm. 8.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don Francisco Barroso Pérez.
Núm. 2. Don José Vega Muñoz.
Núm. 3. Doña María Luisa Rodríguez Otero.
Núm. 4. Don Jesús Manuel Cendón Barroso.
Núm. 5. Don José Luis Barroso Pérez.
Núm. 6. Doña María del Mar Prieto Delgado.
Núm. 7. Doña María Teresa Barroso Pérez.
Núm. 8. Don Antonio Parodi Mariño.
Núm. 9. Don Francisco Palomo Aragón.
Núm. 10. Doña Francisca Bello Marín.
Núm. 11. Don José Manuel García Calleja.
Núm. 12. Doña María Dolores Parra Romero.
Núm. 13. Don Juan Antonio Barroso Pérez.
Núm. 14. Doña Diana María Mira Gordillo.
Núm. 15. Doña Margarita Pérez Angeriz.

Suplentes

Núm. 1. Don Pedro Miguel Barroso Pérez.
Núm. 2. Don Antonio Farfán Beltrán.
Núm. 3. Don Francisco Javier Martínez García.

Núm. 9.- UNIDAD ANDALUZA DEMOCRATICA (U.A.D.)

Núm. 1. Don Francisco Benavides Díaz.
Núm. 2. Don José Antonio Hita Ramos.
Núm. 3. Don Antonio Vega Bustamante.
Núm. 4. Don Manuel Joaquín Moguer Foncubierta.
Núm. 5. Doña Juana María Sánchez Orihuela.
Núm. 6. Don Desiderio Martín Tinajo.
Núm. 7. Don Juan Manuel Aragón Rodríguez.
Núm. 8. Don Oscar Javier Larrañaga Bartolomé.
Núm. 9. Doña Martina Ramos Leal.
Núm. 10. Don José Manuel Dasilva Salgado.
Núm. 11. Don Alvaro Ignacio Larrañaga Bartolomé.
Núm. 12. Don José María Lebrero Bruzón.
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Núm. 13. Don Juan Antonio Peragón Castro.
Núm. 14. Don Francisco Javier Lebrero Bruzón.
Núm. 15. Doña María Dolores Rodríguez Viforcos.

Suplentes

Núm. 1. Don Jesús de la Peña Prado.
Núm. 2. Don Juan Luis Benavides Díaz.
Núm. 3. Doña Carmen Bustamante Cerezo.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CORDOBA

La Junta Electoral Provincial de Córdoba, en su reunión del día de la fecha ha acordado proclamar
las candidaturas concurrentes a las elecciones al Parlamento de Andalucía convocadas por Decreto
1/1996, de 8 de enero, presentadas en el ámbito territorial de esta Junta, ordenando su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5,
en relación con el 169.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Córdoba, 5 de febrero de 1996.- El Presidente, Eduardo Baena Ruiz.

Núm. 1.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don Luis Carlos Rejón Gieb.
Núm. 2. Don Manuel López Calvo.
Núm. 3. Doña María Mesones Galán.
Núm. 4. Don Juan Jiménez Campos.
Núm. 5. Don José Manuel Miranda Valverde.
Núm. 6. Doña María Isabel Rodríguez Baquero.
Núm. 7. Don José Manuel Mariscal Cifuentes.
Núm. 8. Doña María Antonia Martos Jiménez.
Núm. 9. Don Francisco Navarro Lucena.
Núm. 10. Doña Purificación Bravo Jurado.
Núm. 11. Doña María Nieves Pacheco Jiménez.
Núm. 12. Don Pedro Navarro González.
Núm. 13. Don Juan de la Cruz Ruz Cantillo.

Suplentes

Núm. 1. Don José Miguel Torres Cambrón.
Núm. 2. Doña Aurora Sánchez Gama.
Núm. 3. Don Blas Vega Fernández.

Núm. 2.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don Carlos Alberto Sánchez del Río García.
Núm. 2. Doña María José Gámez Vázquez.
Núm. 3. Don José Antonio Delgado Merodio.
Núm. 4. Doña María Isabel Degregori Haydes.
Núm. 5. Don Miguel Angel García García.
Núm. 6. Don Manuel Sánchez Toro.
Núm. 7. Don Antonio Luis Cordón Cortina.
Núm. 8. Doña Remedios Valderrama Doña.
Núm. 9. Doña Erika García Nolting.
Núm. 10. Doña María Yolanda Vera García.
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Núm. 11. Doña Josefa Peral Andrade.
Núm. 12. Doña María Rosario Gómez Pérez.
Núm. 13. Doña Emilia Remedios Fernández Gómez.

Suplentes

Núm. 1. Don Mahesh Dayal Shahdadpuri.
Núm. 2. Don José Miguel González Rodríguez.
Núm. 3. Doña Dolores Chica Plaza.

Núm. 3.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA
(P.S.O.E. DE ANDALUCIA)

Núm. 1. Don Luis Planas Puchades.
Núm. 2. Doña María Isabel Antonia Flores Fernández.
Núm. 3. Don Rafael Ortega Cruz.
Núm. 4. Doña María José Calderón Caballero.
Núm. 5. Don Manuel Gracia Navarro.
Núm. 6. Doña María Isabel Ostos Ostos.
Núm. 7. Don Pedro Benzal Molero.
Núm. 8. Doña María Olmedo López.
Núm. 9. Don Rafael Velasco Sierra.
Núm. 10. Doña Rafaela Pastor Martínez.
Núm. 11. Don Antonio Ruiz Sánchez.
Núm. 12. Doña María José Montes Pedrosa.
Núm. 13. Don Emilio Ruano Bravo.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Carmen Otero Ruiz.
Núm. 2. Don Emeterio Gavilán González.
Núm. 3. Doña Ana Rojas Moyano.

Núm. 4.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Doña María Covadonga Sánchez Alonso.
Núm. 2. Don Enrique Pleguezuelo Acedo.
Núm. 3. Don José Reina García.
Núm. 4. Don Francisco Núñez Cabello.
Núm. 5. Don Juan Fernando Escobar Leal.
Núm. 6. Don Antolín Joaquín Ortiz Atenciano.
Núm. 7. Don Vicente Millán Torres.
Núm. 8. Doña María del Pilar Recio Recio.
Núm. 9. Don Francisco Laureano Mármol Pérez.
Núm. 10. Doña María Mercedes Luchena Recuero.
Núm. 11. Don Francisco Joaquín Fernández Romero.
Núm. 12. Doña Manuela López Vioque.
Núm. 13. Doña Milagros López Caballero.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Josefa López Vioque.
Núm. 2. Doña Manuela Centella Rodríguez.
Núm. 3. Don Patricio Cruz Carmona.
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Núm. 5.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Manuel Cosano Molina.
Núm. 2. Don Rafael Fernández Romero.
Núm. 3. Don Alfredo Guerra Lobo.
Núm. 4. Don José Prieto Pulido.
Núm. 5. Don Antonio Muñoz Jaime.
Núm. 6. Don Juan Manuel Bogas Arenas.
Núm. 7. Don Juan Triguero Encinas.
Núm. 8. Doña Purificación Carrillo Romero.
Núm. 9. Don Antonio José López García.
Núm. 10. Don Manuel Porras Ruiz.
Núm. 11. Don Manuel Yázquez Parras.
Núm. 12. Don Manuel Urbano López.
Núm. 13. Don Rafael Fernández Castillo.

Suplentes

Núm. 1. Don Juan Galisteo Romero.
Núm. 2. Don José Palma Urbano.
Núm. 3. Don Pedro Jiménez Guerrero.

Núm. 6.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don José Calvo Poyato.
Núm. 2. Don Manuel López López.
Núm. 3. Don Francisco Mestanza León.
Núm. 4. Don Antonio Muro Romero.
Núm. 5. Don Rafael Torquemada Suescum.
Núm. 6. Don Eduardo Moreno Frías.
Núm. 7. Doña María de la Paz Llavero del Pozo.
Núm. 8. Don Cristóbal García Espadas.
Núm. 9. Doña Rafaela Eslava Hidalgo.
Núm. 10. Doña María Milagros Guerrero Gordon.
Núm. 11. Don Rafael Ruiz González.
Núm. 12. Don José Luis Montero de Ahumada.
Núm. 13. Don Juan Pérez Izquierdo.

Suplentes

Núm. 1. Don Rafael Lucena Alba.
Núm. 2. Don Juan Molina Sánchez.
Núm. 3. Don Manuel González Lama.

Núm. 7.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Juan Ojeda Sanz.
Núm. 2. Don Liborio Cabello Cordero.
Núm. 3. Don Salvador Fuentes Lopera.
Núm. 4. Doña Carmen Martínez de Sola Coello de Portugal.
Núm. 5. Doña María Amalia Santias Pérez.
Núm. 6. Don Florencio Luque Aguilar.
Núm. 7. Doña María Teresa Ibáñez Sotorres.
Núm. 8. Don José Medina Fernández.
Núm. 9. Don Rafael Núñez Linares.
Núm. 10. Doña María Asunción Pizarro Castellano.
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Núm. 11. Don Antonio Luis Cuesta Portero.
Núm. 12. Doña María del Carmen Vinos Haro.
Núm. 13. Don Tomás Juan Hidalgo Giraldo.

Suplentes

Núm. 1. Don Antonio Miguel Alabanda Parejo.
Núm. 2. Doña Ana Salinas Gavilán.
Núm. 3. Don José Antonio Nieto Ballesteros.

Núm. 8.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA (F.E.A.)

Núm. 1. Don José Capdevila Orozco.
Núm. 2. Don Francisco Antonio Ramírez Verdú.
Núm. 3. Don Rafael Aranda Ordóñez.
Núm. 4. Doña Dolores Martín Castro.
Núm. 5. Don Luis Bugella Gómez.
Núm. 6. Don Francisco Sánchez Jiménez.
Núm. 7. Don Joaquín Varona Varona.
Núm. 8. Don José Antonio Varona Varona.
Núm. 9. Don Jesús Torres Gámez.
Núm. 10. Don Enrique Jerez Almazán.
Núm. 11. Don Alfreso Gómez Infantes.
Núm. 12. Don Antonio Manuel Hoyos García.
Núm. 13. Don Fernando Miguel Rubio González.

Suplentes

Núm. 1. Don José Antonio Carrión Torres.
Núm. 2. Don José Luis Segura Aurusa.
Núm. 3. Don José Vera González.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE GRANADA

La Junta Electoral Provincial de Granada en su reunión del día de la fecha ha acordado proclamar
las candidaturas concurrentes a las Elecciones al Parlamento de Andalucía convocadas por Decreto
de la Presidencia 1/1996, de 8 de enero, presentadas en el ámbito territorial de esta Junta, ordenando
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y de esta Provincia, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 24.1 de la Ley Electoral de Andalucía en concordancia con el art. 47.1
y 169.4, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Granada, 5 de febrero de 1996.- El Presidente, Carlos Rodríguez Valverde.

Núm. 1.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Marcos González Sedano.
Núm. 2. Doña María Micaela Aragón Sáez.
Núm. 3. Doña María de los Angeles Morente Muñoz.
Núm. 4. Don César Juguera Gálvez.
Núm. 5. Don Antonio Rodríguez Recio.
Núm. 6. Don Esteban Olmos Palenzuela.
Núm. 7. Don José Angel Sierra Chico.
Núm. 8. Don Antonio Gómez Montes.
Núm. 9. Don Ramón Serrano Beteta.
Núm. 10. Doña María Carmen Galera Corpas.



BOJA núm. 18Sevilla, 6 de febrero 1996 Página núm. 1.319

Núm. 11. Don Jaime García Morales.
Núm. 12. Don Paulino Gómez Montes.
Núm. 13. Doña Wilma Román Herrera.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Montserrat Checa Herranz.
Núm. 2. Don Manuel Linde Cabrera.
Núm. 3. Doña María Alicia Gómez Gil.

Núm. 2.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don Francisco de Paula Ríos Carregalo.
Núm. 2. Don Alvaro Antonio Martínez Sevilla.
Núm. 3. Doña Natividad Fernández Carmona.
Núm. 4. Don Luis Pozo Juárez.
Núm. 5. Doña María Isabel Tovar Gálvez.
Núm. 6. Don José Manuel Rodríguez Madrid.
Núm. 7. Don José M.ª Gámez Montes.
Núm. 8. Don Luis de la Revilla Ahumada.
Núm. 9. Doña María Dolores Mariscal García.
Núm. 10. Don Juan Antonio Pérez Unquiles.
Núm. 11. Doña Dolores Molina Calvente.
Núm. 12. Don Emilio Pinilla Ordóñez.
Núm. 13. Don Jesús Fernández Osorio.

Suplentes

Núm. 1. Doña Ana María Rodríguez Marín.
Núm. 2. Don José Ramón Martínez Olivares.
Núm. 3. Doña Begoña Francisca Martín Agudo.

Núm. 3.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA
(P.S.O.E. DE ANDALUCIA)

Núm. 1. Don Antonio-Claret García García.
Núm. 2. Don Manuel Pezzi Ceretto.
Núm. 3. Doña María del Carmen Molina Hernández.
Núm. 4. Don Francisco Javier Torres Vela.
Núm. 5. Don Francisco José Alvarez de la Chica.
Núm. 6. Doña María del Mar Román Martínez.
Núm. 7. Don Manuel García Albarral.
Núm. 8. Don Ignacio Luis Henares Civantos.
Núm. 9. Don Miguel Castellano Gámez.
Núm. 10. Doña Josefa Miranda García.
Núm. 11. Don José María Linarez Con.
Núm. 12. Don Manuel Molina Fernández.
Núm. 13. Doña María Concepción Campuzano Castilla.

Suplentes

Núm. 1. Doña Francisca Fuillerat Pérez.
Núm. 2. Don Emilio Carrasco Castillo.
Núm. 3. Don Carmelo Alberto López Rodríguez.
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Núm. 4.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don José Torres Hurtado.
Núm. 2. Don Juan Santaella Porras.
Núm. 3. Don Juan Ramón Casero Domínguez.
Núm. 4. Don José Luis del Ojo Torres.
Núm. 5. Doña Carolina González Vigo.
Núm. 6. Doña María Victoria del Valle Bueno.
Núm. 7. Doña Josefina Gómez Rodríguez.
Núm. 8. Don Antonio Carvajal Pérez.
Núm. 9. Don Manuel Torres Rivas.
Núm. 10. Don José Angel Blanco Nieves.
Núm. 11. Don Francisco Saavedra Fernández.
Núm. 12. Don Graciliano Arenas Fernández.
Núm. 13. Doña María Josefa Arias Fernández.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Eva Martín Pérez.
Núm. 2. Don Manuel Requena Benavente.
Núm. 3. Don Francisco Porcel Gómez.

Núm. 5.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA (F.E.A.)

Núm. 1. Don José Francisco Zafra Jiménez.
Núm. 2. Don Alejandro Jesús Rodríguez Regalado (Independiente).
Núm. 3. Don Francisco González Morales.
Núm. 4. Don Rafael Ríos Oriol.
Núm. 5. Don Pablo Luque Gámiz.
Núm. 6. Don Manuel Contreras Bolívar.
Núm. 7. Don Antonio Martínez Hita.
Núm. 8. Don José Beltrán Ruiz.
Núm. 9. Don Domingo Díaz Bernal.
Núm. 10. Don Manuel Yanguas Faura.
Núm. 11. Don Francisco Castillo Pérez.
Núm. 12. Don Francisco José Nieto Goncer.
Núm. 13. Don Francisco Fernández López.

Suplentes

Núm. 1. Don Antonio Cortés Sánchez.
Núm. 2. Don José Luis Martínez Primo.
Núm. 3. Don Jesús Domingo Rodríguez Gómez.

Núm. 6.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don Juan Carlos Benavides Yanguas.
Núm. 2. Doña M.ª Angeles Bolaños Carmona.
Núm. 3. Don Andrés Cortés Meyniel.
Núm. 4. Don José Agustín Melguizo Rodríguez.
Núm. 5. Don Juan Rodríguez Mingorance.
Núm. 6. Doña Natividad Alcalá Zafra.
Núm. 7. Don Fernando Muñoz Pérez.
Núm. 8. Don Ricardo Cortés Márquez.
Núm. 9. Doña M.ª del Mar Albalat Martín.
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Núm. 10. Don Manuel Tortosa López.
Núm. 11. Don Antonio López López.
Núm. 12. Don Pedro Antonio Sola Ginés.
Núm. 13. Don Manuel Mates Morales.

Suplentes

Núm. 1. Don Jesús Esteban Ruiz Peralta.
Núm. 2. Don Ricardo Carrasco Molina.
Núm. 3. Don Rafael Contreras Rodríguez.

Núm. 7.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don José Caro Molina.
Núm. 2. Doña M.ª Carmen Jiménez Siles.
Núm. 3. Don Juan Miguel Leiva Romero.
Núm. 4. Don Antonio Rodríguez Castillo.
Núm. 5. Doña M.ª Nuria Fernández Rodríguez.
Núm. 6. Doña Inmaculada Marín Peralta.
Núm. 7. Doña M.ª Carmen Peralta del Río.
Núm. 8. Don José Miguel Torres Tovar.
Núm. 9. Doña Rosario Ibáñez López.
Núm. 10. Don Diego Cervantes Martín.
Núm. 11. Doña M.ª Carmen Olmedo Campos.
Núm. 12. Don Diego Jesús Lomeña Urbano.
Núm. 13. Don Miguel Angel Díaz Gálvez.

Suplentes

Núm. 1. Don Lorenzo Ortiz Infante.
Núm. 2. Don Manuel Abad Gómez.
Núm. 3. Don Jorge Rodríguez Fernández.

Núm. 8.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Don Eduardo J. Quesada Sierra.
Núm. 2. Don Miguel A. Martín Ayllón.
Núm. 3. Doña Ana Domínguez Fuentes.
Núm. 4. Don Francisco Cabrerizo Salmerón.
Num. 5. Doña Diana Martínez Mendoza.
Núm. 6. Don Oscar García Maya.
Núm. 7. Don Angel Morales Aguilar.
Núm. 8. Doña Amparo Pinilla Cardenete.
Núm. 9. Don Manuel Nieto Navarro.
Núm. 10. Don Enrique Carilla Ramírez.
Núm. 11. Doña Pilar Ubeda Ortega.
Núm. 12. Don J. Ramón Cabrerizo Salmerón.
Núm. 13. Doña María Manuela Suárez Pérez.

Suplentes

Núm. 1. Don José Luis Campos Alvarez.
Núm. 2. Don David Rodríguez Ramírez.
Núm. 3. Don Mario Espinosa Sánchez.
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Núm. 9.- UNION CENTRISTA (U.C.)

Núm. 1. Don Luciano Fernández Alba.
Núm. 2. Don Cristóbal Pérez Valenzuela.
Núm. 3. Don Antonio Manuel García Medialdea.
Núm. 4. Don Juan Molina Rodríguez.
Núm. 5. Don Jorge Carlos Marañón Espinar.
Núm. 6. Don Javier Enrique Arques Llorens.
Núm. 7. Don Juan Hidalgo Ruiz.
Núm. 8. Don Francisco Antonio Reyes Fernández.
Núm. 9. Doña M.ª del Carmen Rodríguez Rodríguez.
Núm. 10. Don Bernabé Martín Lozano.
Núm. 11. Don Juan Francisco Hidalgo Godino.
Núm. 12. Don Bernabé Martín Linares.
Núm. 13. Don Julio Oloriz Sáez.

Suplentes

Núm. 1. Doña Noelia Soto Cuerva.
Núm. 2. Don José Barea López.
Núm. 3. Don Bienvenido Guijarro Castillo.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE HUELVA

La Junta Electoral Provincial de Huelva en su reunión del día de la fecha ha acordado proclamar
las candidaturas concurrentes a las elecciones al Parlamento de Andalucía, convocadas por Decreto
de Presidencia 1/1996, de 8 de enero, presentadas en el ámbito territorial de esta Junta, ordenando
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 47.5, en relación con el 169.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General.

Huelva, 5 de febrero de 1996.- El Presidente, Ruperto Martínez Morales.

Núm. 1.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don Diego Valderas Sosa.
Núm. 2. Don Luis Domínguez Bonet.
Núm. 3. Doña M.ª Carmen Villaverde Fernández.
Núm. 4. Don Manuel Guerra González.
Núm. 5. Don Fernando Bejerano López.
Núm. 6. Doña M.ª Patrocinio Vargas Silva.
Núm. 7. Doña Susana Orta Sánchez.
Núm. 8. Don Antonio Ramón Marín García.
Núm. 9. Doña M.ª Carmen Torrecillas Merino.
Núm. 10. Don Rafael Sánchez Rufo.
Núm. 11. Don José Rodríguez Rodríguez.

Suplentes

Núm. 1. Don Francisco Portillo Rodríguez.
Núm. 2. Doña Luisa Guerrero Alvarez.
Núm. 3. Don Silvestre Ramírez Delgado.
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Núm. 2.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Doña Juana Orta González.
Núm. 2. Don Mikel Gandarias Laucirica.
Núm. 3. Don José Manuel Moreno Domínguez.
Núm. 4. Doña Mercedes Rodríguez Rodríguez.
Núm. 5. Doña Magdalena Raposo Ortega.
Núm. 6. Don Manuel Ramírez Delgado.
Núm. 7. Doña María de la Cinta Rodríguez Gómez.
Núm. 8. Don Juan Morales Márquez.
Núm. 9. Don Esteban Arteaga Domínguez.
Núm. 10. Doña Manuela Rodríguez Domínguez.
Núm. 11. Don Francisco Orta González.

Suplentes

Núm. 1. Don Laureano Blanco Blanco.
Núm. 2. Doña Concepción Lozano Hurtado.
Núm. 3. Don Antonio Gandullo Gandullo.

Núm. 3.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Matías Conde Vázquez.
Núm. 2. Don Pedro Rodríguez González.
Núm. 3. Don José Luis Rodríguez Domínguez.
Núm. 4. Doña Beatriz Martín Ovando.
Num. 5. Doña Ana María Báñez Rivera.
Núm. 6. Don Angel Piñero Maza.
Núm. 7. Doña Concepción Fernández Díaz.
Núm. 8. Don Manuel Salvador Domínguez Bravo.
Núm. 9. Don Antonio Mesa Garrochena.
Núm. 10. Doña Antonia María Delgado González.
Núm. 11. Don Francisco Antonio Nieves Gálvez.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Alvarez Bermejo.
Núm. 2. Don Pedro Morón Macías.
Núm. 3. Don Cándido Saldaña Nieves.

Núm. 4.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Manuel Tenllado Garrido.
Núm. 2. Don José Rodríguez Pulgar.
Núm. 3. Don Manuel Garrido Martín.
Núm. 4. Don José Antonio Rodríguez Burrero.
Núm. 5. Doña Manuela Pérez Moreno.
Núm. 6. Don Santiago Sampedro Pablo.
Núm. 7. Doña Herminia Godino Alonso.
Núm. 8. Don Manuel Contreras Rodríguez.
Núm. 9. Don Antonio Molina Jiménez.
Núm. 10. Don José Gutiérrez Gil.
Núm. 11. Doña Leonor Campos Blanco.
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Suplentes

Núm. 1. Don José Gaona Sánchez.
Núm. 2. Don Rafael Arjona Montis.
Núm. 3. Don Hijinio Vargas Valle.

Núm. 5.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA (P.S.O.E.-A.)

Núm. 1. Don José Antonio Marín Rite.
Núm. 2. Don Isaías Pérez Saldaña.
Núm. 3. Don José Ramón Pozuelo Borrego.
Núm. 4. Doña Petronila Guerrero Rosado.
Núm. 5. Don Aurelio Miguel Barreda Mora.
Núm. 6. Don Francisco Sánchez Moreno.
Núm. 7. Doña Amalia Perianes Camacho.
Núm. 8. Doña M.ª Luisa Faneca López.
Núm. 9. Don Antonio Gil González.
Núm. 10. Don Manuel Jesús Domínguez Limón.
Núm. 11. Doña Dolores M.ª Rita Maestre.

Suplentes

Núm. 1. Don Rafael Ortiz García.
Num. 2. Doña Carmen Martín Rodríguez.
Núm. 3. Doña Lucía Margarita Gaviño Pazo.

Núm. 6.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA (F.E.A.)

Núm. 1. Don Manuel Escudero Díaz (Independiente).
Núm. 2. Don Enrique Carbonell Sánchez-Gijón.
Núm. 3. Don José Juan León González.
Núm. 4. Don Antonio Suárez Piñero.
Núm. 5. Don Enrique Cantos Liébana (Independiente).
Núm. 6. Don Jaime Paulino García Galocha.
Núm. 7. Don Domingo Rodríguez Navarro.
Núm. 8. Don José Luis Bustos Jiménez.
Núm. 9. Don José Antonio Sutil Marín.
Núm. 10. Don Juan Rey Martínez.
Núm. 11. Don Joaquín Millán Molinillo.

Suplentes

Núm. 1. Don José María González Rubio.
Núm. 2. Don Manuel Gómez Durán.
Núm. 3. Don Félix Botrán Martínez.

Núm. 7.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don Juan Francisco Rodríguez Castro.
Núm. 2. Don Miguel Romero Palacios.
Núm. 3. Doña Patrocinio Jurado Almonte.
Núm. 4. Don Juan José Rodríguez Méndez.
Núm. 5. Don Manuel Pérez Rivera.
Núm. 6. Don Juan Venegas Columé.
Núm. 7. Don José Elías García Jiménez.
Núm. 8. Don Manuel García López..
Núm. 9. Don José Barba Fernández.
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Núm. 10. Don Julián Calvo Mateos.
Núm. 11. Doña Ana María Bizcocho López.

Suplentes

Núm. 1. Don Manuel Tubio Moro.
Núm. 2. Don Antonio Valiente Orta.
Núm. 3. Don José Domínguez Ramírez.

Núm. 8.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Doña María Victoria Espinar Sánchez.
Núm. 2. Doña Esperanza Godoy Luna.
Núm. 3. Don Javier Méndez Sánchez.
Núm. 4. Don Rafael Fernández Navarro.
Núm. 5. Don Emilio Ruiz Rodríguez.
Núm. 6. Doña Teodora Sánchez Andújar.
Núm. 7. Doña María Encarnación Hernández Ruiz.
Núm. 8. Don Jesús Angel Maruri Rodríguez.
Núm. 9. Doña Concepción Vázquez González.
Núm. 10. Don Juan Alberto Guiu de Arco.
Núm. 11. Don Javier Sancho Sánchez.

Suplentes

Núm. 1. Doña Encarnación Carrasco Camacho.
Núm. 2. Doña Montserrat Martín Fernández.
Núm. 3. Don Jesús Angel Peñalba Platel.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE JAEN

Don Reyes Ansino Peña, Secretario de la Junta Electoral Provincial de Jaén.
Certifico: Que la Junta Electoral Provincial, en sesión celebrada el día de hoy, ha acordado proclamar

por esta circunscripción electoral las siguientes candidaturas al Parlamento de Andalucía.

Jaén, 5 de febrero de 1996.- El Secretario, Reyes Ansino Peña.

Núm. 1.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don Leocadio Fernández García.
Núm. 2. Doña Marina Heredia Figueras.
Núm. 3. Don Sebastián López Mateos.
Núm. 4. Doña Ana María Moreno Soriano.
Núm. 5. Don Manuel García Torres.
Núm. 6. Doña Misericordia Quirante Quirante.
Núm. 7. Don Miguel Padilla Pulido.
Núm. 8. Don Miguel Aguilera García.
Núm. 9. Doña Francisca Martínez Moraga.
Núm. 10. Don Juan Francisco Rubio Bordal.
Núm. 11. Doña María Soledad Gutiérrez Liébana.
Núm. 12. Don Salvador Jordán Gómez (Independiente).

Suplentes

Núm. 1. Don José Antonio Martos Iruela.
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Núm. 2. Doña Ana María Zamora Moreno.
Núm. 3. Don Manuel Pizarro Horcas.

Núm. 2.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don Angel Martín Hernández.
Núm. 2. Doña Isabel Vegas Tirado.
Núm. 3. Don Enrique Avila Gutiérrez.
Núm. 4. Don José Carlos Martín Briasco.
Núm. 5. Don Antonio Joaquín Fernández Santos.
Núm. 6. Don Francisco Santiago Tejada.
Núm. 7. Doña Antonia Carrillo Medina.
Núm. 8. Doña Eva María Soler Montáñez.
Núm. 9. Doña Yolanda Haro Galiano.
Núm. 10. Don José Manuel Martín Castillo.
Núm. 11. Don Francisco Manuel Núñez Rico.
Núm. 12. Don José Antonio Alcoholado Jiménez.

Suplentes

Núm. 1. Doña Dolores García Béjar.
Núm. 2. Doña Alicia Gómez Pérez.
Núm. 3. Don Rolando Huertas Torres.

Núm. 3.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Doña María Angeles Sánchez Jiménez.
Núm. 2. Don José Antonio Junco González.
Núm. 3. Doña Isabel López Zaragoza.
Núm. 4. Don Juan Lozano Vílchez.
Núm. 5. Doña Alicia Junco González.
Núm. 6. Don Nicolás Pedro Junco López.
Núm. 7. Don Ramón Casado Montilla.
Núm. 8. Doña Amalia Sánchez Jiménez.
Núm. 9. Don Santiago Jiménez López.
Núm. 10. Doña Carmen Sáez Pérez.
Núm. 11. Don Casimiro Fernández Amador.
Núm. 12. Doña Matilde Sánchez Jiménez.

Suplentes

Núm. 1. Don Francisco Javier Aguilar Naranjo.
Núm. 2. Doña Virginia Carmen Pedrosa Cazorla.
Núm. 3. Doña Josefa Díaz Rodríguez.

Núm. 4.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Gabriel Pérez de la Casa.
Núm. 2. Don Juan Alonso Cañadas Ruiz.
Núm. 3. Don Cristóbal García Cueva.
Núm. 4. Don Manuel Gómez Gil.
Núm. 5. Don Miguel Fuentes Rojas.
Núm. 6. Doña Isabel Carrasco Jiménez.
Núm. 7. Don Francisco Cano Moya.
Núm. 8. Doña Rosa Torres Villar.
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Núm. 9. Don Juan Antonio Prados Ruiz.
Núm. 10. Doña Carmen Buitrago Jiménez (Independiente).
Núm. 11. Don Gregorio Tenorio Fernández.
Núm. 12. Don Juan Palomino Mayorga.

Suplentes

Núm. 1. Don Antonio Jiménez Tristán.
Núm. 2. Don Jesús Manuel Narváez Agenjo.
Núm. 3. Don Antonio Cruz García.

Núm. 5.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Miguel Sánchez de Alcázar Ocaña.
Núm. 2. Doña María Dolores Núñez García.
Núm. 3. Don Miguel Díaz Mogedas.
Núm. 4. Doña Isabel Garzón Sánchez.
Núm. 5. Don Antonio Rodríguez Serrano.
Núm. 6. Don Blas Cuadros Torrecillas.
Núm. 7. Doña María Inocencia Sánchez Alcaide.
Núm. 8. Don Sebastián Godino Izquierdo.
Núm. 9. Don Eduardo Marín Pérez.
Núm. 10. Doña Inmaculada Solar Beltrán.
Núm. 11. Don Tomás García Jiménez.
Núm. 12. Don Alfonso Sánchez Herrera.

Suplentes

Núm. 1. Don Federico Jesús Martínez González.
Núm. 2. Don Juan Herrera Gallego.
Núm. 3. Doña Isabel García Sabariego.

Núm. 6.- UNION CENTRISTA (U.C.)

Núm. 1. Don Juan Trancoso Pérez.
Núm. 2. Don Manuel Martínez Orta.
Núm. 3. Don José Cañadas Delgado.
Núm. 4. Don Juan Torres Ramírez.
Núm. 5. Doña Ana María Ropa Mañas.
Núm. 6. Don Pedro Vilches Reyes.
Núm. 7. Doña María del Pilar Crespo Bustos.
Núm. 8. Don Antonio Gutiérrez Bueno.
Núm. 9. Don José Luis Díaz Martínez.
Núm. 10. Doña Josefa Reyes Reyes.
Núm. 11. Don Antonio Contreras Aguayo.
Núm. 12. Don Francisco Herrera García.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Purificación Gómez Castro.
Núm. 2. Doña María del Carmen Utrera del Castillo.
Núm. 3. Doña María Vílchez Joyanes.

Núm. 7.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don José Antonio Cardeña Pastor.
Núm. 2. Don Juan Carlos Trujillo García.
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Núm. 3. Don Francisco Luis Ruiz Funes.
Núm. 4. Don Pedro Osuna López.
Núm. 5. Doña Ana Rosa Sánchez Cabrera.
Núm. 6. Don Antonio Jódar Gómez.
Núm. 7. Don Antonio Félix Medina Barragán.
Núm. 8. Doña María Mercedes Machuca López.
Núm. 9. Don Francisco Aguila Martínez.
Núm. 10. Don Juan Soberbio Castro.
Núm. 11. Don Manuel García Herrera.
Núm. 12. Don Francisco de Asís Mendieta Fernández.

Suplentes

Núm. 1. Don Francisco Gómez Navarrete.
Núm. 2. Don Francisco Javier Ortega Moreno.
Núm. 3. Don Ildefonso Alberto Ruiz Padilla.

Núm. 8.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA
(P.S.O.E. DE ANDALUCIA)

Núm. 1. Don Gaspar Carlos Zarrías Arévalo.
Núm. 2. Don Juan Torres Morales.
Núm. 3. Don Francisco Vallejo Serrano.
Núm. 4. Doña Elena Víboras Jiménez.
Núm. 5. Don Antonio Guinea de Toro.
Núm. 6. Doña Adoración Quesada Bravo.
Núm. 7. Don Miguel Jurado Hurtado.
Núm. 8. Doña María Teresa Vega Valdivia (Independiente).
Núm. 9. Don José Antonio García Barrero.
Núm. 10. Don Francisco Moreno Latorre.
Núm. 11. Doña Ana Dolores Lopezosa Molina.
Núm. 12. Don Sebastián Quirós Pulgar.

Suplentes

Núm. 1. Doña Josefa Rayo Martínez.
Núm. 2. Don Francisco Javier Casino Jara.
Núm. 3. Doña Máxima Fernández Soriano.

Núm. 9.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA

Núm. 1. Don Manuel Miguel Caro Gabucio.
Núm. 2. Don Marino Hernández Jiménez.
Núm. 3. Don José Manuel Cubero García.
Núm. 4. Don Pedro Manuel Serrano Pérez.
Núm. 5. Don Francisco José Peinado Cano.
Núm. 6. Doña Juana Virginia Toledano Segovia.
Núm. 7. Don Francisco Ortega Peñas.
Núm. 8. Don Antonio Gómez Lillo.
Núm. 9. Don Manuel Montilla Torres.
Núm. 10. Don Miguel Pastor Martos.
Núm. 11. Don Alfonso Toledano Salvador.
Núm. 12. Don Juan Alejo Chica Chica.
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Suplentes

Núm. 1. Don Francisco Javier Carrascosa Salguero.
Núm. 2. Don Manuel García Montilla.
Núm. 3. Don Luis Ortiz Díaz.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE MALAGA

Don Antonio Fernández-Llebrez Samper, Secretario de la Junta Electoral Provincial de Málaga.
Certifico: Que la Junta Electoral Provincial de Málaga, en su reunión del día de la fecha ha

acordado proclamar las candidaturas concurrentes a las elecciones al Parlamento Andaluz convocadas
por Decreto 1/1996, de 8 de enero, presentadas en el ámbito territorial de esta Junta ordenando
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 47.5, en relación con el 169.4, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen
Electoral General.

Málaga, 5 de febrero de 1996.- El Secretario, Antonio Fernández-Llebrez Samper.

Núm. 1.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Don Rafael Francisco Rodríguez Bermúdez.
Núm. 2. Don Juan Francisco Gutiérrez Vilches.
Núm. 3. Doña Cristina Ruiz Cortina Sierra.
Núm. 4. Don Andrés Cuevas González.
Núm. 5. Don Juan José Merino Carrillo.
Núm. 6. Doña Antonia Molina Moya.
Núm. 7. Don José Antonio Ponce Fernández.
Núm. 8. Don José Luis Martín Carro.
Núm. 9. Doña María Dolores Villalba Pérez.
Núm. 10. Don José Antonio Chamizo Carretero.
Núm. 11. Doña Isabel Galeote Marhuenda.
Núm. 12. Don Juan Antonio Méndez Sánchez.
Núm. 13. Doña Antonia Ropero Sosa.
Núm. 14. Don Manuel Angel Ruiz Blanco.
Núm. 15. Don Juan Sánchez García.

Suplentes

Núm. 1. Doña María José Alba Varo.
Núm. 2. Don Manuel Fajardo Gutiérrez.
Núm. 3. Don José Javier Cuenca Rojano.

Núm. 2.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Manuel Atencia Robledo.
Núm. 2. Don José Manuel Gómez Angulo Giner.
Núm. 3. Doña Ana María Corredera Quintana.
Núm. 4. Don Joaquín Luis Ramírez Rodríguez.
Núm. 5. Don Alfonso Carlos Gutiérrez de Rave Mohedano.
Núm. 6. Doña Angeles Muñoz Oriol.
Núm. 7. Don Juan Manuel Moreno Bonilla.
Núm. 8. Don José Alberto Armijo Navas.
Núm. 9. Don Francisco Gómez Román.
Núm. 10. Don José Luis Ramos Luque.
Núm. 11. Doña Nieves Jiménez Mira.
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Núm. 12. Doña María del Pilar Ana Llamas Prado.
Núm. 13. Doña María José Santiago Sánchez.
Núm. 14. Don Leonardo González García.
Núm. 15. Don Federico Beltrán Galindo.

Suplentes

Núm. 1. Doña Ana María Josefa Chacón Rodríguez.
Núm. 2. Don José Antonio Villegas Ales.
Núm. 3. Doña Rosalía Mata González.

Núm. 3.- UNION CENTRISTA (U.C.)

Núm. 1. Don Pedro Rubio Pérez.
Núm. 2. Doña María Dolores Vázquez Aranda.
Núm. 3. Don Vicente Criado Bravo.
Núm. 4. Doña María Jesús Romero Bujalance.
Núm. 5. Don David Gómez Wallwork.
Núm. 6. Doña Ana Bandera Guerrero.
Núm. 7. Don José Antonio Sánchez Trujillo.
Núm. 8. Doña Antonia María Muñoz Doblas.
Núm. 9. Don Mariano Ropero Pedrero.
Núm. 10. Doña Dolores Doblas Bermúdez.
Núm. 11. Don Juan Bernardo Aguilar Subires.
Núm. 12. Doña Inmaculada Concepción Doblas Bermúdez.
Núm. 13. Don José Francisco Puchol Raventós.
Núm. 14. Doña Francisca María Trujillo Galván.
Núm. 15. Don Bartolomé Guerra Gil.

Suplentes

Núm. 1. Doña María Pilar Río López.
Núm. 2. Don Juan Ruiz López.
Núm. 3. Don Francisco José del Río Miguel.

Núm. 4.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Manuel Picón Lebrón.
Núm. 2. Doña María Fernández Ruiz.
Núm. 3. Don José Luis Muñoz Cabrera.
Núm. 4. Doña María del Pilar del Prado Alvarez.
Núm. 5. Don José Gregorio Martín Carrasquilla.
Núm. 6. Doña Juana Valiente Borrego.
Núm. 7. Don Manuel Pinazo García.
Núm. 8. Doña Mercedes García Navarro.
Núm. 9. Don Manuel Cuesta Gámez.
Núm. 10. Doña Ana Soto Torralbo.
Núm. 11. Don Juan Antonio Sánchez Moreno.
Núm. 12. Doña Julia Doblas Correderas.
Núm. 13. Don Jacinto Lepe Cisneros.
Núm. 14. Doña Micaela Martín Ruiz.
Núm. 15. Don José Pérez Anaya.

Suplentes

Núm. 1. Don José Luis López Quesada.
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Núm. 2. Don Juan Manuel Pérez Soto.
Núm. 3. Doña Dolores Valiente Borrego.

Núm. 5.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don Miguel Angel Fernández Rodríguez.
Núm. 2. Don José Sobrino Caldado.
Núm. 3. Doña Marina Matilde Martínez Serrano.
Núm. 4. Doña Dolores María Aguilera Ramos.
Núm. 5. Don Diego Ortega Da Cruz.
Núm. 6. Doña Raquel Jiménez Núñez.
Núm. 7. Don Jesús Antonio Fernández Olmedo.
Núm. 8. Doña María Isabel Rodríguez Fernández.
Núm. 9. Don David Gómez Ordóñez.
Núm. 10. Doña Esther Benseñor Pastor.
Núm. 11. Doña María Angeles Barriuso García.
Núm. 12. Doña Silvia María Heredia Gutiérrez.
Núm. 13. Doña María Carmen Fernández Rodríguez.
Núm. 14. Doña María José Gallardo Chica.
Núm. 15. Doña Elisa María Doña López.

Suplentes

Núm. 1. Don Juan Manuel Montiel García.
Núm. 2. Don José Francisco Abad Gómez.
Núm. 3. Doña Angela María Martínez Hernández.

Núm. 6.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Don Antonio Jesús Torres Lobillo.
Núm. 2. Don Antonio Jiménez Bullón.
Núm. 3. Don Juan Delgado Rodríguez.
Núm. 4. Don Antonio Luis Leal Ortiz.
Núm. 5. Doña Ana María Urbano Urbaneja.
Núm. 6. Don Fernando Rivero Merchán.
Núm. 7. Doña María Carmen Fernández Toré.
Núm. 8. Don Francisco Javier García Val.
Núm. 9. Don Miguel Angel Parrón Pinto.
Núm. 10. Don Alfonso Martín Pérez.
Núm. 11. Don José Miguel Rubio Vico.
Núm. 12. Don Francisco José Becerra González.
Núm. 13. Don Francisco Javier Romero Sánchez.
Núm. 14. Doña Juana del Pilar Servera González.
Núm. 15. Don Manuel Sandoval Díaz.

Suplentes

Núm. 1. Don Roberto Torres Cazorla.
Núm. 2. Don Francisco Gabriel Lima Tirado.
Núm. 3. Don José Luis Montoya Moreno.

Núm. 7.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA

Núm. 1. Don Víctor Germán Troyano Escalante.
Núm. 2. Don Antonio Rodríguez Herrero.
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Núm. 3. Don José Berdugo Romero.
Núm. 4. Don Antonio Ramírez Padilla.
Núm. 5. Don Fernando Romero Fernández.
Núm. 6. Don Juan Antonio Herrera Marín.
Núm. 7. Don José Manuel Guerra Vicario.
Núm. 8. Don Miguel Angel Anaya Vera.
Núm. 9. Don Manuel Martos Valderrama.
Núm. 10. Don José García Benítez.
Núm. 11. Doña Carmen Gil Palomo.
Núm. 12. Don Francisco Ruiz Amara.
Núm. 13. Don Miguel López Jurado.
Núm. 14. Don Eduardo Daza Barrientos.
Núm. 15. Don Miguel Fernández López.

Suplentes

Núm. 1. Don Antonio Jesús Díaz Reine.
Núm. 2. Doña Carolina Michonneau Martín.
Núm. 3. Don Jesús Teodosio Espinosa Corona.

Núm. 8.- UNIDAD ANDALUZA DEMOCRATICA (U.A.D.)

Núm. 1. Don Vicente Rodríguez Daza.
Núm. 2. Don Rafael Conejo Conejo.
Núm. 3. Don José Naranjo Carrasco.
Núm. 4. Don Luis Carlos Timonet Andréu.
Núm. 5. Don Francisco Muñoz García.
Núm. 6. Doña María Isabel Naranjo García.
Núm. 7. Don José Espinosa Pérez.
Núm. 8. Don José López Pérez de Navarro.
Núm. 9. Don José María López Gaspar.
Núm. 10. Doña Ana Vera López.
Núm. 11. Don Jorge López Gaspar.
Núm. 12. Doña María Jesús Alba Núñez.
Núm. 13. Don Antonio Fernández Martín.
Núm. 14. Doña Josefa Daza Sánchez.
Núm. 15. Don Juan López Gaspar.

Suplentes

Núm. 1. Doña Antonia Pérez Pérez.
Núm. 2. Don Miguel Francisco Gaspar Millán.
Núm. 3. Doña María José Andrades Oliva.

Núm. 9.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)

Núm. 1. Don Enrique Linde Cirujano.
Núm. 2. Don José Luis Acenjo Díaz.
Núm. 3. Don Paulino Plata Cánovas.
Núm. 4. Doña Hortensia Gutiérrez del Alamo Llodra.
Núm. 5. Don Rafael Centeno López.
Núm. 6. Doña María del Pilar Rojo Hurtado.
Núm. 7. Don Francisco Javier Conejo Rueda.
Núm. 8. Don Miguel Angel Palma González.
Núm. 9. Don Juan Benítez Melgar.
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Núm. 10. Doña María Sagrario Nieto Vera.
Núm. 11. Don Antonio Moreno Ferrer.
Núm. 12. Don Juan Francisco Márquez López.
Núm. 13. Don Cristóbal Melgar García.
Núm. 14. Doña Sonia Tena López.
Núm. 15. Don Juan Ignacio Díaz Leiva.

Suplentes

Núm. 1. Doña Margarita García García.
Núm. 2. Don Antonio Naranjo Orozco.
Núm. 3. Doña Sofía Pilar Bisbe Briales.

Núm. 10.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don Ildefonso Dell’Olmo García.
Núm. 2. Don Carlos Lucena Rodríguez.
Núm. 3. Don Antonio Pérez Escaño.
Núm. 4. Doña Juana Rodríguez Santos.
Núm. 5. Don José Sánchez Cordero.
Núm. 6. Don José Francisco Torres Narbona.
Núm. 7. Don José Hidalgo Reina.
Núm. 8. Don Fernando Agustín Medina Gálvez.
Núm. 9. Don Daniel Angel Harillo García.
Núm. 10. Don Juan Francisco Gaspar Ruiz.
Núm. 11. Don José María Gallardo Molina.
Núm. 12. Don José Puertas Jiménez.
Núm. 13. Don Francisco Jiménez López.
Núm. 14. Don Santiago Ruiz Vicente.
Núm. 15. Doña María del Carmen Jiménez Jiménez.

Suplentes

Núm. 1. Don José Brieva Romero.
Núm. 2. Don Manuel Ortiz Nuevo.
Núm. 3. Don Francisco Jiménez Jiménez.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SEVILLA

Don Rafael Roca y Roca, Secretario de la Junta Electoral Provincial de Sevilla.
Certifico: Que las candidaturas proclamadas a las elecciones al Parlamento de Andalucía con-

vocadas por Decreto 1/1996, de 8 de enero, con expresión de los candidatos incluidos en cada una
de ellas, son las que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley Electoral
de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 1996.- El Secretario, Rafael Roca y Roca.

Núm. 1.- VOZ DEL PUEBLO ANDALUZ (V.D.P.A.)

Núm. 1. Don Francisco Jiménez Garrido.
Núm. 2. Don José Gómez Aparicio.
Núm. 3. Don José Martín Miranda.
Núm. 4. Don Antonio Gómez Rodríguez.
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Núm. 5. Doña María del Carmen Hurtado Carmona.
Núm. 6. Doña Manuela González Librero.
Núm. 7. Don Joaquín Morales Villaverde.
Núm. 8. Don José Martín Rodríguez.
Núm. 9. Don Ricardo Jiménez Borja.
Núm. 10. Don Antonio Moreno Flores.
Núm. 11. Don Francisco Romero Salguero.
Núm. 12. Don Antonio Borja Gabarre.
Núm. 13. Don Antonio Vargas Borja.
Núm. 14. Doña Rosario Borja Jiménez.
Núm. 15. Doña Angeles Garrido Martín.
Núm. 16. Don Bernardo Arribas Iglesias.
Núm. 17. Doña Carmen Miranda López.
Núm. 18. Don Francisco Martín Granados.
Núm. 19. Don Manuel Romero Salguero.

Suplentes

Núm. 1. Don Mariano Borja Jiménez.
Núm. 2. Doña Trinidad Concepción Cortés Cano.
Núm. 3. Don Juan Antonio Cano Cortés.

Núm. 2.- IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA
(I.U.L.V.-C.A.)

Núm. 1. Doña Concepción Caballero Cubillo.
Núm. 2. Don Juan Manuel Sánchez Gordillo.
Núm. 3. Don Francisco de Asís Garrido Peña.
Núm. 4. Don Ignacio Sánchez López.
Núm. 5. Doña María Jesús Reina Fernández.
Núm. 6. Doña Juana Caballero Gómez.
Núm. 7. Don Ildefonso García Borja.
Núm. 8. Doña Francisca Martín Reyes.
Núm. 9. Don Manuel Rodríguez Guillén.
Núm. 10. Don Domingo Hernández Carrillo.
Núm. 11. Don Manuel Gutiérrez Arregui.
Núm. 12. Doña Ana María Victoria Díaz Esteban.
Núm. 13. Doña Soledad Granero Toledano.
Núm. 14. Don Ramón Laurel García.
Núm. 15. Don Francisco José Algaba Jiménez.
Núm. 16. Doña Enriqueta Inmaculada García Alonso.
Núm. 17. Doña María Carmen Chacón Roldán.
Núm. 18. Doña Angeles Rodríguez Martos.
Núm. 19. Don Isidro González Domínguez.

Suplentes

Núm. 1. Don Manuel Garamendi Osuna.
Núm. 2. Don Juan Holgado Calderón.
Núm. 3. Don José Illanes Fernández.

Núm. 3.- NACION ANDALUZA (N.A.)

Núm. 1. Don Jesús Pedro Vergara Varela.
Núm. 2. Don José Luis Mejías Fornet.
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Núm. 3. Don Jorge Portillo Martín
Núm. 4. Don Antonio Silvestre Escote.
Núm. 5. Don José Eugenio Montes Gómez.
Núm. 6. Don José Luis Alcázar López.
Núm. 7. Doña María del Mar Barea García.
Núm. 8. Don Pedro Antonio Gámiz Sánchez.
Núm. 9. Doña Inmaculada Ordóñez Ruiz.
Núm. 10. Don Félix Moreno Campos.
Núm. 11. Don Abel Hermosín Ballesteros.
Núm. 12. Don Fidel Sánchez Reyes.
Núm. 13. Don Jesús Manuel Gormaz Rodríguez.
Núm. 14. Doña María Isabel Alsina Caellas.
Núm. 15. Don Manuel Rodríguez González.
Núm. 16. Don Pedro Hermosín Miranda.
Núm. 17. Doña María Josefa Ordóñez Ruiz.
Núm. 18. Don José Manuel Anguiano Márquez.
Núm. 19. Don Manuel Lechuga Mimón.

Suplentes

Núm. 1. Doña Antonia Gómez Nuño.
Núm. 2. Doña Ana Díaz Salguero.
Núm. 3. Don José Francisco Castaño Centeno.

Núm. 4.- PARTIDO POPULAR (P.P.)

Núm. 1. Don Francisco Javier Arenas Bocanegra.
Núm. 2. Doña Amalia Gómez Gómez.
Núm. 3. Don José Guillermo García Trenado.
Núm. 4. Don Juan Luis Muriel Gómez.
Núm. 5. Don Juan Miguel Calvo Castaños.
Núm. 6. Don Manuel de Jesús Ledro León.
Núm. 7. Don Rafael Javier Salas Machuca.
Núm. 8. Doña María Valdenebro Halcón.
Núm. 9. Don José María Calderón Calderón.
Núm. 10. Doña María José Rivas Fernández.
Núm. 11. Don Fernando González Vázquez.
Núm. 12. Don Francisco Bautista Fernández.
Núm. 13. Doña María Luisa Romero Gago.
Núm. 14. Don Pedro Fernando Molina de los Santos.
Núm. 15. Doña María José Rodríguez Gavira.
Núm. 16. Doña María Esther Domínguez Valiente.
Núm. 17. Doña María Victoria Fraile García.
Núm. 18. Doña María del Carmen Vega Rojas.
Núm. 19. Don José María Pareja Ciuro.

Suplentes

Núm. 1. Don Juan Manuel Tovar Perona.
Núm. 2. Don Antonio Gil Muñoz.
Núm. 3. Don Joaquín Manuel Barrera Ríos.

Núm. 5.- PARTIDO COMUNISTA DEL PUEBLO ANDALUZ (P.C.P.A.)

Núm. 1. Don Marcelino Contreras Rodríguez.
Núm. 2. Don Fernando Guerra Lobo.
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Núm. 3. Don José Luis Caballero Olea.
Núm. 4. Don José Ernesto Santos Povedano.
Núm. 5. Don Antonio Valiente Borrego.
Núm. 6. Don Francisco Manuel Ruiz Conejero.
Núm. 7. Don Juan Sosa García.
Núm. 8. Don Antonio García Valdivieso Morquecho.
Núm. 9. Don José Manuel Guerra Lobo.
Núm. 10. Don Luis Losada Uribe.
Núm. 11. Don Francisco Espinosa Durán.
Núm. 12. Doña Micaela Sánchez Belmonte.
Núm. 13. Don Manuel Algaba Alfonseca.
Núm. 14. Doña Marta Gámez Ocón.
Núm. 15. Don Fermín Godino Rodríguez.
Núm. 16. Don Carmelo Toledano Marchena.
Núm. 17. Doña Carmen Yerpes Fernández.
Núm. 18. Don Fernando Castillero Andújar.
Núm. 19. Don José Antonio Ruedas Medina.

Suplentes

Núm. 1. Don Manuel Valiente Borrego.
Núm. 2. Don Fernando Díaz Prieto.
Núm. 3. Don José Molina Jiménez.

Núm. 6.- PARTIDO ANDALUCISTA (P.A.)

Núm. 1. Don Antonio Ortega García.
Núm. 2. Don Diego de los Santos López.
Núm. 3. Don Francisco Luis González Cruz.
Núm. 4. Don Julián Alvarez Ortega.
Núm. 5. Doña Inmaculada Mercado Alonso.
Núm. 6. Don Manuel Céspedes Mimbrero.
Núm. 7. Don Antonio Jiménez Martín.
Núm. 8. Don Francisco Grima Egea.
Núm. 9. Don Héctor J. Lagier Mateos.
Núm. 10. Doña Lucía Blanco Hidalgo.
Núm. 11. Don David Ramírez Ojeda.
Núm. 12. Don Cesáreo José Hernández Cepeda.
Núm. 13. Don Agustín Bradas Pardal.
Núm. 14. Doña Macrina Caneo Riestra.
Núm. 15. Don Alfonso José Caballero Romero.
Núm. 16. Don Enrique Alvarez Perea.
Núm. 17. Doña María Reyes Galán López.
Núm. 18. Don José Francisco López de Baya.
Núm. 19. Doña Carmen María González Piedra.

Suplentes

Núm. 1. Don José María Rodríguez Gutiérrez.
Núm. 2. Don José Luis Melendo Valencia.
Núm. 3. Don Juan Gaspar García García.

Núm. 7.- FALANGE ESPAÑOLA AUTENTICA (F.E.A.)

Núm. 1. Don Miguel Angel Loma Pérez.
Núm. 2. Don Lorenzo Nava Minondo.
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Núm. 3. Don Antonio Benítez Crespo.
Núm. 4. Don José Ramón Madroñal Solís.
Núm. 5. Don José Bernárdez Fonseca.
Núm. 6. Doña Isabel Ariela Utrera Anaya.
Núm. 7. Don Antonio David López Pablos.
Núm. 8. Don José Benítez León.
Núm. 9. Doña María Luisa Arjona de la Puente.
Núm. 10. Don Luis Caballero Clavel.
Núm. 11. Don José Manuel Jiménez Castro.
Núm. 12. Don Luis Sánchez Rodríguez.
Núm. 13. Don José Antonio Hernández Díaz.
Núm. 14. Don Antonio Rodríguez Barbero.
Núm. 15. Don José Fernando González González.
Núm. 16. Don Rafael Montes Zorrilla.
Núm. 17. Don Miguel Bernárdez Prada.
Núm. 18. Don Manuel Jiménez López.
Núm. 19. Don Simón Sánchez de Mendoza.

Suplentes

Núm. 1. Don José Antonio Bernáldez Ruiz.
Núm. 2. Don José María Piñal de Castilla Díaz.
Núm. 3. Don José Utrera Borrego.

Núm. 8.- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCIA
(P.S.O.E. DE ANDALUCIA)

Núm. 1. Doña María del Carmen Hermosín Bono.
Núm. 2. Don José Caballos Mojeda.
Núm. 3. Don Manuel Angel Fernández González.
Núm. 4. Don Guillermo Gutiérrez Crespo.
Núm. 5. Doña M.ª Aurora Atoche Navarro.
Núm. 6. Don Pedro Rodríguez de la Borbolla Camoyán.
Núm. 7. Don Manuel Francisco Castillo García.
Núm. 8. Don Bernardo del Perpetuo Socorro Bueno Beltrán.
Núm. 9. Doña Josefa Iglesias Serrano.
Núm. 10. Doña Evangelina Naranjo Márquez.
Núm. 11. Don David Javier García Ostos.
Núm. 12. Doña María José Castro Nieto.
Núm. 13. Don Carlos Ignacio Robles Cerdá.
Núm. 14. Doña Rafaela Reyes López.
Núm. 15. Don Francisco Javier Reinoso Santos.
Núm. 16. Doña Setefilla Luque Sotillo.
Núm. 17. Don Francisco de Sales Fernández Rengel.
Núm. 18. Doña M.ª Carmen Estévez Rico.
Núm. 19. Don Antonio Núñez Roldán.

Suplentes

Núm. 1. Doña María del Carmen Jiménez Caro.
Núm. 2. Don Rafael Fuentes Romera.
Núm. 3. Doña Rafaela Herencia Rodríguez.
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Núm. 9.- PARTIDO HUMANISTA (P.H.)

Núm. 1. Don Bernardo Samaniego Gómez.
Núm. 2. Doña María Demetria Salas Bote.
Núm. 3. Doña Eva Martínez Cabana.
Núm. 4. Doña Encarnación María Fuentes Muñoz.
Núm. 5. Doña Antonia Gómez Alvarez.
Núm. 6. Don Miguel Angel Hidalgo Romero.
Núm. 7. Don Francisco Javier Escalante Vela.
Núm. 8. Doña Flor García García.
Núm. 9. Don Luis Silva García.
Núm. 10. Don José Luis Prieto Delgado.
Núm. 11. Doña María Teresa Gutiérrez Ruiz.
Núm. 12. Don Javier Rodríguez Jiménez.
Núm. 13. Doña Isabel Fernanda Rodríguez Núñez.
Núm. 14. Don José Antonio Escot Flores.
Núm. 15. Doña María Jesús Rodríguez Núñez.
Núm. 16. Don José Román Santos García.
Núm. 17. Doña María Angeles Flores Medina.
Núm. 18. Don Luis González Blanco.
Núm. 19. Doña Inmaculada Domínguez Sánchez.

Suplentes

Núm. 1. Don Jesús García Fernández.
Núm. 2. Doña Montserrat Mejía Beltrán.
Núm. 3. Don Ricardo Maestre Garrido.

Sevilla, 5 de febrero de 1996.- El Presidente, Jerónimo Garvín Ojeda.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
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Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

CANDIDATURAS proclamadas para las eleccio-
nes al Parlamento de Andalucía, convocadas por
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
1/1996, de 8 de enero.

Ver candidaturas Proclamadas en fascículo 2 de 2 de
este mismo número

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 298/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueban los criterios para la adaptación
de los edificios, establecimientos e instalaciones de
la Junta de Andalucía y sus empresas públicas al
Decreto 72/1992, de 5 de mayo.

La regulación de las normas técnicas para la acce-
sibilidad y la eliminación de barreras Arquitectónicas, Urba-
nísticas y en el Transporte de Andalucía fue establecida
por el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se
aprueban las normas técnicas para la accesesibilidad y
la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y
en el transporte en Andalucía. Sin embargo, esta regu-
lación, como no podía ser de otra forma, tiene una orien-
tación de futuro, por lo que respecto de los edificios e
instalaciones ya existentes limita su incidencia a una pro-
visión de actuaciones de fomento para su adaptación a
estas normas.

En el caso de los edificios, establecimientos e insta-
laciones de propiedad y en uso por la Junta de Andalucía
y sus empresas públicas el Decreto fue más allá y fijó en
la Disposición Adicional Quinta un plazo para la elabo-
ración de un plan de actuación, supeditado a las dispo-
nibilidades presupuestarias. El proceso de adaptación se
ha desarrollado sin que se haya establecido formalmente
el instrumento de planificación. Por ello se hace acon-
sejable concretar la previsión general de la Disposición
Adicional Quinta del Decreto 72/1992, de 5 de mayo,
una vez que se conoce con mayor exactitud el número
de inmuebles que deben adaptarse. De esta forma, lejos
de dilatar el proceso de adaptación, se pretende impulsar
su aplicación práctica por medio del presente Decreto
garantizando su desarrollo homogéneo para todas las
Consejerías.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Acce-
sibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urba-
nísticas y del Transporte, a propuesta de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciembre
de 1995

D I S P O N G O

Artículo 1.
El presente Decreto tiene por objeto aprobar los cri-

terios de actuación para la adaptación de los edificios,
establecimientos e instalaciones, de propiedad y en uso
por la Junta de Andalucía y sus empresas públicas, a las
normas contenidas en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo,
por el que se aprueban las normas técnicas para la acce-

sibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urba-
nísticas y en el transporte en Andalucía.

Artículo 2.
La adaptación a la que se refiere el artículo anterior

se desarrollará en el período 1996-2000 y afectará a los
inmuebles de uso administrativo, asistencial, cultural,
deportivo, docente, sanitario, residencial y otros de natu-
raleza análoga en propiedad y uso por parte de la Junta
de Andalucía y sus empresas públicas.

Artículo 3.
1. La determinación de los inmuebles objeto de adap-

tación se realizará anualmente mediante Orden de las Con-
sejerías de Trabajo y Asuntos Sociales y Economía y Hacien-
da a propuesta de las restantes Consejerías afectadas.

2. La relación de inmuebles contendrá la indicación
de los siguientes datos:

a) Consejería, Organismo Autónomo o empresa públi-
ca al que se encuentre adscrito.

b) Término municipal y provincia en que se hallen
situados.

c) Dependencia de que se trate.
d) Valoración económica de la adaptación.

Artículo 4.
Son causas que justifican la exclusión de un inmueble

de la adaptación prevista en el presente Decreto las
siguientes:

a) La imposibilidad o grave dificultad, económica o
jurídica de realizar las obras.

b) Que exista la previsión de realizar obras en el inmue-
ble que puedan absorber la adaptación, siempre que su
ejecución esté prevista en el plazo previsto en el artículo 2.

c) Inmuebles del Patrimonio Histórico.
d) Otras circunstancias análogas a las anteriores.

Artículo 5.
1. Para el debido cumplimiento de lo previsto en el

presente Decreto, se crea adscrita a la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, una Comisión de Seguimiento,
que estará formada por los siguientes miembros:

a) La Directora Gerente del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales, que la presidirá.

b) El Director General de Patrimonio.
c) El Director General de Arquitectura y Vivienda.
d) El Director General de Construcciones y Equipa-

miento Escolar.
e) El Director General de Equipamientos Ambientales.
f) El Director General de Gestión de Recursos del Ser-

vicio Andaluz de Salud.
g) El Director General de Bienes Culturales.
h) Los Secretarios Generales Técnicos de las Conse-

jerías no representadas por los miembros relacionados en
los apartados anteriores.

i) El Secretario General Técnico de la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales, además de la condición de
miembro de la Comisión, ejercerá las funciones de Secre-
tario de la misma.

2. Son funciones de la Comisión:

a) Coordinar, establecer criterios unificados y resolver
las dudas que puedan plantearse en la ejecución de lo
previsto en el presente Decreto.
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b) Conocer, con carácter previo a la aprobación, la
determinación de los inmuebles a que se refiere el
artículo 3.

Artículo 6.

Cada miembro de la Comisión podrá designar un fun-
cionario para formar un grupo de trabajo que tendrá por
cometido coordinar técnicamente los trabajos de desarrollo
elevando a la Presidencia de la Comisión las cuestiones
de especial trascendencia o aquéllas en las que exista falta
de consenso para que, en su caso, las someta a la deli-
beración de la Comisión de Seguimiento.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La Comisión prevista en el artículo 5, se reunirá en
su sesión constitutiva en el plazo de un mes desde la entrada
en vigor del presente Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La Orden por las que apruebe la relación de inmuebles
objeto de actuación para 1996 será dictada en un plazo
de cuatro meses desde la sesión constitutiva de la Comisión
de Seguimiento.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la permuta de unos terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Pedro Abad (Cór-
doba) por otros propiedad de don Francisco Villarejo
Cortés.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Pedro Abad (Córdoba), relativo a la permuta de unos terre-
nos de su propiedad, por otros propiedad de don Francisco
Villarejo Cortés, en el mismo se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 22.2.l) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986
de 18 de abril; artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía, dar la conformidad a los expedientes
de permuta de bienes cuya cuantía sea inferior al 25%
del Presupuesto Ordinario (artículo 3.º 9 del Decreto
29/1986 de 19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la permuta de una porción
de terreno sito en el pago denominado «Mojón de Cuen-
ca/Mata Hedionda», finca «Santa Ana», del término muni-
cipal con una superficie de 1.154,93 m2; resultante de
la segregación de una parcela de 2 has. que linda al
Norte con Autovía Madrid-Sevilla, al Sur con la finca deno-
minado Montorillo, propiedad de don Cristóbal Rosero
Hidalgo y doña Ana de Castro Porras, al Este, resto de
la finca matriz; y al Oeste con la primera finca resultante,
por una porción de terreno de 1.088,17 m2 propiedad
de don Francisco Villarejo Cortés, sita en el Polígono Indus-
trial Sector S-2, parcela. núm. 6, del mismo municipio.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Pedro Abad (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 16 de enero de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública de una parcela propiedad del Ayun-
tamiento de Bormujos (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Bormujos se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
el art. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 118 y 119 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de
junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a esta Delegación la com-
petencia para dar conformidad a los expedientes de ena-
jenación de bienes patrimoniales siempre que la cuantía
de los mismos sea inferior al 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Bormujos, en sesión celebrada
el pasado día 27 de abril de 1995, en la que se aprueba
la enajenación mediante subasta pública de una parcela
municipal, calificada en el Inventario como bien patrimo-
nial, cuya descripción física es la siguiente:

Parcela de terreno destinado a usos terciarios, sita en
la Urbanización «Los Candeleros», que cuenta con una
superficie de 380 m2 y linda: Al Norte, con parcela muni-
cipal de usos de interés público y social; al Sur y al Oeste,
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con término de Castilleja de la Cuesta y al Este, con viario
del Polígono 2 del P.P. «Los Candeleros».

La valoración económica de la parcela es de
3.800.000 ptas.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de Sevilla
al tomo 439, libro 61 de Bormujos, folio 94, finca núm.
4.014.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de la parcela municipal antes descrita.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la Resolución al Ayuntamiento de Bor-
mujos.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.001/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2.001/95 interpuesto
por don Diego Torres Rodríguez, contra la Orden de 18
de septiembre de 1995, que resuelve concurso de méritos
para la provisión de puestos bases, convocado por Orden
de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2.001/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba convocatoria para la inscripción en
el Registro del Profesorado de dicho Instituto.

Por Resolución de 18 de julio (BOJA núm. 107 de
1 de agosto) el Instituto Andaluz de Administración Pública
aprobó convocatoria para la inscripción en el Registro del
Profesorado del Instituto, como ya se indicaba en la citada
Resolución, las materias que configuraban dicha convo-
catoria en sus anexos, no agotaban los programas for-
mativos del Instituto. Considerando, por tanto, que sería
conveniente ampliar las áreas en aras a la adecuación
del Registro a las actividades formativas a desarrollar.

Por todo ello, esta Dirección, en uso de las atribuciones
legalmente conferidas,

HA RESUELTO

Primero: Se convoca a los interesados a participar en
la selección para profesores específicos que se integrarán
en el Registro del Profesorado del I.A.A.P.

Las Areas en las que se encuadrarán las peticiones
se recogen en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo: Los candidatos deberán relacionar la Memo-
ria del Proyecto formativo contemplado en el punto tercero,
apartado 3.º, de la Resolución de 28 de junio de 1993
(BOJA núm. 72 de 8 de julio), con las materias que figuran
en el citado Anexo.

Tercero: Las solicitudes para participar en la selección
se presentarán bien directamente en el Registro General
del I.A.A.P., bien por cualquiera de las formas que deter-
mina el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarto: La documentación justificativa de los méritos
alegados se aportarán por los mismos medios establecidos
en el punto anterior una vez notificada la selección al can-
didato. En caso de no aportarse, la selección realizada
no producirá efectos.

Quinto: El modelo de solicitud recogido en el Anexo II
se cumplimentará en todos sus apartados.

Sexto: Una vez producida la inscripción, las personas
incluidas en el Registro deberán comunicar la modificación
de circunstancias relacionadas con los datos facilitados
para su selección. Igualmente, notificarán la alteración,
incluso temporal, de su interés o disponibilidad para cola-
borar con el Instituto. La Administración por su parte, podrá
dictar Resolución motivada causando la baja en el Registro,
previa notificación en forma a la persona afectada.

Séptimo: Dada la naturaleza de la base de datos con
la que se configura el Registro, la inscripción en éste no
crea vínculo entre la Administración y las personas inscritas,
ni genera derecho alguno, produciéndose éstos en el
supuesto de prestación efectiva de colaboración, conforme
a los procedimientos habilitados por el Instituto a estos
efectos.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

ANEXO I

I. Agricultura.
II. Administración Sanitaria y Servicios Sociales.
III. Ciencias:

- Física y Química.
- Matemáticas.
- Naturales.

IV. Estadística.
V. Humanidades:

- Ciencias de la Conducta.
- Ciencias sociales.
- Idiomas.

VI. Medio Ambiente.
VII. Veterinaria:

- Espectáculos Taurinos.
- Sanidad Animal.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de nueve Becas de
Investigación en el área de la estadística pública
en el Sistema Estadístico de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 21 y 22 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y al
amparo de la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 14 de diciembre de 1995, por la que se
convocaban Becas de Investigación en el área de la esta-
dística publica (BOJA núm. 162, de 20 de diciembre de
1995), se hace pública la adjudicación de las becas a
los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, las
cuales han sido concedidas por Resolución de 19 de enero
de 1996 del Director del Instituto de Estadística de
Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

A N E X O

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE BECA
DE INVESTIGACION

Titulados superiores

Apellidos y Nombre DNI
López Fernández, Encarnación 52.514.595
Fernández Rodríguez, José Manuel 24.219.463
Gualda García, M.ª Antonia. 24.240.755

Diplomados en estadística

Apellidos y Nombre DNI
Villar Martínez, Juana María 26.220.300
Barallobre Filgueira, Adolfo Manuel 28.737.585
Bernal González, M.ª Luisa 75.411.128
Fernández Sánchez, M.ª Dolores 28.731.896
Ruiz Sánchez, M.ª Angeles 79.219.844
Hurtado Delfa, M.ª Dolores 26.220.965

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de una Beca de Inves-
tigación en el área de la estadística pública en el
Sistema Estadístico de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 21 y 22 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y al
amparo de la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 14 de diciembre de 1995, por la que se
convocaban Becas de Investigación en el área de la esta-
dística pública (BOJA núm. 162, de 20 de diciembre de
1995), se hace pública la adjudicación de una beca a
don Angel Luis Lucendo Monedero, titulado superior, la
cual ha sido concedida por Resolución de 25 de enero
de 1996 del Director del Instituto de Estadística de
Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Director, Rafael
Martín de Agar y Valverde.
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CORRECCION de errata a la Resolución de
12 de enero de 1996, del Instituto de Estadística
de Andalucía, por la que se hace público el convenio
específico de colaboración suscrito entre los orga-
nismos que se señalan en el encabezamiento del
Anexo de esta disposición. (BOJA núm. 11, de
24.1.96).

Advertida errata en el anexo de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 796, columna derecha, línea 6, donde
dice: «... abonarán a la Universidad de Málaga la cantidad
de 20.000.000 de pesetas en las cuantías...», debe decir:
«... abonarán a la Universidad de Málaga la cantidad de
10.000.000 de pesetas en las cuantías...».

Sevilla, 1 de febrero de 1996

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la concesión de subvención específica por razón
de su objeto al consorcio del Palacio de Exposiciones
y Congresos de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3,
4 y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogada para 1996 por Decreto 289/1995, de 12 de
diciembre, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención específica por razón de su objeto
concedida al Consorcio del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla, para el abono de la amortización del
crédito hipotecario correspondiente al ejercicio 1994.

Por ser un ente de derecho público con una finalidad
concreta única en la zona de Sevilla se hace imposible
promover la libre concurrencia.

Importe de la subvención: 306.697.580 ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis M. García Garrido.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección
3.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 22 de julio de 1992.

En el recurso contencioso-administrativo número
165/91, interpuesto por Eurodiseño S.A., contra resolución
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de
31 de octubre de 1990 en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (sección 3.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con fecha
22 de julio de 1992, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

F A L L A M O S

Estimamos la demanda interpuesta por «Eurodiseño,
S.A.» contra la Consejería de Fomento y Trabajo de la
Junta de Andalucía, y en consecuencia, anulamos y deja-
mos sin efecto las resoluciones recurridas, por ser contrarias

al ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento de condena
en cuanto al pago de las costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se aprueba en la modalidad B) Innovación Rural,
el Grupo de Acción Local Iniciativas Leader-Comar-
ca de los Vélez SA, correspondiente a la iniciativa
comunitaria Leader II.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 4 de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aprue-
ba, en la modalidad A) Adquisición de Capacidades, entre
otros, al Grupo de Acción Local, para la iniciativa Lea-
der II, denominada Iniciativas Leader-Comarca de los
Vélez S.A. de la provincia de Almería.

Vista la propuesta del Director General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales, en la que hace constar
que el Grupo de Acción Local «Iniciativas Leader-Comarca
de los Vélez S.A.», ha superado la fase en la que fue apro-
bado, por la Orden referenciada, tras haber realizado con-
venientemente, cuantas acciones y actuaciones le fueron
recomendadas, para cumplir el correspondiente proceso
de dinamización social.

En su virtud,

R E S U E L V O

Aprobar en la modalidad B) Innovación Rural al Grupo
de Acción Local denominado Iniciativas Leader-Comarca
de los Vélez S.A. con núm. de orden regional
ES.06.035.01.

Sevilla, 8 de enero de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se aprueba en la modalidad B) Innovación Rural,
el Grupo de Acción Local Asociación para el
Desarrollo Rural del Corredor de la Plata, corres-
pondiente a la iniciativa comunitaria Leader II.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 4 de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aprue-
ba, en la modalidad A) Adquisición de Capacidades, entre
otros, al Grupo de Acción Local, para la iniciativa Lea-
der II, denominado Asociación para el Desarrollo Rural
del Corredor de la Plata de la provincia de Sevilla.

Vista la propuesta del Director General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales, en la que hace constar
que el Grupo de Acción Local «Asociación para el Desarro-
llo Rural del Corredor de la Plata», ha superado la fase
en la que fue aprobado, por la Orden referenciada, tras
haber realizado convenientemente, cuantas acciones y
actuaciones le fueron recomendadas, para cumplir el
correspondiente proceso de dinamización social.
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En su virtud,

R E S U E L V O

Aprobar en la modalidad B) Innovación Rural al Grupo
de Acción Local denominado Asociación para el Desarrollo
Rural del Corredor de la Plata, con núm. de orden regional
ES.06.035.12.

Sevilla, 8 de enero de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 23 de enero de 1996, por la que
se prorroga la vigencia de la tarjeta de beneficiario
de transporte bonificado durante 1996.

La Orden de 1 de septiembre de 1993, por la que
se regula la bonificación del 50% del precio del billete
en viajes interurbanos a personas mayores de 65 años
y pensionistas, creó la tarjeta de Beneficiarios de Transporte
Bonificado y establece que anualmente se fijará mediante
convocatoria el plazo de presentación de solicitudes de
la misma.

Habida cuenta de que las Tarjetas de Beneficiarios
de Transporte Bonificado concedidas al amparo de las
convocatorias correspondiente a 1993 y 1994 tienen
impresa una fecha de caducidad, se ha considerado opor-
tuno ampliar el período de utilización de dichas Tarjetas
con objeto de causar los mínimos problemas a los
beneficiarios.

Por cuanto antecede, en uso de las facultades que
me están conferidas por la legislación vigente y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Las Tarjetas de Beneficiario de Trans-
porte Bonificado actualmente en vigor continuarán vigentes
durante el año 1996 hasta tanto se proceda a su reno-
vación, de conformidad con lo que establezca al respecto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Directora Gerente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales para dictar cuantas instrucciones sean
precisas para la ejecución y desarrollo de la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y
que surtirá efectos desde el día 1 de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.

Sevilla, 23 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

RESOLUCION de 11 de julio de 1995, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder la subvención que se cita.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre de la Con-
sejería de la Presidencia, por el que se crea el Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de

la marginación y la desigualdad en Andalucía prevé la
participación en empleos temporales de las diferentes
Administraciones Públicas.

En base a ello se ha concedido subvención a la Cruz
Roja Española por un importe de 30.934.026 ptas. para
la contratación de 35 trabajadores.

Cádiz, 11 de julio de 1995.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Diego Manuel Vera
Arroyo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1995, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder la subvención que se cita.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre de la Con-
sejería de la Presidencia, por el que se crea el Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de
la marginación y la desigualdad en Andalucía prevé la
participación en empleos temporales de las diferentes
Administraciones Públicas.

En base a ello se ha concedido subvención al Excmo.
Ayuntamiento de Conil por un importe de 1.136.103 ptas.
para la contratación de 1 trabajador.

Cádiz, 17 de julio de 1995.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Diego Manuel Vera
Arroyo.

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio de 1995.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, y el
Decreto 472/1994 de 27 de diciembre, sobre prórroga
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio de 1995, de la Consejería de Economía
y Hacienda, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de
17 de marzo de 1995, por la que se regula la Convocatoria
de Ayudas Públicas en materia de Servicios Sociales para
el ejercicio 1995 (BOJA núm. 43 de 17 de marzo de 1995),
que se relacionan en el Anexo y en las cuantías que en
el mismo se indican.

Huelva, 17 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2655/1989, inter-
puesto por don Antonio Ramírez Megías.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo
de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
2655/1989, promovido por don Antonio Ramírez Megías,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación de la causa de inadmisibilidad pro-
puesta por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, declaramos inadmisible el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ramírez
Megías, contra la resolución desestimatoria en alzada de
la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 8.9.89 que confirmó la de la Delegación
de aquel organismo en Granada por la que se acordaba
la imposición de una sanción de 50.100 pesetas, por la
comisión de una falta grave contra la seguridad en el Tra-
bajo, sin expresa condena en costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1368/1990, inter-
puesto por Compañía de Industrias Agrícolas, SA.
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De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de julio
de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
1368/1990, promovido por Compañía de Industrias Agrí-
colas, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Con estimamos el recurso contencioso-administrativo
formulado por la Compañía de Industrias Agrícolas, S.A.,
representada por el Procurador Sr. Díaz de la Serna y Agui-
lar, contra las resoluciones que recoge el primero de los
fundamentos de derecho de esta sentencia, las que anu-
lamos por contrarias al ordenamiento jurídico, dejando
sin efecto la sanción impuesta a la recurrente. Sin costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2446/1992, inter-
puesto por Land Rover Santana, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de julio
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
2446/1992, promovido por Land Rover Santana, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el recurso contencioso-administrativo que el
Procurador don Antonio Arenas Medina, en nombre y
representación de la Compañía Mercantil Land Rover San-
tana, S.A. (hoy Santana Motor, S.A.), interpuso el 25 de
noviembre de 1992 contra la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 1992, de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía confirmatoria en alzada de resolución de
la Delegación Provincial de esa Consejería en Jaén por
la que denegó la revocación de la concesión de un plus
de peligrosidad y penosidad de los puestos de trabajo en
las instalaciones de la fábrica de la actora, cuyos actos
administrativos anulamos dejándolos sin efecto por no
parecer conformes a Derecho. Sin expresa condena en
costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 864/1993, inter-
puesto por don Manuel Leonardo Ventura.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 7 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.

864/1993, promovido por don Manuel Leonardo Ventura,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso,
contra las resoluciones de 22 de julio de 1993 de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social y de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de 18 de noviembre de 1992,
las que han de anularse por ser contrarias al orden jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 6/1994, interpues-
to por C&A Modas, SA y Compañía, Sociedad en
Comandita.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 27 de septiembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
6/1994, promovido por C&A Modas, S.A. y Compañía,
Sociedad en Comandita, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 6/1994. Sin costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 124/1994, inter-
puesto por Abengoa, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
124/1994, promovido por Abengoa, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
presentado por el Proc. Sr. López de Lemus, en nombre
y representación de Abengoa, S.A., contra las resoluciones
referidas en el Primer Fundamento de esta sentencia, cuya
confirmación procede por ser acordes con el orden jurídico.
Sin condena en costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1964/1991, interpuesto
por Grasas y Aceites Industriales Andaluces, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 1 de julio de
1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
1964/1991, promovido por Grasas y Aceites Industriales
Andaluces, S.A. sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que no ha lugar a estimar el recurso presentado por
el Procurador Sr. Lozano Sánchez, en nombre y represen-
tación de Grasas y Aceites Industriales Andaluces, S.A. con-
tra los Acuerdos de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía de fechas 3 de enero de 1991, 2 de enero
de 1991 y 26 de diciembre de 1990, las que han de
confirmarse por ser conformes con el orden jurídico.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4366/1991, inter-
puesto por Empresa Municipal de Abastecimiento
y Saneamiento de Aguas de Sevilla, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 31 de mayo
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
4366/1991, promovido por Empresa Municipal de Abas-
tecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (Ema-
sesa), sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso interpuesto por el Procu-
rador Sr. Martín Toribio, en nombre y representación de
Emasesa contra las resoluciones ya referenciadas, debemos
anularlas y anulamos por ser contraria al Orden Jurídico.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 144/1994, inter-
puesto por Dialco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 13 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.

144/1994, promovido por Dialco, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 144/94, interpuesto por el Procurador don José
María Romero Villalba en nombre y representación de la
entidad Dialco, S.A. y declaramos la conformidad a Dere-
cho del acuerdo impugnado precitado en el fundamento
jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 145/1994, inter-
puesto por Dialco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 9 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
145/1994, promovido por Dialco, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador
Sr. Romero Villalba, en nombre de la Sociedad Dialco,
S.A., contras los actos administrativos referidos en el Fun-
damento de Derecho Primero de esta resolución. Sin costas.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se actualiza el coste de las plazas concertadas por
dicho Instituto con Centros especializados para los
sectores de personas mayores y personas con
minusvalías.

En virtud de lo dispuesto por la Disposición Transitoria
Primera y Segunda y Disposición Final Primera de la Orden
de 17 de junio de 1993, por la que se regulan los conciertos
de plazas entre el Instituto Andaluz de Servicios Sociales
y los centros de atención especializados para los sectores
de personas mayores y personas con minusvalías, esta
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E

Primero. A partir del 1 de enero de 1996 el coste
de los distintos tipos de plazas ocupadas que se concierten
por el I.A.S.S., al amparo de la citada Orden, será como
cantidad máxima la siguiente:

1. En Residencias para personas mayores:

a) Plazas de personas válidas: 3.007 ptas./día.
b) Plazas de personas asistidas: 5.171 ptas./día.
c) Plazas de personas mayores con trastornos graves

y continuadas de conducta: 6.014 ptas./día.

2. En Unidades de Día para mayores: Plaza en Unidad
de Día, en régimen de media pensión: 45.646 ptas./mes.
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3. En Residencias para personas con minusvalía:

a) Plaza de persona con deficiencia mental gravemente
afectadas: 5.790 ptas./día.

b) Plaza de personas con minusvalía gravemente afec-
tadas concurrente con parálisis cerebral: 5.790 ptas./día.

c) Plaza de persona con deficiencia mental y altera-
ciones graves y continuadas de conducta: 6.375 ptas./día.

d) Plaza de persona con minusvalía física gravemente
afectada: 6.375 ptas./día.

e) Plaza de persona con deficiencia mental en Resi-
dencia de Adultos: 2.939 ptas./día.

4. En Centros de Día para personas con minusvalía:

a) Plaza en Unidad de Día para gravemente afectada,
en régimen de media pensión y transporte:

a.1) En Unidad de Día a partir de 20 usuarios: 85.729
ptas./mes.

a.2) En Unidad de Día de 8 a 19 usuarios, anexa
a centro ocupacional o residencia: 66.187 ptas./mes.

b) Plaza en Centro Ocupacional:

b.1) En régimen de media pensión y transporte:
48.398 ptas./mes. En este coste están incluidos los gastos
de comedor y transporte: 6.847 ptas. por cada concepto.

b.2) En Centro Ocupacional del usuario que ocupe
plaza residencial: 29.960 ptas./mes.

Segundo. Los conciertos vigentes no adecuados a la
Orden mencionada continuarán rigiéndose por sus cláu-
sulas específicas incluidos los costes pactados.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 620/95, interpuesto por
doña Angeles Agudo Martínez, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Mála-
ga, se ha interpuesto por doña Angeles Agudo Martínez,
recurso contencioso-administrativo núm. 620/95, contra
Resolución de 22 de noviembre de 1994 de la Dirección
General de Gestión de Recursos del S.A.S., por la que
se convoca Concurso de Traslado para cubrir plazas vacan-
tes de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias en
Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 195 de 9 de diciembre de 1994.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 620/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se concede autorización definitiva como Centro
de Primer y Segundo Grado, con la clasificación
de Homologado, al Centro Privado de Formación
Profesional Escuela Familiar Agraria El Soto de
Chauchina (Granada).

Visto el expediente incoado a instancia de don Juan
Robledo Moreno, en nombre y representación de la Socie-
dad «Centro de Iniciativas para la Formación Agraria»,
entidad titular del centro privado de Formación Profesional
Escuela Familiar Agraria «El Soto», con domicilio en Cami-
no de los Diecinueve, s/n de Chauchina (Granada), en
solicitud de autorización definitiva para impartir enseñanzas
de Formación Profesional de Primer y Segundo Grado con
la clasificación de Homologado y una capacidad de 360
puestos escolares.

Resultando que el mencionado centro fue clasificado
como habilitado para impartir enseñanzas correspondien-
tes a los niveles de Primero y Segundo Grado de Formación
Profesional por la Orden Ministerial de 26 de octubre de
1979 (BOE 17 de enero de 1980).

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva como Centro Homologado han recaído informes
favorables de los Servicios Técnicos de Inspección, Pro-
gramas y Obras y Oficina Técnica de Construcciones de
la Delegación Provincial de Granada.

Resultando que aun cuando el Capítulo V del Real
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación
de la Formación Profesional, y la Orden 31 de julio de
1974, por la que se regula la tramitación de los expedientes
de Transformación y Clasificación de los Centros de For-
mación Profesional de Primer y Segundo Grado (BOE del
26 de agosto de 1974), han sido derogadas por la Dis-
posición Final Primera del Real Decreto 1004/91, de 14
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen Gene-
ral no universitarias, es cierto que el centro concertado
Escuela Familiar Agraria «El Soto» inició el expediente para
la clasificación como Centro Homologado el 22 de marzo
de 1989, fecha en la que seguían en vigor las normas
referenciadas en este Resultando.

Vistas las disposiciones siguientes:

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27 de noviembre).

- Ley Orgánica 8/85, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio).

- Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE del 26 de junio).

- Real Decreto 986/91, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la Nueva Orde-
nación Sistema Educativo, modificado y completado por
el Real Decreto 1487/94, de 1 de julio.

- Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre la Orde-
nación de la Formación Profesional (BOE del 12 de abril),
y la Orden de 31 de julio de 1974, por la que se regula
la tramitación de los expedientes de Transformación y Cla-
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sificación de los Centros de Formación Profesional de Pri-
mer y Segundo Grado.

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio),
y demás normas de pertinente aplicación.

Considerando que en este expediente se ha dado cum-
plimiento a todos y a cada uno de los trámites proce-
dimentales exigidos en la legislación vigente.

Considerando que el Centro reúne los requisitos míni-
mos establecidos según se desprende de los informes ela-
borados por los Servicios correspondientes.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva al Centro
privado de Formación Profesional Escuela Familiar Agraria
«El Soto» de Chauchina (Granada), con la clasificación
de centro Homologado de Formación Profesional de Primer
y Segundo Grado, y cuyos datos se relacionan a con-
tinuación:

- Denominación: Escuela Familiar Agraria «El Soto».
- Titular: Centro de Iniciativas para la Formación

Agraria.
- Domicilio: Camino de los Diecinueve, s/n.
- Localidad: Chauchina.
- Municipio: Chauchina.
- Provincia: Granada.
- Código: 18002188.
- Enseñanza autorizada: Formación Profesional de Pri-

mer y Segundo Grado.
- Capacidad máxima autorizada: 360 puestos esco-

lares.
a) Formación Profesional de Primer Grado.
- Rama Agraria. Profesión Explotaciones Agrope-

cuarias.
- Unidades autorizadas 3 y 120 puestos escolares.
b) Formación Profesional de Segundo Grado.
- Rama Agraria. Especialidad: Explotaciones Agro-

pecuarias.
- Unidades autorizadas 6 y 240 puestos escolares.

Segundo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptarse, en cuanto al número
de puestos escolares y la relación máxima profesor/alumno
por unidad escolar a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio (BOE del 26 de junio), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias.

Tercero. 1. El Centro deberá proceder asimismo a la
sustitución de las enseñanzas a que se refiere esta Orden,
por las previstas en la Disposición Adicional Octava.2.d)
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre) de acuerdo con el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el Calendario de Aplicación
de la Nueva Ordenación del Sistema Educativo modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio).

2. De no proceder tal como se refleja en el punto
primero la Homologación otorgada al centro Escuela Fami-
liar Agraria «El Soto» se mantendrá exclusivamente hasta
finales del curso 1997/98.

Cuarto. Al Centro le será de aplicación lo previsto
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo y en el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, con clasificación o
autorización definitiva.

DISPOSICION ADICIONAL

La Orden de autorización definitiva al Centro Homo-
logado Escuela Familiar Agraria «El Soto» de Chauchina
(Granada) entrará en vigor con carácter retroactivo de prin-
cipio del curso escolar 1995/96, y en consecuencia dicho
Centro continuará funcionando y renovará el concierto
educativo que actualmente tiene suscrito.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en Centros Docentes Públicos y
Privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que la Consejería de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Promoción y
Evaluación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, o Educación Secundaria Obligatoria, ela-
borado según el proyecto editorial supervisado por la Con-
sejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 20 de diciembre de 1995». En este mismo texto se
indicará el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido
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autorizado el proyecto editorial, según consta en el Anexo
de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán un ejemplar de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Promoción y Eva-
luación Educativa, una vez editados. Si el texto publicado
no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se procederá
a anular la autorización, mediante una Orden denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

- Editorial Alhambra Longman.
Proyecto editorial «Flying Start 1 y 2», de Tercer ciclo

de Educación Primaria, cursos 5.º y 6.º, para el área de
Lenguas Extranjeras (Inglés).

- Editorial Heinemann.
Proyecto editorial «Teamwork», de Primer ciclo de Edu-

cación Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Len-
guas Extranjeras (Inglés).

- Editorial Editex.
Proyecto editorial de Matemáticas, curso 1.º, para los

Bachilleratos de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
y de Tecnología.

- Editorial Linaria.
Proyecto editorial de la materia Patrimonio Cultural

de Andalucía, de Segundo ciclo de Educación Secundaria,
curso 3.º, para el área de Ciencias Sociales.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Córdoba, por la que se adjudican
Becas Postdoctorales.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de
Investigación de la Universidad de Córdoba, según esta-
blece la norma octava de la Resolución de 8 de mayo
de 1995, por la que se convocan becas Postdoctorales,
la Junta de Gobierno de nuestra Universidad ha dispuesto:

Primero. Otorgar becas Postdoctorales a los solicitan-
tes que figuran en el anexo I, con efectos 1.12.95 a
30.11.96.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:

a) Una asignación mensual bruta de 150.000 ptas.
b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda de características
similares.

ANEXO I

Tena Vázquez de la Torre, M.ª Teresa.
Sicilia Criado, M.ª Dolores.
Prada Pardal, José Luis.

Córdoba, 5 de diciembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de subvención que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo de la Orden de
20 de septiembre de 1990, por la que se establece el
procedimiento general para la concesión de subvención
y ayudas (BOJA núm. 80 de 25.9.90) con expresión de
la cuantía y finalidad.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera.

Cantidad: 500.000 pesetas.
Finalidad: X Ciclo Música Antigua.

Cádiz, 6 de noviembre de 1995.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, adju-
dicando ayudas de desplazamiento y estancia para
los gastos que se deriven de la asistencia al máster
en archivística.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión
encargada de la evaluación y selección de las solicitudes
de las ayudas convocadas por esta Dirección General de
Bienes Culturales,

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

Don Santiago Saborido Peña.
Doña María Morillas Relinque.
Doña M.ª del Mar Díaz Rodulfo.
Doña Dacia Rodríguez Abad.
Doña Margarita Azcona Domínguez.
Don Diego Lorenzo Becerril Pérez.
Doña Nuria M.ª Prados Torres.
Don José Ramón Barroso Rosendo.
Doña M.ª José de la Mata Arcas.
Don Manuel Jesús Barroso Rengel.

Sevilla, 29 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4200/95-S.2.ª, inter-
puesto por doña Antonia Serrano Pérez, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña Antonia Serrano Pérez,
recurso contencioso-administrativo núm. 4200/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 5 de junio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 5 de
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noviembre de 1994 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en el expe-
diente sancionador núm. FP-31/93, instruido por infracción
a la normativa vigente en materia Forestal. En consecuen-
cia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 4200/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personan en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4192/95-S.2.ª, inter-
puesto por don Manuel Martín Montalbán, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Manuel Martín Montalbán,
recurso contencioso-administrativo núm. 4192/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 25 de julio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 25 de
enero de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, recaída en el expediente
sancionador núm. 876/93, instruido por infracción a la
normativa de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 4192/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO. (PD. 297/96).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
mediante Providencia de fecha 22 de enero de 1996, dic-
tada en el procedimiento de reintegro por alcance núm.
B-15/96, del ramo de Haciendas Locales, provincia de
Granada, que en este Tribunal se sigue procedimiento de
reintegro por un presunto alcance, como consecuencia de
irregularidades cometidas en el área de tráfico del Ayun-
tamiento de Granada durante los años 1988 a 1991, por
un importe de catorce millones seiscientas ochenta y seis
mil novecientas cuarenta y seis pesetas (14.686.946 ptas.).

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este Edicto.

Dado en Madrid, a veintidós de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Director Técnico, J. Medina.
Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE ANTEQUERA

EDICTO. (PP. 306/96).

Doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez de Primera
Instancia núm. dos de Antequera y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núm.
162/95, se tramita procedimiento especial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a instancia de
Caixa D’Estalvis de Catalunya, representado por el Pro-
curador Sr. Moreno Laude contra don Juan Muñoz Arrabal
y doña Teresa Torres Pozo sobre reclamación de crédito
hipotecario, en el que he acordado la venta en pública
subasta de las fincas que se describirán, haciéndose saber
a cuantos deseen tomar parte en las mismas:

1.º Se ha señalado para el remate en 1.ª subasta
el día cuatro de mazo de 1996, en 2.ª subasta el día
veintinueve de marzo de 1996, y en tercera subasta el
día veintinueve de abril de 1996, a sus once horas en
este Juzgado.

2.º Servirán de tipos: En 1.ª subasta el estipulado al
efecto en la escritura de hipoteca; en 2.ª subasta el tipo
anterior rebajado en un 25% y celebrándose en la 3.ª
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no las
cubran, pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el
remate a un tercero.

3.º Los licitadores deberán consignar previamente en
Banco Bilbao Vizcaya cuenta 2004 0000 18 0162 95,
el 20 por ciento, al menos de dichos tipos, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

4.º Que los autos y la certificación de cargas se
encuentran de manifiesto en Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
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subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remante.

En caso de no poder celebrarse cualquiera de las
subastas señaladas por coincidir con día festivo o por causa
de fuerza mayor, se señala para su celebración el siguiente
día hábil. Sirva el presente de notificación en forma para
el caso que no pueda practicarse personalmente en los
deudores.

F I N C A

Una casa situada en c/ Fresca de Valle de Abdalajís,
marcada con el núm. 11, con una superficie de setenta
y dos metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Antequera, al tomo 938, libro 46 de Valle de
Abdalajís, folio 139, finca 2.054. Tipo de primera subasta:
Cinco millones de pesetas.

Dado en Antequera, a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco.- El Secretario. E/.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de sumi-
nistros que se indican.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca las adjudicaciones siguientes:

Expte. núm.: 01.072/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 32

microordenadores».
Presupuesto de licitación: Seis millones treinta y dos

mil ochocientas dieciséis pesetas (6.032.816 ptas.).
Sistema de adjudicación y tramitación: Negociado sin

publicidad. Ordinario.
Empresa adjudicataria: Fujitsu España, S.A.
Importe de adjudicación: Seis millones treinta y dos

mil ochocientas dieciséis pesetas (6.032.816 ptas.).
Fecha de adjudicación: 12 de julio de 1995.

Expte. núm.: 01.082/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Equipos de comu-

nicación para las Delegaciones Provinciales y Servicios
Centrales».

Presupuesto de licitación: Dieciocho millones de pese-
tas (18.000.000 ptas.).

Anuncio de licitación: 15 de noviembre de 1995-BOJA.
Sistema de adjudicación y tramitación: Concurso

abierto. Urgente.
Empresa adjudicataria: Bull España, S.A.
Importe de adjudicación: Diecisiete millones ochocien-

tas ochenta y siete mil quinientas noventa y seis pesetas
(17.887.596 ptas.).

Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.084/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Ampliación de

diversos elementos software y hardware del sistema infor-
mático de la Consejería».

Presupuesto de licitación: Noventa y ocho millones
sesenta y cuatro mil trescientas setenta y tres pesetas
(98.064.373 ptas.).

Sistema de adjudicación y tramitación: Negociado sin
publicidad. Ordinaria.

Empresa adjudicataria: Fujitsu España, S.A.
Importe de adjudicación: Noventa y ocho millones

sesenta y cuatro mil trescientas setenta y tres pesetas
(98.064.373 ptas.).

Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.085/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Suministro e ins-

talación de máquinas piloto del sistema unificado de recur-
sos Proyecto-Sur».

Presupuesto de licitación: Veintiún millones de pesetas
(21.000.000 ptas.).

Anuncio de licitación: 15 de noviembre de 1995.
Sistema de adjudicación y tramitación: Concurso

abierto. Urgente.
Empresa adjudicataria: A.T&T. Global Information

Solutions España, S.A.
Importe de adjudicación: Veintiún millones de pesetas

(21.000.000 ptas.).
Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.087/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de

soporte, mantenimiento y actualización de nuevas versiones
de los 9 sistemas operativos de red hasta fin de año».

Presupuesto de licitación: Once millones de pesetas
(11.000.000 ptas.).

Anuncio de licitación: 15 de noviembre de 1995-BOJA.
Sistema de adjudicación y tramitación: Concurso

abierto. Urgente.
Empresa adjudicataria: S.D.I. Andalucía, S.A.
Importe de adjudicación: Diez millones ciento cincuen-

ta mil pesetas (10.150.000 ptas.).
Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.122/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 115

microordenadores».
Presupuesto de licitación: Veintinueve millones ciento

veintiuna mil quinientas sesenta y dos pesetas (29.121.562
ptas.).
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Sistema de adjudicación y tramitación: Negociado sin
publicidad. Ordinario.

Empresa adjudicataria: ICL España, S.A.
Importe de adjudicación: Veintinueve millones ciento

veintiuna mil quinientas sesenta y dos pesetas (29.121.562
ptas.).

Fecha de adjudicación: 27 de noviembre de 1995.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Juan Garrido Mesa.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de sumi-
nistros que se indican.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley
de Contratos del Estado y 119 del Reglamento General
de Contratación del Estado, hace pública las adjudica-
ciones siguientes:

Expte. núm.: 01.049/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 150

impresoras de burbujas y 16 impresoras a color».
Presupuesto de licitación: Nueve millones diecisiete mil

ochenta y ocho pesetas (9.017.088 ptas.).
Sistema de adjudicación y tramitación: Suministro

homologado. Ordinario.
Empresa adjudicataria: Informática El Corte

Inglés, S.A.
Importe de adjudicación: Nueve millones diecisiete mil

ochenta y ocho pesetas (9.017.088 ptas.).
Fecha de adjudicación: 2 de mayo de 1995.

Expte. núm.: 01.050/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 215

microordenadores, 48 módulos de memorias y 45 impre-
soras matriciales».

Presupuesto de licitación: Cuarenta y cuatro millones
quinientas cuarenta y una mil seiscientas treinta y cuatro
pesetas (44.541.634 ptas.).

Sistema de adjudicación y tramitación: Suministro
homologado. Ordinario.

Empresa adjudicataria: Fujitsu España, S.A.
Importe de adjudicación: Cuarenta y cuatro millones

quinientas cuarenta y una mil seiscientas treinta y cuatro
pesetas (44.541.634 ptas.).

Fecha de adjudicación: 3 de mayo de 1995.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Juan Garrido Mesa.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se indican
por el procedimiento restringido mediante la forma
de concurso de proyecto y obras. (PD. 289/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el pro-
cedimiento restringido y la forma de concurso de proyecto
y obras la siguiente obra:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Restringido.
Forma: Concurso de proyecto y obras. «Acondicionamiento
de la carretera C-421 entre Alanís y Cazalla de la Sierra,
P.K. 56 al P.K. 72».

Clave de la obra: C-51045-ON2-5S (2-SE-311).
Presupuesto estimativo: 812.260.911 pesetas.
Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G; Subgrupo 4;

Categoría f.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 16.245.218 pesetas.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 15.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 1 de marzo de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Los adjudicatarios de la obra, deberán presentar ade-
más, cuando se les requiera para ello, los documentos
que se señalen en la cláusula 10.9 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 15 de abril de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.
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Fecha de envío al DOCE: Veintinueve de enero de
1996.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se anuncia la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto. (PD.
298/96).

La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto anunciar a Concurso el Contrato de Consultoría
y Asistencia que a continuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Consultoría y asistencia.
Sistema de infraestructuras en el marco del Plan de Orde-
nación del Territorio de la aglomeración urbana de Gra-
nada. Concurso. Procedimiento abierto.

Expediente: E7040ATES5G.

Presupuesto de contrata máximo: 8.352.000 ptas.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Fianza provisional: 2%. 167.040 ptas.

Exposición del expediente: El Pliego de Prescripciones
Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán examinarse en la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, C/ Maese Rodrigo, 1,
1.ª plta. 41001 Sevilla, durante el plazo de presentación
de proposiciones, de diez a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 6 de marzo de 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de Contratación núm. 3 de Sevilla, en sobre
cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de admisión
señalado. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el empresario deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex o tele-
grama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro General
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentos exigidos: Los indicados en la cláusula 6.ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación el día
18 de marzo de 1996 a las 11 horas, en la sala de reu-
niones del Edificio de la Plaza de Contratación núm. 3
de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Córdoba, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación del contrato
de servicios que se indica. (PD. 290/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Córdoba, con domicilio en calle Sevilla
núm. 12, 14003 Córdoba, con número de teléfono (957)
49-91-00 y fax (957) 48-80-54, en cumplimiento de la
normativa vigente en materia de contratación administra-
tiva, hace público el anuncio de concurso por el proce-
dimiento de concurso abierto para la contratación del
siguiente expedientes:

Expte. CO-14/96. Programa de transporte para los
centros dependientes de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Córdoba.

Tipo máximo de licitación: Ocho millones novecientas
veintidós mil pesetas (8.922.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Dentro del año natural de 1996.
Fianza provisional: Ciento setenta y ocho mil cuatro-

cisntas cuarenta pesetas (178.440 pesetas).
Fianza definitiva: Trescientas cincuenta y seis mil ocho-

cientas ochenta pesetas (356.880 ptas.).
Exposición de los expedientes: Los pliegos de cláusulas

administrativas particulares y de prescripciones técnicas,
se encuentran a disposición de los interesados, durante
el plazo de presentación de ofertas en la Gerencia Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS)
de Córdoba, en la calle Sevilla núm. 12.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes: Hasta
las 12 horas del vigésimo sexto día natural contado a partir
del siguiente a su publicación en BOJA. La presentación
se efectuará en el Registro General de la Gerencia Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS),
de Córdoba, calle Sevilla núm. 12. Aquellas proposiciones
económicas que se envíen a través de Correos o men-
sajerías deberán ajustarse a lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 10 horas del sexto día hábil a aquél
en que termine el plazo de presentación de proposiciones
en la sede de la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales (IASS), de Córdoba, calle Sevilla núm.
12. Si dicho día fuese domingo o festivo, la apertura de
propuestas se realizará a la misma hora, el siguiente día
hábil.

Documentación exigida: La indicada en el propio plie-
go de cláusulas administrativas particulares.

Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos ori-
gine su difusión serán por cuenta de los adjudicatarios.

Córdoba, 15 de enero de 1996.- El Gerente, Luis
Miguel Alonso Fernández.

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca contratación mediante concurso de
suministro en el ámbito del mismo. (PD. 245/96).

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto
252/1988, de 12 de julio, esta Dirección-Gerencia ha
tenido a bien hacer público lo siguiente:

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Servicios
Centrales, con sede social en Avda. Héroes de Toledo,
s/n, 41071-Sevilla, con número de teléfono 455-40-00
y de telefax 455-40-14, en cumplimiento de la normativa
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vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la Contratación mediante Concurso de Suministro
que se indican con los requisitos que asimismo se señalan:

I. Equipamiento suministro guardería infantil en Polí-
gono Guadalquivir de Córdoba.

Datos del Concurso: Concurso Público, Expte. 36/95-S
(CO-4/E-95).

Tipo máximo de licitación: 15.985.128 ptas. (IVA
incluido), compuesto por los siguientes lotes y presupuestos:

Lote núm. 1: Mobiliario de oficinas y complementos:
964.129 ptas.

Lote núm. 2: Mobiliario docente: 2.886.008 ptas.
Lote núm. 3: Mobiliario para módulo de cuna:

805.794 ptas.
Lote núm. 4: Material didáctico, educativo y libros:

1.818.753 ptas.
Lote núm. 5: Material audiovisual: 430.128 ptas.
Lote núm. 6: Electrodomésticos, mobiliario y varios:

4.303.362 ptas.
Lote núm. 7: Menaje de cocina: 648.324 ptas.
Lote núm. 8: Lencería: 1.040.520 ptas.
Lote núm. 9: Cortinajes: 1.747.926 ptas.
Lote núm. 10: Mobiliario y material sanitario: 102.934

ptas.
Lote núm. 11: Complementos de baños y varios:

711.718 ptas.
Lote núm. 12: Complementos: 525.532 ptas.

Fianza provisional: 319.703 ptas.
El plazo de ejecución será de cuatro (4) meses contados

a partir del día siguiente al de la notificación de la adju-
dicación del contrato.

II. Equipamiento suministro en Centro Servicios Socia-
les en C/ Chafarina en Almería.

Datos del concurso: Concurso Público, Expte. 37/95-S
(AL-1/E-95).

Tipo máximo de licitación: 11.348.864 ptas (IVA
incluido), compuesto de los siguientes lotes y presupuestos:

Lote núm. 1: Mobiliario de oficina y complementos:
1.322.980 ptas.

Lote núm. 2: Mobiliario general: 5.987.545 ptas.
Lote núm. 3: Electrodomésticos, Mob. cafetería y coci-

na: 1.949.023 ptas.
Lote núm. 4: Menaje cafetería y cocina: 123.607 ptas.
Lote núm. 5: Material lúdico y recreativo: 466.320

ptas.
Lote núm. 6: Cortinas: 590.462 ptas.
Lote núm. 7: Complementos de decoración: 686.047

ptas.
Lote núm. 8: Varios: 222.880 ptas.

Fianza provisional: 226.977 ptas.
El plazo de ejecución será de cuatro (4) meses contados

a partir del día siguiente al de la adjudicación del contrato.
En el supuesto de Agrupaciones de Empresarios, se

estará a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares de estas Contrataciones.

Exposición de los expedientes: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, los Cuadros de Características,
las Memorias Valorativas y de Prescripciones Técnicas, se
encuentran a disposición de los interesados durante el plazo
de presentación de ofertas en las Gerencias Provinciales
afectadas por los expedientes y en los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda. Héroes
de Toledo, s/n, de Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes: Hasta
las trece horas del vigésimo sexto día natural contado a
partir del siguiente día de su publicación en el BOJA. La

presentación se llevará a cabo en el Registro General de
este Instituto, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n de Sevilla.
Aquellas proposiciones económicas que se envíen a través
de Correos o Mensajerías, deberán ajustarse a lo esta-
blecido en el art. 100 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día hábil
siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda.
Héroes de Toledo, s/n, de Sevilla. Si dicho día fuese sába-
do, la apertura de proposiciones se realizará a la misma
hora, el siguiente día hábil.

Los gastos del presente anuncio serán por cuenta de
los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
299/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 35/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Estéril, destino al Hospital «Valle de los Pedroches» de Pozo-
blanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dos millones seiscientas quince mil novecientas
cuarenta y dos pesetas (2.615.942 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 8 de marzo de 1996.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
300/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 37/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Curas, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diecisiete millones trescientas ochenta y dos mil
seiscientas pesetas (17.382.600 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 8 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
301/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DE LA VICTORIA» DE MALAGA

Datos del expediente: C.P. 6/96. Concurso Público
Abierto para la Contratación del Suministro de 2 Equipos
Radioquirúrgicos con destino al Hospital Universitario «Vir-
gen de la Victoria» de Málaga.

Tipo máximo de licitación: Veinticinco millones de
pesetas (25.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Un mes, contado a partir del
siguiente a la formalización del Contrato.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de
licitación.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse y retirarse en la Administración
del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria» de Málaga,
Campus Universitario de Teatinos s/n, 29010 Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
citado Hospital hasta las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural contado a partir del siguiente al de publicación
del presente Anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán fecha, hora
y lugar en el Tablón de Anuncios del citado Hospital con
72 horas de antelación.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA serán por cuenta de la Empresa
Adjudicataria.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
302/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DELEGACION PROVIN-
CIAL DE SEVILLA

Datos del expediente: Núm. 3/96. Concurso Público
Abierto, para la Redacción del Proyecto de Ejecución y
Realización de las Obras correspondientes al Centro de
Salud T-II ORFU en el Polígono Aeropuerto de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: Doscientos ochenta y nueve
millones ochocientas ochenta y cuatro mil pesetas
(289.884.000 ptas.).

Anualidad 1996: 128.837.330 ptas.
Anualidad 1997: 161.046.670 ptas.
Plazo de ejecución: 20 meses.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupos todos,

Categoría e.
Fianza provisional: El 2% de Presupuesto de Contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en la Delegación Provincial de
Salud en Sevilla, c/ Luis Montoto 87-89, Sección de Infraes-
tructura, entre las 9,00 y las 14,00 horas en días laborables
a partir de la publicación del presente Anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
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la citada Delegación Provincial hasta las 14,00 horas del
sexagésimo día natural contado a partir del siguiente al
de publicación del presente Anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de Proposi-
ciones tendrá lugar, en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial a las 10,00 horas del decimoquinto día hábil
después de la finalización de presentación de ofertas, de
ser este día sábado, domingo o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

Los gastos originados por la publicación del presente
Anuncio en BOJA y en los periódicos de tirada nacional
serán por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
303/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 1034/95 FR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Adquisición de
Instrumental Médico-Quirúrgico con destino al Hospital de
Poniente en El Ejido (Almería).

Tipo máximo de licitación: Veintiocho millones cua-
trocientas noventa y seis mil seiscientas treinta pesetas
(28.496.630 ptas.).

Plazo de ejecución: 17 meses.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de

licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de acuerdo con el Lote o
Lotes a los que se concurse.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, día laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán: Fecha, hora
y lugar en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicios Andaluz de Salud con 72 horas de antelación.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
304/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0038/95 FR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Proyecto y Eje-
cución de las Obras para la construcción de un Centro
de Salud T-II-O en San Benito-Jerez de la Frontera (Cádiz).

Tipo máximo de licitación: Ciento sesenta millones de
pesetas (160.000.000 ptas).

Plazo de ejecución: 18 meses.
Clasificación requerida: Grupo: C; Subgrupos: Todos;

Categoría: d.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulres del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, días laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
sexagésimo día natural contado a partir del siguiente al
de Publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de Proposi-
ciones tendrá lugar, en la Sala de Juntas de las citadas
dependencias a las 10,00 horas del día que con 72 horas
de antelación se publicará en los tablones de anuncios
del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
305/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0039/95 RR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Proyecto y Eje-
cución de las Obras para la construcción de un Centro
de Salud T-II-OR en la Barriada de La Plata de Sevilla.
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Tipo máximo de licitación: Ciento sesenta millones de
pesetas (160.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: 18 meses.
Clasificación requerida: Grupo: C; Subgrupos: Todos;

Categoría: d.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, día laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
sexagésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de Publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán: La apertura
de proposiciones tendrá lugar, en la Sala de Juntas de
las citadas dependencias a las 10,00 horas del día que
con 72 horas de antelación se publicará en los tablones
de anuncios del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

AYUNTAMIENTO DE LEPE (HUELVA)

ANUNCIO sobre subasta pública de solares.
(PP. 152/96).

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada
con fecha 11 de diciembre de 1955, acordó convocar
subasta pública, con sujeción al Pliego de Condiciones
aprobado para la enajenación de los solares sitos en La
Antilla, que le pertenecen como bienes patrimoniales y cuya
descripción es la siguiente:

Número Uno: Solar urbano y urbanizado, de
1.618,72 m2 de suelo y edificabilidad de 2.225,72 m2

de techo, situado en la Manzana I del Plan Parcial Resi-
dencial núm. 5 de La Antilla, calificada para edificación
de bloques aislados con uso de viviendas. Libre de cargas
y gravámenes. Tipo de licitación: 37.887.240 pesetas.

Número dos al siete: Solares edificables en La Antilla;
son las parcelas núm. 3, 4, 5, 12, 13 y 14 de la Manzana IV
del Plan Parcial núm. 5 de La Antilla, de 239,19 m2 de
superficie de suelo y edificabilidad de 96,00 m2 de techo,
cada una, para vivienda unifamiliar. Tipo de licitación:
3.000.000 pesetas cada parcela.

Presentación de ofertas: Podrán mejorar los tipos indi-
cados y se presentarán en el plazo de veinte días a contar
del siguiente al de la última publicación del anuncio, previa
fianza provisional de 500.000 pesetas para cada solar,
en sobres independientes para cada uno, en los que se
indicará el número de parcela a la que se licita.

Adjudicación: La apertura de plicas se celebrará al
segundo día hábil siguiente a aquél en que termine el
plazo de presentación, salvo que se aplace la licitación

por haberse reclamado contra el pliego de condiciones.
La adjudicación definitiva tendrá lugar en el plazo de treinta
días a contar de dicha fecha. En otro plazo igual desde
su notificación, se hará efectivo el importe de adjudicación.

Modelo de proposición: Las proposiciones se ajustarán
al siguiente modelo:

Don ..................................................., mayor de
edad, con DNI núm. .......................... y domicilio en
.............................., en nombre propio o representación
de ........................................., como acredita por
..............................., a la vista de la convocatoria de
subasta pública por ese Ayuntamiento, anunciada en el
BOP de Huelva núm. ........................., de fecha
...................., solicita tomar parte en la misma, compro-
metiéndose a adquirir la parcela núm. ............................
de las subastadas, cuyas características, uso y edificabilidad
declara conocer, en el precio de ................... (en letra
y número), con arreglo al pliego de condiciones econó-
mico-administrativas, que acepta en su integridad.

(Lugar, fecha y firma).

Lepe, 19 de diciembre de 1995.- El Alcalde, José Oria
Galloso.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 196/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 8.1.96 el Pliego de Condiciones que ha de regir
la adjudicación por concurso, procedimiento abierto, del
servicio de laboratorio de análisis clínicos para el Hospital
Municipal, se expone al público por plazo de ocho días,
para que puedan presentarse alegaciones; simultáneamen-
te se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará
cuando resulte necesario en el supuesto de formularse
reclamaciones.

Objeto. La adjudicación del servicio de laboratorio
de análisis clínicos para el Hospital Municipal con arreglo
al Pliego de Condiciones aprobado por la Corporación.

Tipo de licitación: 9.387.000 ptas.
Plazo de ejecución: Seis meses, prorrogable.
Fianza provisional y definitiva. Provisional: 187.740

ptas., definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del

Ayuntamiento durante los trece días naturales siguientes
a la publicación del anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones: El séptimo día posterior
en que finalice el plazo de admisión de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..............., mayor de edad, vecino de ...........,
con domicilio en .............., titular del DNI núm. ........,
expedido con fecha ..........., en nombre propio (o en repre-
sentación de ............, vecino de .............., con domicilio
en ............., conforme acredito con poder bastanteado),
enterado del concurso tramitado para adjudicar, mediante
procedimiento abierto, el servicio de laboratorio de análisis
clínicos para el Hospital Municipal; se compromete a rea-
lizarlo en las siguientes condiciones: ............................

.................., a ....... de .............. de 199...
firma

Los licitadores presentarán, en sobre aparte, los
siguientes documentos:
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- Documento Nacional de Identidad del licitador
cuando se trate de persona física o Escritura de constitución
de la Sociedad Mercantil.

- Cuando se actúe por representación, poder bas-
tanteado.

- Resguardo de la garantía provisional.
- Declaración responsable de no hallarse incurso en

ninguna de las prohibiciones de contratar.
- Relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los últimos 3 años.
- Descripción de equipo técnico y humano.
- Titulaciones académicas y profesionales.
- NIF y alta en el I.A.E.
- Declaración I.R.P.F. o Sociedades, y declaración

anual de operaciones (R.D. 2529/86).
- Documento acreditativo de estar al corriente en las

obligaciones con la Seguridad Social.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 1996.- El
Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 197/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 8.1.96 el Pliego de Condiciones que ha de regir
la adjudicación por concurso, procedimiento abierto, del
servicio de portería del Hospital Municipal, se expone al
público por plazo de ocho días, para que puedan pre-
sentarse alegaciones; simultáneamente se anuncia concur-
so, si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario
en el supuesto de formularse reclamaciones.

Objeto. La adjudicación del servicio de portería del
Hospital Municipal con arreglo al Pliego de Condiciones
aprobado por la Corporación.

Tipo de licitación. 3.000.638 ptas.
Plazo de ejecución. Seis meses, prorrogable.
Fianza provisional y definitiva: Provisional: 60.013

ptas. Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del

Ayuntamiento durante los trece días naturales siguientes
a la publicación del anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones. El séptimo día posterior
al en que finalice el plazo de admisión de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don ............................................., mayor de edad,
vecino de ................., con domicilio en .....................,
titular del DNI núm. ............, expedido con fecha .............,
en nombre propio (o en representación de .......................,
vecino de ....................., con domicilio en ......................,
conforme acredito con poder bastanteado), enterado del
concurso tramitado para adjudicar, mediante procedimien-
to abierto, el servicio de portería del Hospital Municipal;
se compromete a realizarlo en las siguientes condiciones:
.........................................................

........................ a ........... de ................. 199
Firma

Los licitadores presentarán, en sobre aparte, los
siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad del licitador cuan-
do se trate de persona física o Escritura de constitución
de la Sociedad Mercantil.

- Cuanto se actúe por representación, poder bas-
tanteado

- Resguardo de la garantía provisional.
- Declaración responsable de no hallarse incurso en

ninguna de las prohibiciones de contratar.

- Relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos 3 años.

- Descripción de equipo técnico y humano.
- Autorización administrativa.
- NIF y alta en el IAE.
- Declaración IRPF o Sociedades y declaración anual

de operaciones (R.D. 2529/86).
- Documento acreditativo de estar al corriente en las

obligaciones con la Seguridad Social.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 1996.- El
Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 198/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 8.1.96 el Pliego de Condiciones que ha de regir
la adjudicación por concurso, procedimiento abierto, del
servicio municipal de retirada de vehículos de la vía pública;
se expone al público por plazo de ocho días, para que
puedan presentarse alegaciones; simultáneamente se
anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará cuando
resulte necesario en el supuesto de formularse recla-
maciones.

Objeto. La adjudicación del servicio municipal de reti-
rada de vehículos de la vía pública, con arreglo al Pliego
de Condiciones aprobado por la Corporación.

Tipo de licitación. 5.000 ptas. (IVA incluido), a la baja,
por servicio prestado.

Plazo de ejecución. Cinco años.

Fianza provisional y definitiva: Provisional: 100.000
ptas. Definitiva: 500.000 ptas.

Presentación de proposiciones. En la Secretaría del
Ayuntamiento durante los 26 días naturales siguientes a
la publicación del anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones. El séptimo día hábil
siguiente al en que finalice el plazo de admisión de
proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

D. ............................................., mayor de edad,
vecino de ................., con domicilio en .....................,
con DNI núm. ............, en nombre propio (o en repre-
sentación de .......................), manifiesta estar enterado
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
dicación del Servicio Municipal de Retirada de Vehículos
de la vía pública y que acepta plenamente, se compromete
a la prestación de dicho servicio por el precio de
....................................... ptas. (en letras y números) con
estricta sujeción a los expresados requisitos y en las con-
diciones establecidas en el Pliego que le sirve de base.

........................ a ........... de ................. 199

Fecha y firma del proponente.

Las proposiciones irán acompañadas de la siguiente
documentación:

- Resguardo de la fianza provisional.

- Fotocopia del DNI o copia autorizada o testimonio
notarial de la escritura de constitución o modificación, en
su caso.
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- Justificante de estar al corriente en el pago de las
cuotas a la Seguridad Social.

- Justificante de estar al corriente en el pago de las
obligaciones tributarias.

- Declaración de no estar incurso en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 1996.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO de adjudicación.

Por el presente se hace público que el Ilustrísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente cele-
brada el pasado día 27 de diciembre de 1995, al Punto
2.º del Orden del Día, acordó adjudicar las obras de Cons-

trucción de 22 Unidades de Educación Secundaria en Rota,
a la empresa M. Joca, S.A.

Rota, 12 de enero de 1996.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO.

Se ha procedido a la adjudicación por el procedi-
miento negociado del Contrato de Obra denominado
Obra Restauración en el Convento de las Mercedarias Des-
calzas de Arcos de la Frontera, a la empresa Eduardo
Padilla López.

Lo que se publica en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 94 L.C.A.P.

Arcos de la Fra., 19 de enero de 1996.- El Alcalde,
Juan Manuel Armario Vázquez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n Actos de trámite
de expediente/s sancionador/es, seguido/s por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de los Actos de trámite de los expedientes que se
indican a continuación, seguidos por presuntas infracciones
a la normativa vigente en materia de juego, quedando
de manifiesto tales Providencias para los interesados en
el Servicio de Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del
Gran Poder, núm. 27, de Sevilla.

Expediente: SC-74/95.
Interesado: Herci, S.A.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-169/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
13 de octubre de 1995 Resolución del expediente
H-169/95-E.P., que se notificó reglamentariamente con
fecha 23 de octubre de 1995, por la que se le imponía
a doña Rosa M.ª Márquez Vázquez la sanción de 25.000
pesetas por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327807 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente

forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-117/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
23 de octubre de 1995 Resolución del expediente
H-117/95-E.P., que se notificó reglamentariamente con
fecha 27 de octubre de 1995, por la que se le imponía
a doña Eva M.ª Gómez Ortiz la sanción de 25.000 pesetas
por infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327794 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-200/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
13 de octubre de 1995 Resolución del expediente
H-200/95-E.P., que se notificó reglamentariamente con
fecha 23 de octubre de 1995, por la que se le imponía
a doña Rosa M.ª Márquez Vázquez la sanción de 25.000
pesetas por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327805 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José
A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando providencia de incoación y pliego
de cargos del expediente sancionador que se cita.
(H-411/95-M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en provi-
dencia de incoación y pliego de cargos, producidos en
los expedientes sancionadores incoados por esta Delega-
ción por presuntas infracciones a la normativa sobre Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista el acta levantada por los inspectores del Juego
y Apuestas adscritos a esta Delegación en el estableci-
miento denominado Bar Escobalín de Isla Cristina, el día
18 de diciembre de 1995 en la que se recoge que en
el citado establecimiento se encontraba instalada y en fun-
cionamiento una máquina recreativa tipo B, perteneciente
a Huelvamatic, S.L., que una vez comprobados los archivos
de este centro se observa que carecía de Boletín de
Instalación.

Dado que dichos hechos pueden ser constitutivos de
infracción a lo regulado en la Ley 2/1986, de 19 de abril,
sobre el Juego y Apuestas y en el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

He acordado en virtud de lo establecido en el art. 9.7
del Decreto 29/86, de 19 de febrero, en relación con
el Real Decreto 1710/84, de 18 de julio, Decreto 269/84,
de 16 de octubre, Ley 2/1986, de 19 de abril y Decreto
181/1987, de 29 de julio, la incoación de expediente
sancionador, nombrando instructor del mismo a don Javier
Vázquez Navarrete y Secretario a don Antonio Hernández
Cañizares, funcionarios del Cuerpo de Inspección de esta
Delegación, y la notificación de la presente al interesado
para su conocimiento y oportunos efectos. Huelva, 19 de

diciembre de 1995.- El Delegado de Gobernación, Fdo.
José Antonio Muriel Romero.

El día 18 de diciembre de 1995, por los inspectores
del Juego y Apuestas adscritos a esta Delegación, se levantó
acta en la que se constataba que en el establecimiento
público denominado Bar Escobalín, sito en Muelle Marina,
s/n de Isla Cristina, se encontraba instalada y en funcio-
namiento una máquina recreativa tipo B, que, compro-
bados los archivos de este centro, se observó que carecía
de boletín de instalación para dicho establecimiento, y que
pertenece a Huelvamatic, S.L.

Incoado expediente por el Ilmo. Sr. Delegado de
Gobernación de Huelva contra la empresa operadora
Huelvamatic, S.L. (EJA 001443 y CIF B-21052279), por
presuntas infracciones a la normativa sobre Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía el Instructor designado formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada la empresa operadora Huelvamatic,
S.L., el día 18 de diciembre de 1995 la máquina recreativa
tipo B, modelo Cirsa Guay, serie A-5610, con matrícula
HU002701, en el establecimiento denominado Bar Esco-
balín, sito en Muelle Marina, s/n, de Isla Cristina, care-
ciendo de boletín de instalación.

Los hechos descritos infringen lo regulado en el art.
38 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio, que establece la nece-
sidad de obtener el boletín de instalación previamente a
la instalación de la máquina.

Dicha infracción viene tipificada en el art. 46.1 del
Reglamento citado, que dice: «Son infracciones graves (...)
1. La explotación o instalación en cualquier forma de
máquinas de juego careciendo de algunos de lo siguientes
requisitos: Placas de identidad, marcas de fábrica, guía
de circulación, matrícula o boletín de instalación, debi-
damente cumplimentados en los términos de este regla-
mento.

Para la misma el art. 48 del mismo texto legal prevé
las sanciones a imponer estableciendo en su número 1:
«Las infracciones calificadas muy graves serán sancionadas
con multas de 5.000.001 ptas. hasta 50.000.000 de ptas.,
las graves con multas de 100.001 ptas. a 5.000.000 ptas.
y las leves con multa de hasta 100.000 ptas.».

Lo que le comunico para que en el plazo de diez
días desde el recibo de la presente notificación, pueda
alegar los descargos que a su derecho convengan con
aportación y propuesta de las pruebas que considere opor-
tunas, según lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.- El Instructor. Fdo. Javier Vázquez
Navarrete.

Huelva, 23 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando providencia de Inocación y Pliego
de Cargos de Expediente Sancionador que se cita.
(H-9/96-BO).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos, producidos en
los expedientes sancionadores incoados por esta Delega-
ción por presuntas infracciones a la normativa sobre el
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, contra quien más abajo se indica,
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Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

PROVIDENCIA DE INCOACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por miembros de la Guar-
dia Civil de la Línea de Punta Umbría (Huelva), contra
don Juan Manuel García Robles (DNI núm. 51.048.943),
de fecha 30 de noviembre de 1995, por supuestas infrac-
ciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y la propuesta del
Sr. Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación,

He acordado en virtud de lo establecido en la Ley
2/1986, de 19 de abril, el Real Decreto 1710/1984, de
18 de julio, en relación con el Decreto 269/84, de 16
de octubre, Decreto 273/1984, de 23 de octubre, y el
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, la incoación de expe-
diente sancionador a don Juan Manuel García Robles,
nombrando Instructor del mismo a don Javier Vázquez
Navarrete y Secretario a don Antonio Hernández Cañizares,
funcionarios del Cuerpo de Inspección de esta Delegación,
y la notificación de la presente al interesado para su cono-
cimiento y oportunos. Huelva, 4 de enero de 1996.- El
Delegado de Gobernación, Fdo.: José Antonio Muriel
Romero.

Vista la denuncia formulada el día 30 de noviembre
de 1995, por miembros de la Guardia Civil de la Línea
de Punta Umbría, contra don Juan Manuel García Robles
(DNI núm. 51.048.943) por presuntas infracciones a la
normativa contenida en la Ley del Juego y Apuestas de
esta Comunidad Autónoma, e incoado expediente san-
cionador por esta Delegación de Gobernación, el Instructor
designado formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Explotar don Juan Manuel García Robles, un juego
o apuesta distinto a los autorizados u oficiales. Explotación
llevada a cabo el día 30 de noviembre de 1995, a las
10,30 horas, en el lugar conocido por c/ Nueva, de la
localidad de Aljaraque (Huelva), a través de la venta de
cupones emitido por la entidad FAMA.

Los hechos descritos infringen el contenido de los
art. 4 a 7 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
pudiendo ser constitutivo de una infracción leve tipificada
en el art. 30.4 y sancionable con multas de hasta 100.000
ptas., a tenor de lo establecido en el art. 31, ambos del
texto legal antes citado, teniéndose en cuenta para su gra-
duación las circunstancias especificadas en su apartado 7.

La competencia para resolver el presente expediente
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
virtud del art. quinto, apartado a) del Decreto 273/1984,
de 23 de octubre, sobre regulación del ejercicio de com-
petencias transferidas a la Junta de Andalucía en materia
de casinos, juegos y apuestas y del art. 9.7 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, sobre desconcentración de
funciones a las Delegaciones Provinciales por la Con-
sejería.

Lo que le comunico para que en el plazo de diez
días, desde la presente notificación, pueda alegar los des-
cargos que a su derecho convengan, con aportación y
propuesta de las pruebas que considere oportunas, según
lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma

de Andalucía. Huelva, 4 de enero de 1996.- El Instructor,
Fdo.: Javier Vázquez Navarrete.

Huelva, 23 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, de extravío de resguardo de depósito. (PP.
181/96).

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de
Depósitos de Córdoba, expedido el 19 de noviembre de
1987, con el núm. de Registro 574, a nombre de don
Nicolás Molleja Zamora.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en la mencionada Caja de Depósitos, que-
dando dicho Resguardo sin ningún valor ni efecto alguno,
transcurridos dos meses desde su publicación.

Córdoba, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución y suministro de
gas natural por canalización el el término municipal
de Jerez de la Frontera. (PP. 41/96).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987
de 19 de junio sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973 de 26 de octubre por el que
se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Gas Andalucía, S.A.
Domicilio: C/ Rivero, 8. Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

y suministro de gas natural por canalización a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales.

Características de la instalación:

1 Estación de regulación y medida de Alta presión
A (AP/A) Media presión B (MP/B).

4 Estaciones de regulación MP/B-Media presión A
(MP/A).

16.100 mts. red de transporte MP/B y de distribución
en MP/A.

97 instalaciones de acometida sobre red básica o de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de Jerez de la Frontera.

Presupuesto: 244.900.000 ptas.
Referencia: GC-555/95.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España 19 de esta ciudad y
formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escrito
y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
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sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución y suministro de
gas natural por canalización en el término municipal
de Algeciras. (PP. 42/96).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987
de 19 de junio sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973 de 26 de octubre por el que
se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Gas Andalucía, S.A.
Domicilio: C/ Rivero, 8. Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

y suministro de gas natural por canalización a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales.

Características de la instalación:

1 Estación de regulación y medida de Alta presión
A (AP/A)-Media presión B (MP/B).

4 Estaciones de regulación MP/B-Media presión A
(MP/A).

8.230 mts. red de transporte MP/B y de distribución
en MP/A.

70 instalaciones de acometida sobre red básica o de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de Algeciras.

Presupuesto: 149.170.000 ptas.
Referencia: GC-556/95.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España 19 de esta ciudad y
formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escrito
y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de Resolución estimatoria de
rehabilitación de tarjeta de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma. en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar las resoluciones acordadas por esta Delegación
Provincial a las solicitudes de rehabilitación de tarjetas de
transportes por no visar en plazo, en los términos siguientes:

Nombre: Gerónimo Cara Suárez.
Domicilio: C/ Gergal, 1. 04700 El Ejido (Almería).
Asunto: Notificación de Resolución estimatoria de

rehabilitación de tarjeta de transporte.
Núm. tarjeta: 6372353. Vehículo matrícula:

AL-2201-L.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos: Quince días hábiles para interponer
ante el Director General de Transportes de la Junta de
Andalucía, Recurso Ordinario contra la Resolución noti-
ficada.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Almería, 19 de enero de 1996.- El Delegado, Vicen-
te E. Abad Montoya.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
del trámite, relativos a expedientes en materia de
Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente instruido; significándole que en el plazo para
la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente notificado a: José López García.
Ultimo domicilio: Avda. Dílar, 22 dupl. Granada.
Trámite que se notifica: Anulación de autorización sani-

taria de la industria 28.85/GR.

Granada, 17 de enero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

EDICTO. (PP. 130/96).

EJECUCION PREVISIONES URBANIZACION DEL PGMO

En cumplimiento del objeto de los proyectos de urba-
nización, consistente en la transformación física del suelo
conforme a las previsiones del planeamiento, por el Con-
sejo de Gestión en sesión celebrada el día 24.10.95 y
18.12.95, se han adoptado acuerdos, respectivamente,
de aprobación inicial correspondientes a:

U.E. 4 E 3 «El Rocío».
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Terrenos comprendidos en c/ Santo Domingo, José
Cádiz Salvatierra y Avda. Méjico (Edif. Huelva 2).

En base a lo dispuesto en el art. 117 del Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a información pública por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo exa-
minarse el proyecto en el Departamento de Edificación
y Disciplina de esta Gerencia Municipal de Urbanismo,
por cuantas personas estén interesadas y formular, dentro
del mismo plazo, las alegaciones que estimen procedentes.

Jerez de la Frontera, 22 de diciembre de 1995.- El
Delegado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

ANUNCIO. (PP. 131/96).

El Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión celebrada el día 25.7.95 y 24.10.95,
respectivamente acordó aprobar con carácter definitivo los
proyectos de urbanización de los terrenos compren-
didos en:

U.E. 1 a 24 «Descalzos» C/ Colón, Ntra. Sra. de la
Paz y C/ Diego Gómez Salido, a instancias de John Harvey
B.V.

U.E. 4 K 1 «El Angel», a instancias de Junta de Com-
pensación «El Angel».

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo establecido en el art. 141 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico y art. 117 del Texto
Refundido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación
Urbana.

Jerez de la Frontera, 27 de octubre de 1995.- El Dele-
gado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

CORRECCION de erratas a Anuncio de bases.
(BOJA núm. 159, de 15.12.95).

Relativo a fe de errata en bases para cubrir una plaza
de Sargento y dos plazas de Suboficial de la Policía Local.

En el BOJA núm. 159 de 15 de diciembre de 1995,
en Bases de Sargento de la Policía Local, apartado B) Fase
de Oposición - Primer ejercicio, donde dice «Pruebas y
marcas - Mujeres - Balón Medicinal (5 kg.)», debe decir
«Pruebas y marcas - Mujeres - Balón Medicinal (3 kg.)».

En el BOJA núm. 162 de 20 de diciembre de 1995,
en Bases de Suboficial de la Policía Local, Cláusula Segun-
da: Requisitos de los aspirantes, apartado a), donde dice
«Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Formación Profesional de tercer grado
o equivalente», debe decir «Estar en posesión del Título
de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Uni-
versitario, Formación Profesional de tercer grado o equi-
valente»; en apartado B) Fase de Oposición - Primer ejer-
cicio, donde dice «Pruebas y marcas - Mujeres - Balón
Medicinal (5 kg.)», debe decir «Pruebas y marcas - Mujeres -
Balón Medicinal (3 kg.)».

Cádiz, 12 de enero de 1996

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por una-
nimidad, aprobar las bases del concurso-oposición libre
para cubrir en propiedad una plaza de Operador de Con-
sola, que a continuación se relacionan:

B A S E S
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Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
El Delegado de Servicios Generales y Personal.
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TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MADRID

ANUNCIO.

Relación de expedientes a cuyos reclamantes se les
notifica, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90
del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas y art. 80.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, resoluciones estimatorias acor-
dadas por este Tribunal en única instancia, contra las que
podrá interponer recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, dentro del plazo de dos meses, contado desde
el día siguiente a su notificación, con arreglo a lo dispuesto
en el art. 129 del Reglamento de Procedimiento de 20
de agosto de 1981, sin perjuicio de ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Sin perjuicio de lo anterior, si del presente acuerdo
resultase una cantidad a ingresar por no haberse anulado
ni modificado la liquidación en su caso impugnada, se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 20.8 del Reglamento
General de Recaudación, debiendo pagarse la deuda en
los plazos siguientes, según la fecha en que esta resolución
se haya notificado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Núm. reclamación: 1261/92.
Reclamante: Benito Clemente, Leopoldo.
Concepto: APR.

Madrid, 27 de diciembre de 1995.- El Abogado del
Estado-Secretario, Elisa de la Nuez Sánchez-Cascado.

COLEGIO DE LA PRESENTACION

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 154/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de doña Sofía
Fernández Valle, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Colegio de la Presentación.

Málaga, 17 de enero de 1996.- La Directora de EGB,
Blanca Jurado Candelas.

SDAD. COOP. AND. PINTALGAR

ANUNCIO de liquidación. (PP. 214/96).

En la Asamblea General Extraordinaria convocada al
efecto con los requisitos exigidos en los arts. 21.2 y 29
de los Estatutos Sociales, 70 y siguientes de la Ley de Co-
operativas Andaluzas y 103 y siguientes de la Ley General
de Cooperativas, y que tuvo lugar el pasado día 31 de
octubre de 1995, se adoptó por unanimidad de los asis-
tentes la disolución y liquidación de la Sdad. Coop. Anda-
luza Pintalgar, con domicilio social en Arcos de la Frontera
(Cádiz), Calle Alameda, núm. 2, 1.º drcha., en base a
la causa establecida en el art. 29.1.a) de los Estatutos
por los que se rige la sociedad, habiéndose designado
como liquidador, mediante votación secreta a: Don José
Ruiz Menacho, quien acepta expresamente en dicho acto
el cargo para el que es designado.

Arcos de la Frontera, 27 de noviembre de 1995.- José
Ruiz Menacho, NIF: 52.284.189-Z.

SDAD. COOP. AND. ACEITUNAS ECOLOGICAS
DEL SUR

ANUNCIO. (PP. 291/96).

Convoca Asamblea General Extraordinaria de Socios,
para el próximo día 21 de febrero de 1996, en el domicilio
social, c/ Europa, núm. 20, de Algodonales (Cádiz) a las
20 horas, en primera convocatoria y a las 20,30 en segun-
da, con un único punto de Orden del día. «Liquidación
final de la S.C.A. Aceitunas Ecológicas del Sur».

Algodonales, 1 de febrero de 1996.- El Socio Liqui-
dador, José Pérez Galván. DNI 25568561.
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0. Disposiciones estatales

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

CANDIDATURAS proclamadas para las eleccio-
nes al Parlamento de Andalucía, convocadas por
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
1/1996, de 8 de enero.

Ver candidaturas Proclamadas en fascículo 2 de 2 de
este mismo número

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 298/1995, de 26 de diciembre, por
el que se aprueban los criterios para la adaptación
de los edificios, establecimientos e instalaciones de
la Junta de Andalucía y sus empresas públicas al
Decreto 72/1992, de 5 de mayo.

La regulación de las normas técnicas para la acce-
sibilidad y la eliminación de barreras Arquitectónicas, Urba-
nísticas y en el Transporte de Andalucía fue establecida
por el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se
aprueban las normas técnicas para la accesesibilidad y
la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y
en el transporte en Andalucía. Sin embargo, esta regu-
lación, como no podía ser de otra forma, tiene una orien-
tación de futuro, por lo que respecto de los edificios e
instalaciones ya existentes limita su incidencia a una pro-
visión de actuaciones de fomento para su adaptación a
estas normas.

En el caso de los edificios, establecimientos e insta-
laciones de propiedad y en uso por la Junta de Andalucía
y sus empresas públicas el Decreto fue más allá y fijó en
la Disposición Adicional Quinta un plazo para la elabo-
ración de un plan de actuación, supeditado a las dispo-
nibilidades presupuestarias. El proceso de adaptación se
ha desarrollado sin que se haya establecido formalmente
el instrumento de planificación. Por ello se hace acon-
sejable concretar la previsión general de la Disposición
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Adicional Quinta del Decreto 72/1992, de 5 de mayo,
una vez que se conoce con mayor exactitud el número
de inmuebles que deben adaptarse. De esta forma, lejos
de dilatar el proceso de adaptación, se pretende impulsar
su aplicación práctica por medio del presente Decreto
garantizando su desarrollo homogéneo para todas las
Consejerías.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Acce-
sibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urba-
nísticas y del Transporte, a propuesta de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciembre
de 1995

D I S P O N G O

Artículo 1.
El presente Decreto tiene por objeto aprobar los cri-

terios de actuación para la adaptación de los edificios,
establecimientos e instalaciones, de propiedad y en uso
por la Junta de Andalucía y sus empresas públicas, a las
normas contenidas en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo,
por el que se aprueban las normas técnicas para la acce-
sibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urba-
nísticas y en el transporte en Andalucía.

Artículo 2.
La adaptación a la que se refiere el artículo anterior

se desarrollará en el período 1996-2000 y afectará a los
inmuebles de uso administrativo, asistencial, cultural,
deportivo, docente, sanitario, residencial y otros de natu-
raleza análoga en propiedad y uso por parte de la Junta
de Andalucía y sus empresas públicas.

Artículo 3.
1. La determinación de los inmuebles objeto de adap-

tación se realizará anualmente mediante Orden de las Con-
sejerías de Trabajo y Asuntos Sociales y Economía y Hacien-
da a propuesta de las restantes Consejerías afectadas.

2. La relación de inmuebles contendrá la indicación
de los siguientes datos:

a) Consejería, Organismo Autónomo o empresa públi-
ca al que se encuentre adscrito.

b) Término municipal y provincia en que se hallen
situados.

c) Dependencia de que se trate.
d) Valoración económica de la adaptación.

Artículo 4.
Son causas que justifican la exclusión de un inmueble

de la adaptación prevista en el presente Decreto las
siguientes:

a) La imposibilidad o grave dificultad, económica o
jurídica de realizar las obras.

b) Que exista la previsión de realizar obras en el inmue-
ble que puedan absorber la adaptación, siempre que su
ejecución esté prevista en el plazo previsto en el artículo 2.

c) Inmuebles del Patrimonio Histórico.
d) Otras circunstancias análogas a las anteriores.

Artículo 5.
1. Para el debido cumplimiento de lo previsto en el

presente Decreto, se crea adscrita a la Consejería de Tra-

bajo y Asuntos Sociales, una Comisión de Seguimiento,
que estará formada por los siguientes miembros:

a) La Directora Gerente del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales, que la presidirá.

b) El Director General de Patrimonio.
c) El Director General de Arquitectura y Vivienda.
d) El Director General de Construcciones y Equipa-

miento Escolar.
e) El Director General de Equipamientos Ambientales.
f) El Director General de Gestión de Recursos del Ser-

vicio Andaluz de Salud.
g) El Director General de Bienes Culturales.
h) Los Secretarios Generales Técnicos de las Conse-

jerías no representadas por los miembros relacionados en
los apartados anteriores.

i) El Secretario General Técnico de la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales, además de la condición de
miembro de la Comisión, ejercerá las funciones de Secre-
tario de la misma.

2. Son funciones de la Comisión:

a) Coordinar, establecer criterios unificados y resolver
las dudas que puedan plantearse en la ejecución de lo
previsto en el presente Decreto.

b) Conocer, con carácter previo a la aprobación, la
determinación de los inmuebles a que se refiere el
artículo 3.

Artículo 6.
Cada miembro de la Comisión podrá designar un fun-

cionario para formar un grupo de trabajo que tendrá por
cometido coordinar técnicamente los trabajos de desarrollo
elevando a la Presidencia de la Comisión las cuestiones
de especial trascendencia o aquéllas en las que exista falta
de consenso para que, en su caso, las someta a la deli-
beración de la Comisión de Seguimiento.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La Comisión prevista en el artículo 5, se reunirá en
su sesión constitutiva en el plazo de un mes desde la entrada
en vigor del presente Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La Orden por las que apruebe la relación de inmuebles
objeto de actuación para 1996 será dictada en un plazo
de cuatro meses desde la sesión constitutiva de la Comisión
de Seguimiento.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la permuta de unos terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Pedro Abad (Cór-
doba) por otros propiedad de don Francisco Villarejo
Cortés.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Pedro Abad (Córdoba), relativo a la permuta de unos terre-
nos de su propiedad, por otros propiedad de don Francisco
Villarejo Cortés, en el mismo se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 22.2.l) de la Ley 7/1985
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;
artículos 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986
de 18 de abril; artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía, dar la conformidad a los expedientes
de permuta de bienes cuya cuantía sea inferior al 25%
del Presupuesto Ordinario (artículo 3.º 9 del Decreto
29/1986 de 19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la permuta de una porción
de terreno sito en el pago denominado «Mojón de Cuen-
ca/Mata Hedionda», finca «Santa Ana», del término muni-
cipal con una superficie de 1.154,93 m2; resultante de
la segregación de una parcela de 2 has. que linda al
Norte con Autovía Madrid-Sevilla, al Sur con la finca deno-
minado Montorillo, propiedad de don Cristóbal Rosero
Hidalgo y doña Ana de Castro Porras, al Este, resto de
la finca matriz; y al Oeste con la primera finca resultante,
por una porción de terreno de 1.088,17 m2 propiedad
de don Francisco Villarejo Cortés, sita en el Polígono Indus-
trial Sector S-2, parcela. núm. 6, del mismo municipio.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Pedro Abad (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 16 de enero de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública de una parcela propiedad del Ayun-
tamiento de Bormujos (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Bormujos se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
el art. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 118 y 119 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de
junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/1986, de 19 de febrero, sobre des-
concentración de funciones de la Consejería de Gober-
nación, en su art. 3, atribuye a esta Delegación la com-

petencia para dar conformidad a los expedientes de ena-
jenación de bienes patrimoniales siempre que la cuantía
de los mismos sea inferior al 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Bormujos, en sesión celebrada
el pasado día 27 de abril de 1995, en la que se aprueba
la enajenación mediante subasta pública de una parcela
municipal, calificada en el Inventario como bien patrimo-
nial, cuya descripción física es la siguiente:

Parcela de terreno destinado a usos terciarios, sita en
la Urbanización «Los Candeleros», que cuenta con una
superficie de 380 m2 y linda: Al Norte, con parcela muni-
cipal de usos de interés público y social; al Sur y al Oeste,
con término de Castilleja de la Cuesta y al Este, con viario
del Polígono 2 del P.P. «Los Candeleros».

La valoración económica de la parcela es de
3.800.000 ptas.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de Sevilla
al tomo 439, libro 61 de Bormujos, folio 94, finca núm.
4.014.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de la parcela municipal antes descrita.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la Resolución al Ayuntamiento de Bor-
mujos.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.001/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2.001/95 interpuesto
por don Diego Torres Rodríguez, contra la Orden de 18
de septiembre de 1995, que resuelve concurso de méritos
para la provisión de puestos bases, convocado por Orden
de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2.001/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 25 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba convocatoria para la inscripción en
el Registro del Profesorado de dicho Instituto.

Por Resolución de 18 de julio (BOJA núm. 107 de
1 de agosto) el Instituto Andaluz de Administración Pública
aprobó convocatoria para la inscripción en el Registro del
Profesorado del Instituto, como ya se indicaba en la citada
Resolución, las materias que configuraban dicha convo-
catoria en sus anexos, no agotaban los programas for-
mativos del Instituto. Considerando, por tanto, que sería
conveniente ampliar las áreas en aras a la adecuación
del Registro a las actividades formativas a desarrollar.

Por todo ello, esta Dirección, en uso de las atribuciones
legalmente conferidas,

HA RESUELTO

Primero: Se convoca a los interesados a participar en
la selección para profesores específicos que se integrarán
en el Registro del Profesorado del I.A.A.P.

Las Areas en las que se encuadrarán las peticiones
se recogen en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo: Los candidatos deberán relacionar la Memo-
ria del Proyecto formativo contemplado en el punto tercero,
apartado 3.º, de la Resolución de 28 de junio de 1993
(BOJA núm. 72 de 8 de julio), con las materias que figuran
en el citado Anexo.

Tercero: Las solicitudes para participar en la selección
se presentarán bien directamente en el Registro General
del I.A.A.P., bien por cualquiera de las formas que deter-
mina el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarto: La documentación justificativa de los méritos
alegados se aportarán por los mismos medios establecidos
en el punto anterior una vez notificada la selección al can-
didato. En caso de no aportarse, la selección realizada
no producirá efectos.

Quinto: El modelo de solicitud recogido en el Anexo II
se cumplimentará en todos sus apartados.

Sexto: Una vez producida la inscripción, las personas
incluidas en el Registro deberán comunicar la modificación
de circunstancias relacionadas con los datos facilitados
para su selección. Igualmente, notificarán la alteración,
incluso temporal, de su interés o disponibilidad para cola-
borar con el Instituto. La Administración por su parte, podrá
dictar Resolución motivada causando la baja en el Registro,
previa notificación en forma a la persona afectada.

Séptimo: Dada la naturaleza de la base de datos con
la que se configura el Registro, la inscripción en éste no
crea vínculo entre la Administración y las personas inscritas,
ni genera derecho alguno, produciéndose éstos en el
supuesto de prestación efectiva de colaboración, conforme
a los procedimientos habilitados por el Instituto a estos
efectos.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

ANEXO I

I. Agricultura.
II. Administración Sanitaria y Servicios Sociales.
III. Ciencias:

- Física y Química.
- Matemáticas.
- Naturales.

IV. Estadística.
V. Humanidades:

- Ciencias de la Conducta.
- Ciencias sociales.
- Idiomas.

VI. Medio Ambiente.
VII. Veterinaria:

- Espectáculos Taurinos.
- Sanidad Animal.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de nueve Becas de
Investigación en el área de la estadística pública
en el Sistema Estadístico de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 21 y 22 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y al
amparo de la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 14 de diciembre de 1995, por la que se
convocaban Becas de Investigación en el área de la esta-
dística publica (BOJA núm. 162, de 20 de diciembre de
1995), se hace pública la adjudicación de las becas a
los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, las
cuales han sido concedidas por Resolución de 19 de enero
de 1996 del Director del Instituto de Estadística de
Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

A N E X O

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE BECA
DE INVESTIGACION

Titulados superiores

Apellidos y Nombre DNI

López Fernández, Encarnación 52.514.595
Fernández Rodríguez, José Manuel 24.219.463
Gualda García, M.ª Antonia. 24.240.755

Diplomados en estadística

Apellidos y Nombre DNI

Villar Martínez, Juana María 26.220.300
Barallobre Filgueira, Adolfo Manuel 28.737.585
Bernal González, M.ª Luisa 75.411.128
Fernández Sánchez, M.ª Dolores 28.731.896
Ruiz Sánchez, M.ª Angeles 79.219.844
Hurtado Delfa, M.ª Dolores 26.220.965

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de una Beca de Inves-
tigación en el área de la estadística pública en el
Sistema Estadístico de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 21 y 22 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y al
amparo de la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda, de 14 de diciembre de 1995, por la que se
convocaban Becas de Investigación en el área de la esta-
dística pública (BOJA núm. 162, de 20 de diciembre de
1995), se hace pública la adjudicación de una beca a
don Angel Luis Lucendo Monedero, titulado superior, la
cual ha sido concedida por Resolución de 25 de enero
de 1996 del Director del Instituto de Estadística de
Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Director, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

CORRECCION de errata a la Resolución de
12 de enero de 1996, del Instituto de Estadística
de Andalucía, por la que se hace público el convenio
específico de colaboración suscrito entre los orga-
nismos que se señalan en el encabezamiento del
Anexo de esta disposición. (BOJA núm. 11, de
24.1.96).

Advertida errata en el anexo de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 796, columna derecha, línea 6, donde
dice: «... abonarán a la Universidad de Málaga la cantidad
de 20.000.000 de pesetas en las cuantías...», debe decir:
«... abonarán a la Universidad de Málaga la cantidad de
10.000.000 de pesetas en las cuantías...».

Sevilla, 1 de febrero de 1996

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hace públi-
ca la concesión de subvención específica por razón
de su objeto al consorcio del Palacio de Exposiciones
y Congresos de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3,
4 y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogada para 1996 por Decreto 289/1995, de 12 de
diciembre, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención específica por razón de su objeto
concedida al Consorcio del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Sevilla, para el abono de la amortización del
crédito hipotecario correspondiente al ejercicio 1994.

Por ser un ente de derecho público con una finalidad
concreta única en la zona de Sevilla se hace imposible
promover la libre concurrencia.

Importe de la subvención: 306.697.580 ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis M. García Garrido.



BOJA núm. 18Página núm. 1.316 Sevilla, 6 de febrero 1996

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección
3.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 22 de julio de 1992.

En el recurso contencioso-administrativo número
165/91, interpuesto por Eurodiseño S.A., contra resolución
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de
31 de octubre de 1990 en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (sección 3.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con fecha
22 de julio de 1992, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

F A L L A M O S

Estimamos la demanda interpuesta por «Eurodiseño,
S.A.» contra la Consejería de Fomento y Trabajo de la
Junta de Andalucía, y en consecuencia, anulamos y deja-
mos sin efecto las resoluciones recurridas, por ser contrarias
al ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento de condena
en cuanto al pago de las costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se aprueba en la modalidad B) Innovación Rural,
el Grupo de Acción Local Iniciativas Leader-Comar-
ca de los Vélez SA, correspondiente a la iniciativa
comunitaria Leader II.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 4 de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aprue-
ba, en la modalidad A) Adquisición de Capacidades, entre
otros, al Grupo de Acción Local, para la iniciativa Lea-
der II, denominada Iniciativas Leader-Comarca de los
Vélez S.A. de la provincia de Almería.

Vista la propuesta del Director General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales, en la que hace constar
que el Grupo de Acción Local «Iniciativas Leader-Comarca
de los Vélez S.A.», ha superado la fase en la que fue apro-
bado, por la Orden referenciada, tras haber realizado con-
venientemente, cuantas acciones y actuaciones le fueron
recomendadas, para cumplir el correspondiente proceso
de dinamización social.

En su virtud,

R E S U E L V O

Aprobar en la modalidad B) Innovación Rural al Grupo
de Acción Local denominado Iniciativas Leader-Comarca
de los Vélez S.A. con núm. de orden regional
ES.06.035.01.

Sevilla, 8 de enero de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se aprueba en la modalidad B) Innovación Rural,
el Grupo de Acción Local Asociación para el
Desarrollo Rural del Corredor de la Plata, corres-
pondiente a la iniciativa comunitaria Leader II.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 4 de octubre de mil novecientos noventa y cinco, aprue-
ba, en la modalidad A) Adquisición de Capacidades, entre
otros, al Grupo de Acción Local, para la iniciativa Lea-
der II, denominado Asociación para el Desarrollo Rural
del Corredor de la Plata de la provincia de Sevilla.

Vista la propuesta del Director General de Desarrollo
Rural y Actuaciones Estructurales, en la que hace constar
que el Grupo de Acción Local «Asociación para el Desarro-
llo Rural del Corredor de la Plata», ha superado la fase
en la que fue aprobado, por la Orden referenciada, tras
haber realizado convenientemente, cuantas acciones y
actuaciones le fueron recomendadas, para cumplir el
correspondiente proceso de dinamización social.

En su virtud,

R E S U E L V O

Aprobar en la modalidad B) Innovación Rural al Grupo
de Acción Local denominado Asociación para el Desarrollo
Rural del Corredor de la Plata, con núm. de orden regional
ES.06.035.12.

Sevilla, 8 de enero de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 23 de enero de 1996, por la que
se prorroga la vigencia de la tarjeta de beneficiario
de transporte bonificado durante 1996.

La Orden de 1 de septiembre de 1993, por la que
se regula la bonificación del 50% del precio del billete
en viajes interurbanos a personas mayores de 65 años
y pensionistas, creó la tarjeta de Beneficiarios de Transporte
Bonificado y establece que anualmente se fijará mediante
convocatoria el plazo de presentación de solicitudes de
la misma.

Habida cuenta de que las Tarjetas de Beneficiarios
de Transporte Bonificado concedidas al amparo de las
convocatorias correspondiente a 1993 y 1994 tienen
impresa una fecha de caducidad, se ha considerado opor-
tuno ampliar el período de utilización de dichas Tarjetas
con objeto de causar los mínimos problemas a los
beneficiarios.

Por cuanto antecede, en uso de las facultades que
me están conferidas por la legislación vigente y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Las Tarjetas de Beneficiario de Trans-
porte Bonificado actualmente en vigor continuarán vigentes
durante el año 1996 hasta tanto se proceda a su reno-
vación, de conformidad con lo que establezca al respecto.
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DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Directora Gerente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales para dictar cuantas instrucciones sean
precisas para la ejecución y desarrollo de la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y
que surtirá efectos desde el día 1 de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.

Sevilla, 23 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

RESOLUCION de 11 de julio de 1995, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder la subvención que se cita.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre de la Con-
sejería de la Presidencia, por el que se crea el Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de
la marginación y la desigualdad en Andalucía prevé la
participación en empleos temporales de las diferentes
Administraciones Públicas.

En base a ello se ha concedido subvención a la Cruz
Roja Española por un importe de 30.934.026 ptas. para
la contratación de 35 trabajadores.

Cádiz, 11 de julio de 1995.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Diego Manuel Vera
Arroyo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1995, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder la subvención que se cita.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre de la Con-
sejería de la Presidencia, por el que se crea el Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de
la marginación y la desigualdad en Andalucía prevé la
participación en empleos temporales de las diferentes
Administraciones Públicas.

En base a ello se ha concedido subvención al Excmo.
Ayuntamiento de Conil por un importe de 1.136.103 ptas.
para la contratación de 1 trabajador.

Cádiz, 17 de julio de 1995.- El Delegado (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Diego Manuel Vera
Arroyo.

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio de 1995.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, y el
Decreto 472/1994 de 27 de diciembre, sobre prórroga
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio de 1995, de la Consejería de Economía
y Hacienda, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de
17 de marzo de 1995, por la que se regula la Convocatoria
de Ayudas Públicas en materia de Servicios Sociales para
el ejercicio 1995 (BOJA núm. 43 de 17 de marzo de 1995),

que se relacionan en el Anexo y en las cuantías que en
el mismo se indican.

Huelva, 17 de enero de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2655/1989, inter-
puesto por don Antonio Ramírez Megías.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo
de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
2655/1989, promovido por don Antonio Ramírez Megías,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación de la causa de inadmisibilidad pro-
puesta por el Letrado del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, declaramos inadmisible el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ramírez
Megías, contra la resolución desestimatoria en alzada de
la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 8.9.89 que confirmó la de la Delegación
de aquel organismo en Granada por la que se acordaba
la imposición de una sanción de 50.100 pesetas, por la
comisión de una falta grave contra la seguridad en el Tra-
bajo, sin expresa condena en costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1368/1990, inter-
puesto por Compañía de Industrias Agrícolas, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de julio
de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
1368/1990, promovido por Compañía de Industrias Agrí-
colas, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Con estimamos el recurso contencioso-administrativo
formulado por la Compañía de Industrias Agrícolas, S.A.,
representada por el Procurador Sr. Díaz de la Serna y Agui-
lar, contra las resoluciones que recoge el primero de los
fundamentos de derecho de esta sentencia, las que anu-
lamos por contrarias al ordenamiento jurídico, dejando
sin efecto la sanción impuesta a la recurrente. Sin costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2446/1992, inter-
puesto por Land Rover Santana, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de julio
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
2446/1992, promovido por Land Rover Santana, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el recurso contencioso-administrativo que el
Procurador don Antonio Arenas Medina, en nombre y
representación de la Compañía Mercantil Land Rover San-
tana, S.A. (hoy Santana Motor, S.A.), interpuso el 25 de
noviembre de 1992 contra la Resolución de 15 de sep-
tiembre de 1992, de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía confirmatoria en alzada de resolución de
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la Delegación Provincial de esa Consejería en Jaén por
la que denegó la revocación de la concesión de un plus
de peligrosidad y penosidad de los puestos de trabajo en
las instalaciones de la fábrica de la actora, cuyos actos
administrativos anulamos dejándolos sin efecto por no
parecer conformes a Derecho. Sin expresa condena en
costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 864/1993, inter-
puesto por don Manuel Leonardo Ventura.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 7 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
864/1993, promovido por don Manuel Leonardo Ventura,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso,
contra las resoluciones de 22 de julio de 1993 de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social y de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de 18 de noviembre de 1992,
las que han de anularse por ser contrarias al orden jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 6/1994, interpues-
to por C&A Modas, SA y Compañía, Sociedad en
Comandita.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 27 de septiembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
6/1994, promovido por C&A Modas, S.A. y Compañía,
Sociedad en Comandita, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 6/1994. Sin costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 124/1994, inter-
puesto por Abengoa, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
124/1994, promovido por Abengoa, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
presentado por el Proc. Sr. López de Lemus, en nombre
y representación de Abengoa, S.A., contra las resoluciones
referidas en el Primer Fundamento de esta sentencia, cuya
confirmación procede por ser acordes con el orden jurídico.
Sin condena en costas.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1964/1991, interpuesto
por Grasas y Aceites Industriales Andaluces, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 1 de julio de
1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
1964/1991, promovido por Grasas y Aceites Industriales
Andaluces, S.A. sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que no ha lugar a estimar el recurso presentado por
el Procurador Sr. Lozano Sánchez, en nombre y represen-
tación de Grasas y Aceites Industriales Andaluces, S.A. con-
tra los Acuerdos de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía de fechas 3 de enero de 1991, 2 de enero
de 1991 y 26 de diciembre de 1990, las que han de
confirmarse por ser conformes con el orden jurídico.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4366/1991, inter-
puesto por Empresa Municipal de Abastecimiento
y Saneamiento de Aguas de Sevilla, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 31 de mayo
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
4366/1991, promovido por Empresa Municipal de Abas-
tecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A. (Ema-
sesa), sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:
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F A L L O

Con estimación del recurso interpuesto por el Procu-
rador Sr. Martín Toribio, en nombre y representación de
Emasesa contra las resoluciones ya referenciadas, debemos
anularlas y anulamos por ser contraria al Orden Jurídico.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 144/1994, inter-
puesto por Dialco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 13 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
144/1994, promovido por Dialco, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 144/94, interpuesto por el Procurador don José
María Romero Villalba en nombre y representación de la
entidad Dialco, S.A. y declaramos la conformidad a Dere-
cho del acuerdo impugnado precitado en el fundamento
jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 145/1994, inter-
puesto por Dialco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 9 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
145/1994, promovido por Dialco, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador
Sr. Romero Villalba, en nombre de la Sociedad Dialco,
S.A., contras los actos administrativos referidos en el Fun-
damento de Derecho Primero de esta resolución. Sin costas.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se actualiza el coste de las plazas concertadas por
dicho Instituto con Centros especializados para los
sectores de personas mayores y personas con
minusvalías.

En virtud de lo dispuesto por la Disposición Transitoria
Primera y Segunda y Disposición Final Primera de la Orden
de 17 de junio de 1993, por la que se regulan los conciertos
de plazas entre el Instituto Andaluz de Servicios Sociales
y los centros de atención especializados para los sectores
de personas mayores y personas con minusvalías, esta
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E

Primero. A partir del 1 de enero de 1996 el coste
de los distintos tipos de plazas ocupadas que se concierten
por el I.A.S.S., al amparo de la citada Orden, será como
cantidad máxima la siguiente:

1. En Residencias para personas mayores:

a) Plazas de personas válidas: 3.007 ptas./día.
b) Plazas de personas asistidas: 5.171 ptas./día.
c) Plazas de personas mayores con trastornos graves

y continuadas de conducta: 6.014 ptas./día.

2. En Unidades de Día para mayores: Plaza en Unidad
de Día, en régimen de media pensión: 45.646 ptas./mes.

3. En Residencias para personas con minusvalía:

a) Plaza de persona con deficiencia mental gravemente
afectadas: 5.790 ptas./día.

b) Plaza de personas con minusvalía gravemente afec-
tadas concurrente con parálisis cerebral: 5.790 ptas./día.

c) Plaza de persona con deficiencia mental y altera-
ciones graves y continuadas de conducta: 6.375 ptas./día.

d) Plaza de persona con minusvalía física gravemente
afectada: 6.375 ptas./día.

e) Plaza de persona con deficiencia mental en Resi-
dencia de Adultos: 2.939 ptas./día.

4. En Centros de Día para personas con minusvalía:

a) Plaza en Unidad de Día para gravemente afectada,
en régimen de media pensión y transporte:

a.1) En Unidad de Día a partir de 20 usuarios: 85.729
ptas./mes.

a.2) En Unidad de Día de 8 a 19 usuarios, anexa
a centro ocupacional o residencia: 66.187 ptas./mes.

b) Plaza en Centro Ocupacional:

b.1) En régimen de media pensión y transporte:
48.398 ptas./mes. En este coste están incluidos los gastos
de comedor y transporte: 6.847 ptas. por cada concepto.

b.2) En Centro Ocupacional del usuario que ocupe
plaza residencial: 29.960 ptas./mes.

Segundo. Los conciertos vigentes no adecuados a la
Orden mencionada continuarán rigiéndose por sus cláu-
sulas específicas incluidos los costes pactados.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD
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RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 620/95, interpuesto por
doña Angeles Agudo Martínez, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Mála-
ga, se ha interpuesto por doña Angeles Agudo Martínez,
recurso contencioso-administrativo núm. 620/95, contra
Resolución de 22 de noviembre de 1994 de la Dirección
General de Gestión de Recursos del S.A.S., por la que
se convoca Concurso de Traslado para cubrir plazas vacan-
tes de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias en
Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 195 de 9 de diciembre de 1994.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 620/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de diciembre de 1995, por la
que se concede autorización definitiva como Centro
de Primer y Segundo Grado, con la clasificación
de Homologado, al Centro Privado de Formación
Profesional Escuela Familiar Agraria El Soto de
Chauchina (Granada).

Visto el expediente incoado a instancia de don Juan
Robledo Moreno, en nombre y representación de la Socie-
dad «Centro de Iniciativas para la Formación Agraria»,
entidad titular del centro privado de Formación Profesional
Escuela Familiar Agraria «El Soto», con domicilio en Cami-
no de los Diecinueve, s/n de Chauchina (Granada), en
solicitud de autorización definitiva para impartir enseñanzas
de Formación Profesional de Primer y Segundo Grado con
la clasificación de Homologado y una capacidad de 360
puestos escolares.

Resultando que el mencionado centro fue clasificado
como habilitado para impartir enseñanzas correspondien-
tes a los niveles de Primero y Segundo Grado de Formación
Profesional por la Orden Ministerial de 26 de octubre de
1979 (BOE 17 de enero de 1980).

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva como Centro Homologado han recaído informes
favorables de los Servicios Técnicos de Inspección, Pro-
gramas y Obras y Oficina Técnica de Construcciones de
la Delegación Provincial de Granada.

Resultando que aun cuando el Capítulo V del Real
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación

de la Formación Profesional, y la Orden 31 de julio de
1974, por la que se regula la tramitación de los expedientes
de Transformación y Clasificación de los Centros de For-
mación Profesional de Primer y Segundo Grado (BOE del
26 de agosto de 1974), han sido derogadas por la Dis-
posición Final Primera del Real Decreto 1004/91, de 14
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen Gene-
ral no universitarias, es cierto que el centro concertado
Escuela Familiar Agraria «El Soto» inició el expediente para
la clasificación como Centro Homologado el 22 de marzo
de 1989, fecha en la que seguían en vigor las normas
referenciadas en este Resultando.

Vistas las disposiciones siguientes:

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27 de noviembre).

- Ley Orgánica 8/85, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio).

- Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE del 26 de junio).

- Real Decreto 986/91, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la Nueva Orde-
nación Sistema Educativo, modificado y completado por
el Real Decreto 1487/94, de 1 de julio.

- Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre la Orde-
nación de la Formación Profesional (BOE del 12 de abril),
y la Orden de 31 de julio de 1974, por la que se regula
la tramitación de los expedientes de Transformación y Cla-
sificación de los Centros de Formación Profesional de Pri-
mer y Segundo Grado.

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio),
y demás normas de pertinente aplicación.

Considerando que en este expediente se ha dado cum-
plimiento a todos y a cada uno de los trámites proce-
dimentales exigidos en la legislación vigente.

Considerando que el Centro reúne los requisitos míni-
mos establecidos según se desprende de los informes ela-
borados por los Servicios correspondientes.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva al Centro
privado de Formación Profesional Escuela Familiar Agraria
«El Soto» de Chauchina (Granada), con la clasificación
de centro Homologado de Formación Profesional de Primer
y Segundo Grado, y cuyos datos se relacionan a con-
tinuación:

- Denominación: Escuela Familiar Agraria «El Soto».
- Titular: Centro de Iniciativas para la Formación

Agraria.
- Domicilio: Camino de los Diecinueve, s/n.
- Localidad: Chauchina.
- Municipio: Chauchina.
- Provincia: Granada.
- Código: 18002188.
- Enseñanza autorizada: Formación Profesional de Pri-

mer y Segundo Grado.
- Capacidad máxima autorizada: 360 puestos esco-

lares.
a) Formación Profesional de Primer Grado.
- Rama Agraria. Profesión Explotaciones Agrope-

cuarias.
- Unidades autorizadas 3 y 120 puestos escolares.
b) Formación Profesional de Segundo Grado.
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- Rama Agraria. Especialidad: Explotaciones Agro-
pecuarias.

- Unidades autorizadas 6 y 240 puestos escolares.

Segundo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptarse, en cuanto al número
de puestos escolares y la relación máxima profesor/alumno
por unidad escolar a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio (BOE del 26 de junio), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias.

Tercero. 1. El Centro deberá proceder asimismo a la
sustitución de las enseñanzas a que se refiere esta Orden,
por las previstas en la Disposición Adicional Octava.2.d)
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre) de acuerdo con el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el Calendario de Aplicación
de la Nueva Ordenación del Sistema Educativo modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio).

2. De no proceder tal como se refleja en el punto
primero la Homologación otorgada al centro Escuela Fami-
liar Agraria «El Soto» se mantendrá exclusivamente hasta
finales del curso 1997/98.

Cuarto. Al Centro le será de aplicación lo previsto
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo y en el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, con clasificación o
autorización definitiva.

DISPOSICION ADICIONAL

La Orden de autorización definitiva al Centro Homo-
logado Escuela Familiar Agraria «El Soto» de Chauchina
(Granada) entrará en vigor con carácter retroactivo de prin-
cipio del curso escolar 1995/96, y en consecuencia dicho
Centro continuará funcionando y renovará el concierto
educativo que actualmente tiene suscrito.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en Centros Docentes Públicos y
Privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que la Consejería de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Promoción y
Evaluación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, o Educación Secundaria Obligatoria, ela-
borado según el proyecto editorial supervisado por la Con-
sejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 20 de diciembre de 1995». En este mismo texto se
indicará el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido
autorizado el proyecto editorial, según consta en el Anexo
de la presente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán un ejemplar de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Promoción y Eva-
luación Educativa, una vez editados. Si el texto publicado
no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se procederá
a anular la autorización, mediante una Orden denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

- Editorial Alhambra Longman.
Proyecto editorial «Flying Start 1 y 2», de Tercer ciclo

de Educación Primaria, cursos 5.º y 6.º, para el área de
Lenguas Extranjeras (Inglés).

- Editorial Heinemann.
Proyecto editorial «Teamwork», de Primer ciclo de Edu-

cación Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Len-
guas Extranjeras (Inglés).

- Editorial Editex.
Proyecto editorial de Matemáticas, curso 1.º, para los

Bachilleratos de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
y de Tecnología.
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- Editorial Linaria.
Proyecto editorial de la materia Patrimonio Cultural

de Andalucía, de Segundo ciclo de Educación Secundaria,
curso 3.º, para el área de Ciencias Sociales.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Córdoba, por la que se adjudican
Becas Postdoctorales.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de
Investigación de la Universidad de Córdoba, según esta-
blece la norma octava de la Resolución de 8 de mayo
de 1995, por la que se convocan becas Postdoctorales,
la Junta de Gobierno de nuestra Universidad ha dispuesto:

Primero. Otorgar becas Postdoctorales a los solicitan-
tes que figuran en el anexo I, con efectos 1.12.95 a
30.11.96.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:

a) Una asignación mensual bruta de 150.000 ptas.
b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda de características
similares.

ANEXO I

Tena Vázquez de la Torre, M.ª Teresa.
Sicilia Criado, M.ª Dolores.
Prada Pardal, José Luis.

Córdoba, 5 de diciembre de 1995.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de subvención que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo de la Orden de
20 de septiembre de 1990, por la que se establece el
procedimiento general para la concesión de subvención
y ayudas (BOJA núm. 80 de 25.9.90) con expresión de
la cuantía y finalidad.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera.

Cantidad: 500.000 pesetas.
Finalidad: X Ciclo Música Antigua.

Cádiz, 6 de noviembre de 1995.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, adju-
dicando ayudas de desplazamiento y estancia para
los gastos que se deriven de la asistencia al máster
en archivística.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión
encargada de la evaluación y selección de las solicitudes
de las ayudas convocadas por esta Dirección General de
Bienes Culturales,

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

Don Santiago Saborido Peña.
Doña María Morillas Relinque.
Doña M.ª del Mar Díaz Rodulfo.
Doña Dacia Rodríguez Abad.
Doña Margarita Azcona Domínguez.
Don Diego Lorenzo Becerril Pérez.
Doña Nuria M.ª Prados Torres.
Don José Ramón Barroso Rosendo.
Doña M.ª José de la Mata Arcas.
Don Manuel Jesús Barroso Rengel.

Sevilla, 29 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4200/95-S.2.ª, inter-
puesto por doña Antonia Serrano Pérez, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña Antonia Serrano Pérez,
recurso contencioso-administrativo núm. 4200/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 5 de junio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 5 de
noviembre de 1994 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en el expe-
diente sancionador núm. FP-31/93, instruido por infracción
a la normativa vigente en materia Forestal. En consecuen-
cia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 4200/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personan en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.
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RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4192/95-S.2.ª, inter-
puesto por don Manuel Martín Montalbán, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Manuel Martín Montalbán,
recurso contencioso-administrativo núm. 4192/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 25 de julio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 25 de
enero de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, recaída en el expediente
sancionador núm. 876/93, instruido por infracción a la
normativa de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 4192/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO. (PD. 297/96).

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
mediante Providencia de fecha 22 de enero de 1996, dic-
tada en el procedimiento de reintegro por alcance núm.
B-15/96, del ramo de Haciendas Locales, provincia de
Granada, que en este Tribunal se sigue procedimiento de
reintegro por un presunto alcance, como consecuencia de
irregularidades cometidas en el área de tráfico del Ayun-
tamiento de Granada durante los años 1988 a 1991, por
un importe de catorce millones seiscientas ochenta y seis
mil novecientas cuarenta y seis pesetas (14.686.946 ptas.).

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este Edicto.

Dado en Madrid, a veintidós de enero de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Director Técnico, J. Medina.
Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE ANTEQUERA

EDICTO. (PP. 306/96).

Doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez de Primera
Instancia núm. dos de Antequera y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núm.
162/95, se tramita procedimiento especial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a instancia de
Caixa D’Estalvis de Catalunya, representado por el Pro-
curador Sr. Moreno Laude contra don Juan Muñoz Arrabal
y doña Teresa Torres Pozo sobre reclamación de crédito
hipotecario, en el que he acordado la venta en pública

subasta de las fincas que se describirán, haciéndose saber
a cuantos deseen tomar parte en las mismas:

1.º Se ha señalado para el remate en 1.ª subasta
el día cuatro de mazo de 1996, en 2.ª subasta el día
veintinueve de marzo de 1996, y en tercera subasta el
día veintinueve de abril de 1996, a sus once horas en
este Juzgado.

2.º Servirán de tipos: En 1.ª subasta el estipulado al
efecto en la escritura de hipoteca; en 2.ª subasta el tipo
anterior rebajado en un 25% y celebrándose en la 3.ª
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no las
cubran, pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el
remate a un tercero.

3.º Los licitadores deberán consignar previamente en
Banco Bilbao Vizcaya cuenta 2004 0000 18 0162 95,
el 20 por ciento, al menos de dichos tipos, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

4.º Que los autos y la certificación de cargas se
encuentran de manifiesto en Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remante.

En caso de no poder celebrarse cualquiera de las
subastas señaladas por coincidir con día festivo o por causa
de fuerza mayor, se señala para su celebración el siguiente
día hábil. Sirva el presente de notificación en forma para
el caso que no pueda practicarse personalmente en los
deudores.

F I N C A

Una casa situada en c/ Fresca de Valle de Abdalajís,
marcada con el núm. 11, con una superficie de setenta
y dos metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Antequera, al tomo 938, libro 46 de Valle de
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Abdalajís, folio 139, finca 2.054. Tipo de primera subasta:
Cinco millones de pesetas.

Dado en Antequera, a cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco.- El Secretario. E/.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de sumi-
nistros que se indican.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, hace públi-
ca las adjudicaciones siguientes:

Expte. núm.: 01.072/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 32

microordenadores».
Presupuesto de licitación: Seis millones treinta y dos

mil ochocientas dieciséis pesetas (6.032.816 ptas.).
Sistema de adjudicación y tramitación: Negociado sin

publicidad. Ordinario.
Empresa adjudicataria: Fujitsu España, S.A.
Importe de adjudicación: Seis millones treinta y dos

mil ochocientas dieciséis pesetas (6.032.816 ptas.).
Fecha de adjudicación: 12 de julio de 1995.

Expte. núm.: 01.082/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Equipos de comu-

nicación para las Delegaciones Provinciales y Servicios
Centrales».

Presupuesto de licitación: Dieciocho millones de pese-
tas (18.000.000 ptas.).

Anuncio de licitación: 15 de noviembre de 1995-BOJA.
Sistema de adjudicación y tramitación: Concurso

abierto. Urgente.
Empresa adjudicataria: Bull España, S.A.
Importe de adjudicación: Diecisiete millones ochocien-

tas ochenta y siete mil quinientas noventa y seis pesetas
(17.887.596 ptas.).

Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.084/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Ampliación de

diversos elementos software y hardware del sistema infor-
mático de la Consejería».

Presupuesto de licitación: Noventa y ocho millones
sesenta y cuatro mil trescientas setenta y tres pesetas
(98.064.373 ptas.).

Sistema de adjudicación y tramitación: Negociado sin
publicidad. Ordinaria.

Empresa adjudicataria: Fujitsu España, S.A.

Importe de adjudicación: Noventa y ocho millones
sesenta y cuatro mil trescientas setenta y tres pesetas
(98.064.373 ptas.).

Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.085/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Suministro e ins-

talación de máquinas piloto del sistema unificado de recur-
sos Proyecto-Sur».

Presupuesto de licitación: Veintiún millones de pesetas
(21.000.000 ptas.).

Anuncio de licitación: 15 de noviembre de 1995.
Sistema de adjudicación y tramitación: Concurso

abierto. Urgente.
Empresa adjudicataria: A.T&T. Global Information

Solutions España, S.A.
Importe de adjudicación: Veintiún millones de pesetas

(21.000.000 ptas.).
Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.087/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de

soporte, mantenimiento y actualización de nuevas versiones
de los 9 sistemas operativos de red hasta fin de año».

Presupuesto de licitación: Once millones de pesetas
(11.000.000 ptas.).

Anuncio de licitación: 15 de noviembre de 1995-BOJA.
Sistema de adjudicación y tramitación: Concurso

abierto. Urgente.
Empresa adjudicataria: S.D.I. Andalucía, S.A.
Importe de adjudicación: Diez millones ciento cincuen-

ta mil pesetas (10.150.000 ptas.).
Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 1995.

Expte. núm.: 01.122/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 115

microordenadores».
Presupuesto de licitación: Veintinueve millones ciento

veintiuna mil quinientas sesenta y dos pesetas (29.121.562
ptas.).

Sistema de adjudicación y tramitación: Negociado sin
publicidad. Ordinario.

Empresa adjudicataria: ICL España, S.A.
Importe de adjudicación: Veintinueve millones ciento

veintiuna mil quinientas sesenta y dos pesetas (29.121.562
ptas.).

Fecha de adjudicación: 27 de noviembre de 1995.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Juan Garrido Mesa.
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RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de sumi-
nistros que se indican.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley
de Contratos del Estado y 119 del Reglamento General
de Contratación del Estado, hace pública las adjudica-
ciones siguientes:

Expte. núm.: 01.049/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 150

impresoras de burbujas y 16 impresoras a color».
Presupuesto de licitación: Nueve millones diecisiete mil

ochenta y ocho pesetas (9.017.088 ptas.).
Sistema de adjudicación y tramitación: Suministro

homologado. Ordinario.
Empresa adjudicataria: Informática El Corte

Inglés, S.A.
Importe de adjudicación: Nueve millones diecisiete mil

ochenta y ocho pesetas (9.017.088 ptas.).
Fecha de adjudicación: 2 de mayo de 1995.

Expte. núm.: 01.050/95.
Dependencia que tramita: Secretaría General Técnica.
Tipo y denominación: Suministro. «Adquisición de 215

microordenadores, 48 módulos de memorias y 45 impre-
soras matriciales».

Presupuesto de licitación: Cuarenta y cuatro millones
quinientas cuarenta y una mil seiscientas treinta y cuatro
pesetas (44.541.634 ptas.).

Sistema de adjudicación y tramitación: Suministro
homologado. Ordinario.

Empresa adjudicataria: Fujitsu España, S.A.
Importe de adjudicación: Cuarenta y cuatro millones

quinientas cuarenta y una mil seiscientas treinta y cuatro
pesetas (44.541.634 ptas.).

Fecha de adjudicación: 3 de mayo de 1995.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Juan Garrido Mesa.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se indican
por el procedimiento restringido mediante la forma
de concurso de proyecto y obras. (PD. 289/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el pro-
cedimiento restringido y la forma de concurso de proyecto
y obras la siguiente obra:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Restringido.
Forma: Concurso de proyecto y obras. «Acondicionamiento
de la carretera C-421 entre Alanís y Cazalla de la Sierra,
P.K. 56 al P.K. 72».

Clave de la obra: C-51045-ON2-5S (2-SE-311).
Presupuesto estimativo: 812.260.911 pesetas.
Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G; Subgrupo 4;

Categoría f.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-

mica y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 16.245.218 pesetas.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Adjudicación.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 15.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 1 de marzo de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Los adjudicatarios de la obra, deberán presentar ade-
más, cuando se les requiera para ello, los documentos
que se señalen en la cláusula 10.9 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 15 de abril de 1996.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Fecha de envío al DOCE: Veintinueve de enero de
1996.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se anuncia la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita, por el
sistema de concurso, procedimiento abierto. (PD.
298/96).
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La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto anunciar a Concurso el Contrato de Consultoría
y Asistencia que a continuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Consultoría y asistencia.
Sistema de infraestructuras en el marco del Plan de Orde-
nación del Territorio de la aglomeración urbana de Gra-
nada. Concurso. Procedimiento abierto.

Expediente: E7040ATES5G.
Presupuesto de contrata máximo: 8.352.000 ptas.
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
Fianza provisional: 2%. 167.040 ptas.
Exposición del expediente: El Pliego de Prescripciones

Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán examinarse en la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, C/ Maese Rodrigo, 1,
1.ª plta. 41001 Sevilla, durante el plazo de presentación
de proposiciones, de diez a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 6 de marzo de 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de Contratación núm. 3 de Sevilla, en sobre
cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de admisión
señalado. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el empresario deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex o tele-
grama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro General
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentos exigidos: Los indicados en la cláusula 6.ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación el día
18 de marzo de 1996 a las 11 horas, en la sala de reu-
niones del Edificio de la Plaza de Contratación núm. 3
de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Córdoba, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación del contrato
de servicios que se indica. (PD. 290/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Córdoba, con domicilio en calle Sevilla
núm. 12, 14003 Córdoba, con número de teléfono (957)
49-91-00 y fax (957) 48-80-54, en cumplimiento de la
normativa vigente en materia de contratación administra-
tiva, hace público el anuncio de concurso por el proce-
dimiento de concurso abierto para la contratación del
siguiente expedientes:

Expte. CO-14/96. Programa de transporte para los
centros dependientes de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Córdoba.

Tipo máximo de licitación: Ocho millones novecientas
veintidós mil pesetas (8.922.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Dentro del año natural de 1996.
Fianza provisional: Ciento setenta y ocho mil cuatro-

cisntas cuarenta pesetas (178.440 pesetas).
Fianza definitiva: Trescientas cincuenta y seis mil ocho-

cientas ochenta pesetas (356.880 ptas.).
Exposición de los expedientes: Los pliegos de cláusulas

administrativas particulares y de prescripciones técnicas,
se encuentran a disposición de los interesados, durante
el plazo de presentación de ofertas en la Gerencia Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS)
de Córdoba, en la calle Sevilla núm. 12.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes: Hasta
las 12 horas del vigésimo sexto día natural contado a partir
del siguiente a su publicación en BOJA. La presentación
se efectuará en el Registro General de la Gerencia Pro-
vincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (IASS),
de Córdoba, calle Sevilla núm. 12. Aquellas proposiciones
económicas que se envíen a través de Correos o men-
sajerías deberán ajustarse a lo establecido en el art. 100
del Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 10 horas del sexto día hábil a aquél
en que termine el plazo de presentación de proposiciones
en la sede de la Gerencia Provincial del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales (IASS), de Córdoba, calle Sevilla núm.
12. Si dicho día fuese domingo o festivo, la apertura de
propuestas se realizará a la misma hora, el siguiente día
hábil.

Documentación exigida: La indicada en el propio plie-
go de cláusulas administrativas particulares.

Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos ori-
gine su difusión serán por cuenta de los adjudicatarios.

Córdoba, 15 de enero de 1996.- El Gerente, Luis
Miguel Alonso Fernández.

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca contratación mediante concurso de
suministro en el ámbito del mismo. (PD. 245/96).

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto
252/1988, de 12 de julio, esta Dirección-Gerencia ha
tenido a bien hacer público lo siguiente:

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Servicios
Centrales, con sede social en Avda. Héroes de Toledo,
s/n, 41071-Sevilla, con número de teléfono 455-40-00
y de telefax 455-40-14, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la Contratación mediante Concurso de Suministro
que se indican con los requisitos que asimismo se señalan:

I. Equipamiento suministro guardería infantil en Polí-
gono Guadalquivir de Córdoba.

Datos del Concurso: Concurso Público, Expte. 36/95-S
(CO-4/E-95).

Tipo máximo de licitación: 15.985.128 ptas. (IVA
incluido), compuesto por los siguientes lotes y presupuestos:

Lote núm. 1: Mobiliario de oficinas y complementos:
964.129 ptas.

Lote núm. 2: Mobiliario docente: 2.886.008 ptas.
Lote núm. 3: Mobiliario para módulo de cuna:

805.794 ptas.
Lote núm. 4: Material didáctico, educativo y libros:

1.818.753 ptas.
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Lote núm. 5: Material audiovisual: 430.128 ptas.
Lote núm. 6: Electrodomésticos, mobiliario y varios:

4.303.362 ptas.
Lote núm. 7: Menaje de cocina: 648.324 ptas.
Lote núm. 8: Lencería: 1.040.520 ptas.
Lote núm. 9: Cortinajes: 1.747.926 ptas.
Lote núm. 10: Mobiliario y material sanitario: 102.934

ptas.
Lote núm. 11: Complementos de baños y varios:

711.718 ptas.
Lote núm. 12: Complementos: 525.532 ptas.

Fianza provisional: 319.703 ptas.
El plazo de ejecución será de cuatro (4) meses contados

a partir del día siguiente al de la notificación de la adju-
dicación del contrato.

II. Equipamiento suministro en Centro Servicios Socia-
les en C/ Chafarina en Almería.

Datos del concurso: Concurso Público, Expte. 37/95-S
(AL-1/E-95).

Tipo máximo de licitación: 11.348.864 ptas (IVA
incluido), compuesto de los siguientes lotes y presupuestos:

Lote núm. 1: Mobiliario de oficina y complementos:
1.322.980 ptas.

Lote núm. 2: Mobiliario general: 5.987.545 ptas.
Lote núm. 3: Electrodomésticos, Mob. cafetería y coci-

na: 1.949.023 ptas.
Lote núm. 4: Menaje cafetería y cocina: 123.607 ptas.
Lote núm. 5: Material lúdico y recreativo: 466.320

ptas.
Lote núm. 6: Cortinas: 590.462 ptas.
Lote núm. 7: Complementos de decoración: 686.047

ptas.
Lote núm. 8: Varios: 222.880 ptas.

Fianza provisional: 226.977 ptas.
El plazo de ejecución será de cuatro (4) meses contados

a partir del día siguiente al de la adjudicación del contrato.
En el supuesto de Agrupaciones de Empresarios, se

estará a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares de estas Contrataciones.

Exposición de los expedientes: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, los Cuadros de Características,
las Memorias Valorativas y de Prescripciones Técnicas, se
encuentran a disposición de los interesados durante el plazo
de presentación de ofertas en las Gerencias Provinciales
afectadas por los expedientes y en los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda. Héroes
de Toledo, s/n, de Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes: Hasta
las trece horas del vigésimo sexto día natural contado a
partir del siguiente día de su publicación en el BOJA. La
presentación se llevará a cabo en el Registro General de
este Instituto, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n de Sevilla.
Aquellas proposiciones económicas que se envíen a través
de Correos o Mensajerías, deberán ajustarse a lo esta-
blecido en el art. 100 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día hábil
siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda.
Héroes de Toledo, s/n, de Sevilla. Si dicho día fuese sába-
do, la apertura de proposiciones se realizará a la misma
hora, el siguiente día hábil.

Los gastos del presente anuncio serán por cuenta de
los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
299/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 35/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Estéril, destino al Hospital «Valle de los Pedroches» de Pozo-
blanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dos millones seiscientas quince mil novecientas
cuarenta y dos pesetas (2.615.942 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 8 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
300/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 37/96, para la contratación
del suministro de material fungible sanitario. Material de
Curas, con destino al Hospital «Valle de los Pedroches»
de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diecisiete millones trescientas ochenta y dos mil
seiscientas pesetas (17.382.600 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
a las 12,30 horas del día 8 de marzo de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
301/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DE LA VICTORIA» DE MALAGA

Datos del expediente: C.P. 6/96. Concurso Público
Abierto para la Contratación del Suministro de 2 Equipos
Radioquirúrgicos con destino al Hospital Universitario «Vir-
gen de la Victoria» de Málaga.

Tipo máximo de licitación: Veinticinco millones de
pesetas (25.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Un mes, contado a partir del
siguiente a la formalización del Contrato.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de
licitación.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse y retirarse en la Administración
del Hospital Universitario «Virgen de la Victoria» de Málaga,
Campus Universitario de Teatinos s/n, 29010 Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
citado Hospital hasta las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural contado a partir del siguiente al de publicación
del presente Anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán fecha, hora
y lugar en el Tablón de Anuncios del citado Hospital con
72 horas de antelación.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA serán por cuenta de la Empresa
Adjudicataria.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
302/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DELEGACION PROVIN-
CIAL DE SEVILLA

Datos del expediente: Núm. 3/96. Concurso Público
Abierto, para la Redacción del Proyecto de Ejecución y
Realización de las Obras correspondientes al Centro de
Salud T-II ORFU en el Polígono Aeropuerto de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: Doscientos ochenta y nueve
millones ochocientas ochenta y cuatro mil pesetas
(289.884.000 ptas.).

Anualidad 1996: 128.837.330 ptas.
Anualidad 1997: 161.046.670 ptas.
Plazo de ejecución: 20 meses.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupos todos,

Categoría e.
Fianza provisional: El 2% de Presupuesto de Contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en la Delegación Provincial de
Salud en Sevilla, c/ Luis Montoto 87-89, Sección de Infraes-
tructura, entre las 9,00 y las 14,00 horas en días laborables
a partir de la publicación del presente Anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
la citada Delegación Provincial hasta las 14,00 horas del
sexagésimo día natural contado a partir del siguiente al
de publicación del presente Anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de Proposi-
ciones tendrá lugar, en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial a las 10,00 horas del decimoquinto día hábil
después de la finalización de presentación de ofertas, de
ser este día sábado, domingo o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

Los gastos originados por la publicación del presente
Anuncio en BOJA y en los periódicos de tirada nacional
serán por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
303/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 1034/95 FR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Adquisición de
Instrumental Médico-Quirúrgico con destino al Hospital de
Poniente en El Ejido (Almería).

Tipo máximo de licitación: Veintiocho millones cua-
trocientas noventa y seis mil seiscientas treinta pesetas
(28.496.630 ptas.).

Plazo de ejecución: 17 meses.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de

licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de acuerdo con el Lote o
Lotes a los que se concurse.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, día laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán: Fecha, hora
y lugar en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicios Andaluz de Salud con 72 horas de antelación.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
304/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0038/95 FR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Proyecto y Eje-
cución de las Obras para la construcción de un Centro
de Salud T-II-O en San Benito-Jerez de la Frontera (Cádiz).

Tipo máximo de licitación: Ciento sesenta millones de
pesetas (160.000.000 ptas).

Plazo de ejecución: 18 meses.
Clasificación requerida: Grupo: C; Subgrupos: Todos;

Categoría: d.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulres del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, días laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
sexagésimo día natural contado a partir del siguiente al
de Publicación del presente anuncio en BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de Proposi-
ciones tendrá lugar, en la Sala de Juntas de las citadas
dependencias a las 10,00 horas del día que con 72 horas
de antelación se publicará en los tablones de anuncios
del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
305/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Datos del expediente: CC 0039/95 RR. Concurso
Público, Expediente Anticipado de Gasto. Proyecto y Eje-
cución de las Obras para la construcción de un Centro
de Salud T-II-OR en la Barriada de La Plata de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: Ciento sesenta millones de
pesetas (160.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: 18 meses.
Clasificación requerida: Grupo: C; Subgrupos: Todos;

Categoría: d.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de contrata,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse en los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Servicio de Gestión de Inver-
siones, Avda. de la Constitución 18, Sevilla, entre las 9,00
y las 14,00 horas, día laborables a partir de la publicación
del presente anuncio en BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las Propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
los citados Servicios Centrales hasta las 14,00 horas del
sexagésimo sexto día natural contado a partir del siguiente
al de Publicación del presente anuncio en BOJA.
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Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: Se publicarán: La apertura
de proposiciones tendrá lugar, en la Sala de Juntas de
las citadas dependencias a las 10,00 horas del día que
con 72 horas de antelación se publicará en los tablones
de anuncios del Servicio Andaluz de Salud.

Los gastos originados por la publicación del presente
anuncio en BOJA y en periódicos de tirada nacional serán
por cuenta de la Empresa Adjudicataria.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

AYUNTAMIENTO DE LEPE (HUELVA)

ANUNCIO sobre subasta pública de solares.
(PP. 152/96).

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada
con fecha 11 de diciembre de 1955, acordó convocar
subasta pública, con sujeción al Pliego de Condiciones
aprobado para la enajenación de los solares sitos en La
Antilla, que le pertenecen como bienes patrimoniales y cuya
descripción es la siguiente:

Número Uno: Solar urbano y urbanizado, de
1.618,72 m2 de suelo y edificabilidad de 2.225,72 m2

de techo, situado en la Manzana I del Plan Parcial Resi-
dencial núm. 5 de La Antilla, calificada para edificación
de bloques aislados con uso de viviendas. Libre de cargas
y gravámenes. Tipo de licitación: 37.887.240 pesetas.

Número dos al siete: Solares edificables en La Antilla;
son las parcelas núm. 3, 4, 5, 12, 13 y 14 de la Manzana IV
del Plan Parcial núm. 5 de La Antilla, de 239,19 m2 de
superficie de suelo y edificabilidad de 96,00 m2 de techo,
cada una, para vivienda unifamiliar. Tipo de licitación:
3.000.000 pesetas cada parcela.

Presentación de ofertas: Podrán mejorar los tipos indi-
cados y se presentarán en el plazo de veinte días a contar
del siguiente al de la última publicación del anuncio, previa
fianza provisional de 500.000 pesetas para cada solar,
en sobres independientes para cada uno, en los que se
indicará el número de parcela a la que se licita.

Adjudicación: La apertura de plicas se celebrará al
segundo día hábil siguiente a aquél en que termine el
plazo de presentación, salvo que se aplace la licitación
por haberse reclamado contra el pliego de condiciones.
La adjudicación definitiva tendrá lugar en el plazo de treinta
días a contar de dicha fecha. En otro plazo igual desde
su notificación, se hará efectivo el importe de adjudicación.

Modelo de proposición: Las proposiciones se ajustarán
al siguiente modelo:

Don ..................................................., mayor de
edad, con DNI núm. .......................... y domicilio en
.............................., en nombre propio o representación
de ........................................., como acredita por
..............................., a la vista de la convocatoria de
subasta pública por ese Ayuntamiento, anunciada en el
BOP de Huelva núm. ........................., de fecha
...................., solicita tomar parte en la misma, compro-
metiéndose a adquirir la parcela núm. ............................
de las subastadas, cuyas características, uso y edificabilidad
declara conocer, en el precio de ................... (en letra
y número), con arreglo al pliego de condiciones econó-
mico-administrativas, que acepta en su integridad.

(Lugar, fecha y firma).

Lepe, 19 de diciembre de 1995.- El Alcalde, José Oria
Galloso.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 196/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 8.1.96 el Pliego de Condiciones que ha de regir
la adjudicación por concurso, procedimiento abierto, del
servicio de laboratorio de análisis clínicos para el Hospital
Municipal, se expone al público por plazo de ocho días,
para que puedan presentarse alegaciones; simultáneamen-
te se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará
cuando resulte necesario en el supuesto de formularse
reclamaciones.

Objeto. La adjudicación del servicio de laboratorio
de análisis clínicos para el Hospital Municipal con arreglo
al Pliego de Condiciones aprobado por la Corporación.

Tipo de licitación: 9.387.000 ptas.
Plazo de ejecución: Seis meses, prorrogable.
Fianza provisional y definitiva. Provisional: 187.740

ptas., definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del

Ayuntamiento durante los trece días naturales siguientes
a la publicación del anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones: El séptimo día posterior
en que finalice el plazo de admisión de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..............., mayor de edad, vecino de ...........,
con domicilio en .............., titular del DNI núm. ........,
expedido con fecha ..........., en nombre propio (o en repre-
sentación de ............, vecino de .............., con domicilio
en ............., conforme acredito con poder bastanteado),
enterado del concurso tramitado para adjudicar, mediante
procedimiento abierto, el servicio de laboratorio de análisis
clínicos para el Hospital Municipal; se compromete a rea-
lizarlo en las siguientes condiciones: ............................

.................., a ....... de .............. de 199...
firma

Los licitadores presentarán, en sobre aparte, los
siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad del licitador
cuando se trate de persona física o Escritura de constitución
de la Sociedad Mercantil.

- Cuando se actúe por representación, poder bas-
tanteado.

- Resguardo de la garantía provisional.
- Declaración responsable de no hallarse incurso en

ninguna de las prohibiciones de contratar.
- Relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los últimos 3 años.
- Descripción de equipo técnico y humano.
- Titulaciones académicas y profesionales.
- NIF y alta en el I.A.E.
- Declaración I.R.P.F. o Sociedades, y declaración

anual de operaciones (R.D. 2529/86).
- Documento acreditativo de estar al corriente en las

obligaciones con la Seguridad Social.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 1996.- El
Alcalde.
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ANUNCIO. (PP. 197/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 8.1.96 el Pliego de Condiciones que ha de regir
la adjudicación por concurso, procedimiento abierto, del
servicio de portería del Hospital Municipal, se expone al
público por plazo de ocho días, para que puedan pre-
sentarse alegaciones; simultáneamente se anuncia concur-
so, si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario
en el supuesto de formularse reclamaciones.

Objeto. La adjudicación del servicio de portería del
Hospital Municipal con arreglo al Pliego de Condiciones
aprobado por la Corporación.

Tipo de licitación. 3.000.638 ptas.
Plazo de ejecución. Seis meses, prorrogable.
Fianza provisional y definitiva: Provisional: 60.013

ptas. Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del

Ayuntamiento durante los trece días naturales siguientes
a la publicación del anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones. El séptimo día posterior
al en que finalice el plazo de admisión de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don ............................................., mayor de edad,
vecino de ................., con domicilio en .....................,
titular del DNI núm. ............, expedido con fecha .............,
en nombre propio (o en representación de .......................,
vecino de ....................., con domicilio en ......................,
conforme acredito con poder bastanteado), enterado del
concurso tramitado para adjudicar, mediante procedimien-
to abierto, el servicio de portería del Hospital Municipal;
se compromete a realizarlo en las siguientes condiciones:
.........................................................

........................ a ........... de ................. 199
Firma

Los licitadores presentarán, en sobre aparte, los
siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad del licitador cuan-
do se trate de persona física o Escritura de constitución
de la Sociedad Mercantil.

- Cuanto se actúe por representación, poder bas-
tanteado

- Resguardo de la garantía provisional.
- Declaración responsable de no hallarse incurso en

ninguna de las prohibiciones de contratar.
- Relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los últimos 3 años.
- Descripción de equipo técnico y humano.
- Autorización administrativa.
- NIF y alta en el IAE.
- Declaración IRPF o Sociedades y declaración anual

de operaciones (R.D. 2529/86).
- Documento acreditativo de estar al corriente en las

obligaciones con la Seguridad Social.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 1996.- El
Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 198/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 8.1.96 el Pliego de Condiciones que ha de regir

la adjudicación por concurso, procedimiento abierto, del
servicio municipal de retirada de vehículos de la vía pública;
se expone al público por plazo de ocho días, para que
puedan presentarse alegaciones; simultáneamente se
anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará cuando
resulte necesario en el supuesto de formularse recla-
maciones.

Objeto. La adjudicación del servicio municipal de reti-
rada de vehículos de la vía pública, con arreglo al Pliego
de Condiciones aprobado por la Corporación.

Tipo de licitación. 5.000 ptas. (IVA incluido), a la baja,
por servicio prestado.

Plazo de ejecución. Cinco años.
Fianza provisional y definitiva: Provisional: 100.000

ptas. Definitiva: 500.000 ptas.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del

Ayuntamiento durante los 26 días naturales siguientes a
la publicación del anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones. El séptimo día hábil
siguiente al en que finalice el plazo de admisión de
proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

D. ............................................., mayor de edad,
vecino de ................., con domicilio en .....................,
con DNI núm. ............, en nombre propio (o en repre-
sentación de .......................), manifiesta estar enterado
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-
dicación del Servicio Municipal de Retirada de Vehículos
de la vía pública y que acepta plenamente, se compromete
a la prestación de dicho servicio por el precio de
....................................... ptas. (en letras y números) con
estricta sujeción a los expresados requisitos y en las con-
diciones establecidas en el Pliego que le sirve de base.

........................ a ........... de ................. 199

Fecha y firma del proponente.

Las proposiciones irán acompañadas de la siguiente
documentación:

- Resguardo de la fianza provisional.
- Fotocopia del DNI o copia autorizada o testimonio

notarial de la escritura de constitución o modificación, en
su caso.

- Justificante de estar al corriente en el pago de las
cuotas a la Seguridad Social.

- Justificante de estar al corriente en el pago de las
obligaciones tributarias.

- Declaración de no estar incurso en ninguna de las
causas de incapacidad o incompatibilidad.

Morón de la Frontera, 9 de enero de 1996.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO de adjudicación.

Por el presente se hace público que el Ilustrísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente cele-
brada el pasado día 27 de diciembre de 1995, al Punto
2.º del Orden del Día, acordó adjudicar las obras de Cons-
trucción de 22 Unidades de Educación Secundaria en Rota,
a la empresa M. Joca, S.A.

Rota, 12 de enero de 1996.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.
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AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO.

Se ha procedido a la adjudicación por el procedi-
miento negociado del Contrato de Obra denominado
Obra Restauración en el Convento de las Mercedarias Des-

calzas de Arcos de la Frontera, a la empresa Eduardo
Padilla López.

Lo que se publica en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 94 L.C.A.P.

Arcos de la Fra., 19 de enero de 1996.- El Alcalde,
Juan Manuel Armario Vázquez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n Actos de trámite
de expediente/s sancionador/es, seguido/s por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de los Actos de trámite de los expedientes que se
indican a continuación, seguidos por presuntas infracciones
a la normativa vigente en materia de juego, quedando
de manifiesto tales Providencias para los interesados en
el Servicio de Inspección del Juego, sito en c/ Jesús del
Gran Poder, núm. 27, de Sevilla.

Expediente: SC-74/95.
Interesado: Herci, S.A.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-169/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
13 de octubre de 1995 Resolución del expediente
H-169/95-E.P., que se notificó reglamentariamente con
fecha 23 de octubre de 1995, por la que se le imponía
a doña Rosa M.ª Márquez Vázquez la sanción de 25.000
pesetas por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327807 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-117/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
23 de octubre de 1995 Resolución del expediente
H-117/95-E.P., que se notificó reglamentariamente con
fecha 27 de octubre de 1995, por la que se le imponía
a doña Eva M.ª Gómez Ortiz la sanción de 25.000 pesetas
por infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327794 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-200/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
13 de octubre de 1995 Resolución del expediente
H-200/95-E.P., que se notificó reglamentariamente con
fecha 23 de octubre de 1995, por la que se le imponía
a doña Rosa M.ª Márquez Vázquez la sanción de 25.000
pesetas por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327805 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente, si la notificación se hace entre el
16 y el 30 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 11 de enero de 1996.- El Delegado, José
A. Muriel Romero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando providencia de incoación y pliego
de cargos del expediente sancionador que se cita.
(H-411/95-M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en provi-
dencia de incoación y pliego de cargos, producidos en
los expedientes sancionadores incoados por esta Delega-
ción por presuntas infracciones a la normativa sobre Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista el acta levantada por los inspectores del Juego
y Apuestas adscritos a esta Delegación en el estableci-
miento denominado Bar Escobalín de Isla Cristina, el día
18 de diciembre de 1995 en la que se recoge que en
el citado establecimiento se encontraba instalada y en fun-
cionamiento una máquina recreativa tipo B, perteneciente
a Huelvamatic, S.L., que una vez comprobados los archivos
de este centro se observa que carecía de Boletín de
Instalación.

Dado que dichos hechos pueden ser constitutivos de
infracción a lo regulado en la Ley 2/1986, de 19 de abril,
sobre el Juego y Apuestas y en el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

He acordado en virtud de lo establecido en el art. 9.7
del Decreto 29/86, de 19 de febrero, en relación con
el Real Decreto 1710/84, de 18 de julio, Decreto 269/84,
de 16 de octubre, Ley 2/1986, de 19 de abril y Decreto
181/1987, de 29 de julio, la incoación de expediente
sancionador, nombrando instructor del mismo a don Javier
Vázquez Navarrete y Secretario a don Antonio Hernández
Cañizares, funcionarios del Cuerpo de Inspección de esta
Delegación, y la notificación de la presente al interesado
para su conocimiento y oportunos efectos. Huelva, 19 de
diciembre de 1995.- El Delegado de Gobernación, Fdo.
José Antonio Muriel Romero.

El día 18 de diciembre de 1995, por los inspectores
del Juego y Apuestas adscritos a esta Delegación, se levantó
acta en la que se constataba que en el establecimiento
público denominado Bar Escobalín, sito en Muelle Marina,
s/n de Isla Cristina, se encontraba instalada y en funcio-
namiento una máquina recreativa tipo B, que, compro-
bados los archivos de este centro, se observó que carecía
de boletín de instalación para dicho establecimiento, y que
pertenece a Huelvamatic, S.L.

Incoado expediente por el Ilmo. Sr. Delegado de
Gobernación de Huelva contra la empresa operadora
Huelvamatic, S.L. (EJA 001443 y CIF B-21052279), por
presuntas infracciones a la normativa sobre Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía el Instructor designado formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada la empresa operadora Huelvamatic,
S.L., el día 18 de diciembre de 1995 la máquina recreativa
tipo B, modelo Cirsa Guay, serie A-5610, con matrícula
HU002701, en el establecimiento denominado Bar Esco-
balín, sito en Muelle Marina, s/n, de Isla Cristina, care-
ciendo de boletín de instalación.

Los hechos descritos infringen lo regulado en el art.
38 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por

Decreto 181/1987, de 29 de julio, que establece la nece-
sidad de obtener el boletín de instalación previamente a
la instalación de la máquina.

Dicha infracción viene tipificada en el art. 46.1 del
Reglamento citado, que dice: «Son infracciones graves (...)
1. La explotación o instalación en cualquier forma de
máquinas de juego careciendo de algunos de lo siguientes
requisitos: Placas de identidad, marcas de fábrica, guía
de circulación, matrícula o boletín de instalación, debi-
damente cumplimentados en los términos de este regla-
mento.

Para la misma el art. 48 del mismo texto legal prevé
las sanciones a imponer estableciendo en su número 1:
«Las infracciones calificadas muy graves serán sancionadas
con multas de 5.000.001 ptas. hasta 50.000.000 de ptas.,
las graves con multas de 100.001 ptas. a 5.000.000 ptas.
y las leves con multa de hasta 100.000 ptas.».

Lo que le comunico para que en el plazo de diez
días desde el recibo de la presente notificación, pueda
alegar los descargos que a su derecho convengan con
aportación y propuesta de las pruebas que considere opor-
tunas, según lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.- El Instructor. Fdo. Javier Vázquez
Navarrete.

Huelva, 23 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando providencia de Inocación y Pliego
de Cargos de Expediente Sancionador que se cita.
(H-9/96-BO).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos, producidos en
los expedientes sancionadores incoados por esta Delega-
ción por presuntas infracciones a la normativa sobre el
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, contra quien más abajo se indica,

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

PROVIDENCIA DE INCOACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por miembros de la Guar-
dia Civil de la Línea de Punta Umbría (Huelva), contra
don Juan Manuel García Robles (DNI núm. 51.048.943),
de fecha 30 de noviembre de 1995, por supuestas infrac-
ciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y la propuesta del
Sr. Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación,

He acordado en virtud de lo establecido en la Ley
2/1986, de 19 de abril, el Real Decreto 1710/1984, de
18 de julio, en relación con el Decreto 269/84, de 16
de octubre, Decreto 273/1984, de 23 de octubre, y el
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, la incoación de expe-
diente sancionador a don Juan Manuel García Robles,
nombrando Instructor del mismo a don Javier Vázquez
Navarrete y Secretario a don Antonio Hernández Cañizares,
funcionarios del Cuerpo de Inspección de esta Delegación,
y la notificación de la presente al interesado para su cono-
cimiento y oportunos. Huelva, 4 de enero de 1996.- El
Delegado de Gobernación, Fdo.: José Antonio Muriel
Romero.
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Vista la denuncia formulada el día 30 de noviembre
de 1995, por miembros de la Guardia Civil de la Línea
de Punta Umbría, contra don Juan Manuel García Robles
(DNI núm. 51.048.943) por presuntas infracciones a la
normativa contenida en la Ley del Juego y Apuestas de
esta Comunidad Autónoma, e incoado expediente san-
cionador por esta Delegación de Gobernación, el Instructor
designado formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Explotar don Juan Manuel García Robles, un juego
o apuesta distinto a los autorizados u oficiales. Explotación
llevada a cabo el día 30 de noviembre de 1995, a las
10,30 horas, en el lugar conocido por c/ Nueva, de la
localidad de Aljaraque (Huelva), a través de la venta de
cupones emitido por la entidad FAMA.

Los hechos descritos infringen el contenido de los
art. 4 a 7 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
pudiendo ser constitutivo de una infracción leve tipificada
en el art. 30.4 y sancionable con multas de hasta 100.000
ptas., a tenor de lo establecido en el art. 31, ambos del
texto legal antes citado, teniéndose en cuenta para su gra-
duación las circunstancias especificadas en su apartado 7.

La competencia para resolver el presente expediente
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
virtud del art. quinto, apartado a) del Decreto 273/1984,
de 23 de octubre, sobre regulación del ejercicio de com-
petencias transferidas a la Junta de Andalucía en materia
de casinos, juegos y apuestas y del art. 9.7 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, sobre desconcentración de
funciones a las Delegaciones Provinciales por la Con-
sejería.

Lo que le comunico para que en el plazo de diez
días, desde la presente notificación, pueda alegar los des-
cargos que a su derecho convengan, con aportación y
propuesta de las pruebas que considere oportunas, según
lo dispuesto en el art. 37 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Huelva, 4 de enero de 1996.- El Instructor,
Fdo.: Javier Vázquez Navarrete.

Huelva, 23 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, de extravío de resguardo de depósito. (PP.
181/96).

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja de
Depósitos de Córdoba, expedido el 19 de noviembre de
1987, con el núm. de Registro 574, a nombre de don
Nicolás Molleja Zamora.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en la mencionada Caja de Depósitos, que-
dando dicho Resguardo sin ningún valor ni efecto alguno,
transcurridos dos meses desde su publicación.

Córdoba, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución y suministro de
gas natural por canalización el el término municipal
de Jerez de la Frontera. (PP. 41/96).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987
de 19 de junio sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973 de 26 de octubre por el que
se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Gas Andalucía, S.A.
Domicilio: C/ Rivero, 8. Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

y suministro de gas natural por canalización a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales.

Características de la instalación:

1 Estación de regulación y medida de Alta presión
A (AP/A) Media presión B (MP/B).

4 Estaciones de regulación MP/B-Media presión A
(MP/A).

16.100 mts. red de transporte MP/B y de distribución
en MP/A.

97 instalaciones de acometida sobre red básica o de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de Jerez de la Frontera.

Presupuesto: 244.900.000 ptas.
Referencia: GC-555/95.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España 19 de esta ciudad y
formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escrito
y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución y suministro de
gas natural por canalización en el término municipal
de Algeciras. (PP. 42/96).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987
de 19 de junio sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973 de 26 de octubre por el que
se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a información pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Gas Andalucía, S.A.
Domicilio: C/ Rivero, 8. Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

y suministro de gas natural por canalización a los mercados
de usos domésticos, comerciales y pequeños industriales.

Características de la instalación:
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1 Estación de regulación y medida de Alta presión
A (AP/A)-Media presión B (MP/B).

4 Estaciones de regulación MP/B-Media presión A
(MP/A).

8.230 mts. red de transporte MP/B y de distribución
en MP/A.

70 instalaciones de acometida sobre red básica o de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de Algeciras.

Presupuesto: 149.170.000 ptas.

Referencia: GC-556/95.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España 19 de esta ciudad y
formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escrito
y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de Resolución estimatoria de
rehabilitación de tarjeta de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma. en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar las resoluciones acordadas por esta Delegación
Provincial a las solicitudes de rehabilitación de tarjetas de
transportes por no visar en plazo, en los términos siguientes:

Nombre: Gerónimo Cara Suárez.

Domicilio: C/ Gergal, 1. 04700 El Ejido (Almería).

Asunto: Notificación de Resolución estimatoria de
rehabilitación de tarjeta de transporte.

Núm. tarjeta: 6372353. Vehículo matrícula:
AL-2201-L.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos: Quince días hábiles para interponer
ante el Director General de Transportes de la Junta de
Andalucía, Recurso Ordinario contra la Resolución noti-
ficada.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Almería, 19 de enero de 1996.- El Delegado, Vicen-
te E. Abad Montoya.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
del trámite, relativos a expedientes en materia de
Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente instruido; significándole que en el plazo para
la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente notificado a: José López García.
Ultimo domicilio: Avda. Dílar, 22 dupl. Granada.
Trámite que se notifica: Anulación de autorización sani-

taria de la industria 28.85/GR.

Granada, 17 de enero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

EDICTO. (PP. 130/96).

EJECUCION PREVISIONES URBANIZACION DEL PGMO

En cumplimiento del objeto de los proyectos de urba-
nización, consistente en la transformación física del suelo
conforme a las previsiones del planeamiento, por el Con-
sejo de Gestión en sesión celebrada el día 24.10.95 y
18.12.95, se han adoptado acuerdos, respectivamente,
de aprobación inicial correspondientes a:

U.E. 4 E 3 «El Rocío».
Terrenos comprendidos en c/ Santo Domingo, José

Cádiz Salvatierra y Avda. Méjico (Edif. Huelva 2).

En base a lo dispuesto en el art. 117 del Texto Refun-
dido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a información pública por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo exa-
minarse el proyecto en el Departamento de Edificación
y Disciplina de esta Gerencia Municipal de Urbanismo,
por cuantas personas estén interesadas y formular, dentro
del mismo plazo, las alegaciones que estimen procedentes.

Jerez de la Frontera, 22 de diciembre de 1995.- El
Delegado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

ANUNCIO. (PP. 131/96).

El Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión celebrada el día 25.7.95 y 24.10.95,
respectivamente acordó aprobar con carácter definitivo los
proyectos de urbanización de los terrenos compren-
didos en:
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U.E. 1 a 24 «Descalzos» C/ Colón, Ntra. Sra. de la
Paz y C/ Diego Gómez Salido, a instancias de John Harvey
B.V.

U.E. 4 K 1 «El Angel», a instancias de Junta de Com-
pensación «El Angel».

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo establecido en el art. 141 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico y art. 117 del Texto
Refundido de la Ley de Régimen de Suelo y Ordenación
Urbana.

Jerez de la Frontera, 27 de octubre de 1995.- El Dele-
gado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ

CORRECCION de erratas a Anuncio de bases.
(BOJA núm. 159, de 15.12.95).

Relativo a fe de errata en bases para cubrir una plaza
de Sargento y dos plazas de Suboficial de la Policía Local.

En el BOJA núm. 159 de 15 de diciembre de 1995,
en Bases de Sargento de la Policía Local, apartado B) Fase
de Oposición - Primer ejercicio, donde dice «Pruebas y
marcas - Mujeres - Balón Medicinal (5 kg.)», debe decir
«Pruebas y marcas - Mujeres - Balón Medicinal (3 kg.)».

En el BOJA núm. 162 de 20 de diciembre de 1995,
en Bases de Suboficial de la Policía Local, Cláusula Segun-
da: Requisitos de los aspirantes, apartado a), donde dice
«Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Formación Profesional de tercer grado
o equivalente», debe decir «Estar en posesión del Título
de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Uni-
versitario, Formación Profesional de tercer grado o equi-
valente»; en apartado B) Fase de Oposición - Primer ejer-
cicio, donde dice «Pruebas y marcas - Mujeres - Balón
Medicinal (5 kg.)», debe decir «Pruebas y marcas - Mujeres -
Balón Medicinal (3 kg.)».

Cádiz, 12 de enero de 1996

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por una-
nimidad, aprobar las bases del concurso-oposición libre
para cubrir en propiedad una plaza de Operador de Con-
sola, que a continuación se relacionan:

B A S E S
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Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
El Delegado de Servicios Generales y Personal.
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TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MADRID

ANUNCIO.

Relación de expedientes a cuyos reclamantes se les
notifica, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90
del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas y art. 80.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, resoluciones estimatorias acor-
dadas por este Tribunal en única instancia, contra las que
podrá interponer recurso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, dentro del plazo de dos meses, contado desde
el día siguiente a su notificación, con arreglo a lo dispuesto
en el art. 129 del Reglamento de Procedimiento de 20
de agosto de 1981, sin perjuicio de ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Sin perjuicio de lo anterior, si del presente acuerdo
resultase una cantidad a ingresar por no haberse anulado
ni modificado la liquidación en su caso impugnada, se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 20.8 del Reglamento
General de Recaudación, debiendo pagarse la deuda en
los plazos siguientes, según la fecha en que esta resolución
se haya notificado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Núm. reclamación: 1261/92.
Reclamante: Benito Clemente, Leopoldo.
Concepto: APR.

Madrid, 27 de diciembre de 1995.- El Abogado del
Estado-Secretario, Elisa de la Nuez Sánchez-Cascado.

COLEGIO DE LA PRESENTACION

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 154/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de doña Sofía
Fernández Valle, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Colegio de la Presentación.

Málaga, 17 de enero de 1996.- La Directora de EGB,
Blanca Jurado Candelas.

SDAD. COOP. AND. PINTALGAR

ANUNCIO de liquidación. (PP. 214/96).

En la Asamblea General Extraordinaria convocada al
efecto con los requisitos exigidos en los arts. 21.2 y 29
de los Estatutos Sociales, 70 y siguientes de la Ley de Co-
operativas Andaluzas y 103 y siguientes de la Ley General
de Cooperativas, y que tuvo lugar el pasado día 31 de
octubre de 1995, se adoptó por unanimidad de los asis-
tentes la disolución y liquidación de la Sdad. Coop. Anda-
luza Pintalgar, con domicilio social en Arcos de la Frontera
(Cádiz), Calle Alameda, núm. 2, 1.º drcha., en base a
la causa establecida en el art. 29.1.a) de los Estatutos
por los que se rige la sociedad, habiéndose designado
como liquidador, mediante votación secreta a: Don José
Ruiz Menacho, quien acepta expresamente en dicho acto
el cargo para el que es designado.

Arcos de la Frontera, 27 de noviembre de 1995.- José
Ruiz Menacho, NIF: 52.284.189-Z.

SDAD. COOP. AND. ACEITUNAS ECOLOGICAS
DEL SUR

ANUNCIO. (PP. 291/96).

Convoca Asamblea General Extraordinaria de Socios,
para el próximo día 21 de febrero de 1996, en el domicilio
social, c/ Europa, núm. 20, de Algodonales (Cádiz) a las
20 horas, en primera convocatoria y a las 20,30 en segun-
da, con un único punto de Orden del día. «Liquidación
final de la S.C.A. Aceitunas Ecológicas del Sur».

Algodonales, 1 de febrero de 1996.- El Socio Liqui-
dador, José Pérez Galván. DNI 25568561.
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